
DAVID GÓMEZ ÁLVAREZ

EDUCAR EN EL FEDERALISMO
La política de descentralización

educativa en México

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco

Universidad de Guadalajara
Universidad de Colima











La presentación y disposición de Educaren el federalismo. La política de 
descentralización educativa en México, son propiedad de los editores.
Aparte de los usos legales relacionados con la investigación, el estudio
privado, la crítica o la reseña, esta publicación no puede ser reprodu-
cida, ni en todo ni en parte, en español o cualquier otro idioma, ni
registrada en o transmitida por un sistema de recuperación de infor-
mación, en ninguna forma ni por ningún medio, sea mecánico ,
fotoquímico, electrónico, magnético, electroóptico, por fotocopia,
o cualquier otro, inventado o por inventar, sin el permiso expreso,
previo y por escrito de los editores.

D.R. © 2000, Instituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Occidente (ITESO)
Periférico Sur Manuel Gómez Morín 8585,
Tlaquepaque, Jalisco, México, C P . 45090.

D.R. © 2000, Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco
Av. Prolongación Alcalde 1351
Edificio C Planta Baja, Col. Miraflores,
Guadalajara, Jalisco, México, C P . 44280.

D.R. © 2000, Universidad de Colima
Av. Universidad 333
Colima, Colima, México, C P . 28040.

D.R. © 2000, Universidad de Guadalajara
Coordinación Editorial
Francisco Rojas González 131
Col. Ladrón de Guevara
Guadalajara, Jalisco, México, C P . 44600.

Impreso y hecho en México.
Printed and made in Mexico. 

ISBN 968-5087-25-3



Indice

P r ó l o g o 7 

P r e á m b u l o

El Estado educador exhausto:

i n t r o d u c c i ó n al debate sobre

descent ra l izac ión educativa en México 15

Capí tu lo I 

Contrahechuras de la teor ía

de la descent ra l izac ión educativa:

sucinta revisión de la literatura

y de algunos conceptos básicos 33

Cap í tu lo I I

La cons t rucc ión del sistema educativo nacional:

breve repaso de los antecedentes históricos

de la descent ra l izac ión de la e d u c a c i ó n en México 67

Capí tu lo III

La descen t ra l i zac ión centralizadora de la e d u c a c i ó n :

revisión de algunos aspectos básicos

de la federal ización educativa en México y Jalisco 97



Epí logo

Aprendizajes y desaprendizajes

de la descen t ra l i zac ión educativa:

apuntes para un conc lus ión tentativa 155

Bibl iograf ía 179



Mauricio Menno 





D a v i d G ó m e z Álvarez se in te resó por el federalismo desde que c o m e n z ó

sus estudios universitarios. Llamaba la a t e n c i ó n que, a pesar de estar rodea-

do de u n ambiente intelectual preocupado por estar al d í a con las noveda-

des teóricas producidas en Estados Unidos o en el Reino Unido , G ó m e z

Álvarez porfiara en la b ú s q u e d a de referencias regionales. Es tud ió en El

Colegio de México y luego c o m p l e t ó un pr imer ciclo de posgrado en Ingla-

terra, pero sospecho que realmente nunca dejó Guadalajara. Recuerdo la

avidez con la que siguió el curso sobre relaciones intergubernamentales y 

federalismo que i m p a r t í al pr incipio de la d é c a d a anterior, y especialmente

cuando observó que su in te rés por los asuntos regionales no r e ñ í a con la

novedad libresca: p o d í a estudiar los problemas de Jalisco aplicando las apor-

taciones más recientes del debate t eór ico europeo sobre la descentraliza-

c ión , la subsidiaridad local, o citando a los autores norteamericanos que

recuperaron la t eor ía de relaciones intergubernamentales o que d iscu t ían

los nuevos perfiles del federalismo; la moda intelectual perseguida por los

estudiantes, anclada sin embargo en los viejos problemas sociales y pol í t icos

de su lugar de origen.

No me s o r p r e n d i ó que, al concluir aquel pr imer ciclo de su fo rmac ión

—que incluyó a d e m á s unos años de trabajo en la ciudad de México—, deci-

diera de repente regresar a Guadalajara. Lo que p a r e c í a una decis ión de

ú l t i m o momento era en realidad el punto final de un viaje que ya h a b í a

durado demasiado. Tampoco, que hubiera optado por realizar su pr imer

trabajo de invest igación profesional de fondo sobre la e d u c a c i ó n en el esta-

do de Jalisco. Una vez equipado para emprender un proyecto de mayor
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calado, lo sorprendente hubiera sido que abandonara las razones que lo

alejaron por a lgún tiempo de la patria chica.

El l ib ro que escr ib ió es, en consecuencia, el producto de una investiga-

c ión no sólo bien documentada y bien armada con las herramientas teór icas

que el autor obtuvo en aquellos a ñ o s iniciales de su fo rmac ión , sino anima-

da sobre todo por una vocación regional que se palpa en cada una de sus

pág inas . Tuve la opor tunidad de conocer su contenido desde dempo at rás ,

gracias a las consultas que David me hizo mientras investigaba y redactaba. Y 

pude constatar que el mayor problema que e n f r e n t ó fue la necesidad de

ponerle freno a la ganas de volcar su propia p e r c e p c i ó n de lo que d e b í a ser

la e d u c a c i ó n en el estado de Jalisco, para permit i r en cambio que la investi-

gac ión fluyera con objetividad, hasta donde esto es posible en ciencias socia-

les. El resultado es, como en todos los ensayos de esta naturaleza, una suerte

de equi l ibr io entre lo que el investigador quiere ver y lo que los datos obl i-

gan a ver. De a q u í que, tras las hipótes is académicas y la n a r r a c i ó n distante

de los hechos, pueda verse t a m b i é n una toma de posic ión sobre las debi l i -

dades del federalismo en México, atado a los imperativos de los aparatos

pol í t icos que contienden por el manejo del poder.

Este l ibro se suma así a la larga lista de evidencias que prueban que las

práct icas del federalismo mexicano nunca se han correspondido, en reali-

dad, con sus rasgos formales. Y que la causa más notable de esa falta de

correspondencia ha estado en la sup lan tac ión de las instituciones constitu-

cionales por los aparatos pol í t icos en los que ha descansado el ejercicio

efectivo del gobierno. Vale la pena agregar esta idea a las conclusiones del

autor: en un pr imer momento, el control terri torial del nuevo país estuvo

en manos de la iglesia católica, la que se i m p l a n t ó durante la Colonia; más

tarde, la Reforma c o m e n z ó a hacer posible que ese aparato eclesiást ico se

sustituyera por un nuevo aparato civil , pero igualmente controlado desde el

centro pol í t ico del país y d i s e ñ a d o no sólo para secularizar el ejercicio del

poder sino para contrarrestar a la vez los desafíos que plantearon los prime-

ros caudillos regionales ante la debilidad del gobierno nacional. Una tarea

que inició J u á r e z pero que conc luyó Díaz y cuyo signo e m b l e m á t i c o , aunque

no el ú n i c o , fueron los conocidos jefes polí t icos. Por ú l t imo , el movimiento

revolucionario de principios del siglo X X produjo la tercera sus t i tuc ión: el

aparato consolidado durante el Porfiriato se supl ió , al concluir la guerra

civil , por el del Partido Nacional Revolucionario y sus secuelas. Así, al termi-

nar la era del part ido h e g e m ó n i c o , a part ir de 1989, el federalismo está ante

la cuarta opor tunidad de sujetarse a su d i s e ñ o formal, constitucional; o bien,
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ante la emergencia de un cuarto episodio en el que, de nueva cuenta, las

instituciones formales se coloquen al arbitr io de los aparatos de poder que,

hoy por hoy, se encarnan en el sistema de partidos. De modo que David

G ó m e z Alvarez tiene razón: no es posible estudiar el federalismo, desde

ninguna de sus múl t ip les puertas de entrada, sin considerar seriamente el

entorno y los incentivos que produce la polí t ica.

Las aportaciones de David son pertinentes, a d e m á s , pues por lo c o m ú n

los estudios sobre este tema han tendido a fijar su a t e n c i ó n en los aspectos

más formales, de d i seño constitucional. Pero si el federalismo ü e n e como

p r o p ó s i t o resolver conflictos intergubernamentales, entonces es fundamen-

tal no sólo mirar hacia las cuestiones j u r í d i ca s que tienden a "congelarse" en

el r igor de la legislación establecida, sino t a m b i é n hacia el funcionamiento

mismo de las instituciones y de las práct icas gubernamentales. Y es que el

federalismo en realidad se desenvuelve por medio de múl t ip les relaciones

cotidianas entre los gobiernos locales y las instancias gubernamentales de

alcance nacional. De ah í la importancia del enfoque propuesto en este l i -

bro: sin descuidar las formalidades constitucionales, el análisis se interesa

m á s en aspectos tan concretos como los contactos que establecen los funcio-

narios federales y estatales; en los proyectos que es tán obligados a compartir

y los espacios que tienen que ceder; en las caracter ís t icas de las agencias

gubernamentales que tienen responsabilidad en la e d u c a c i ó n públ ica ; en

las formas de par t ic ipac ión social. Para decirlo con una metáfora , lo que

promueve el enfoque de relaciones intergubernamentales es el paso de la

a n a t o m í a a la fisiología del federalismo.

De a q u í t a m b i é n la importancia de distinguir entre el incremento de la

plural idad pol í t ica en el á m b i t o local y el fortalecimiento y la verdadera

a u t o n o m í a de las instituciones regionales y municipales. Quien afirma que

el aumento de la pluralidad pol í t ica regional equivale sin más a la democra-

cia o incluso al refuerzo a u t o m á t i c o de las instituciones polí t icas locales co-

mete, al menos, un error de análisis. Es verdad que esos procesos pueden

reforzarse mutuamente, pero no es cierto que signifiquen lo mismo. En este

sentido, cabe mencionar otras dos cuestiones: por un lado, la llamada "com-

petencia por las competencias", que supone una disputa por las atribucio-

nes formales asignadas a cada uno de los niveles de gobierno, en detr imento

de las polí t icas concretas que esos gobiernos pueden desarrollar de acuerdo

con sus posibilidades reales, y por otro, el falso supuesto s e g ú n el cual forta-

lecer a los gobiernos estatales y en especial a los municipales supone, tam-

b ién de manera au tomát ica , incrementar los cauces de la par t i c ipac ión ciu-
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dadana en el d i s e ñ o y la i n s t r u m e n t a c i ó n de las polí t icas. Ambos temas, sin

embargo, se cobijan bajo una misma lógica anclada en una cultura autorita-

ria de largas raíces , como puede verse a lo largo de la invest igación recupe-

rada en este l ibro .

Con todo, el autor no renuncia al optimismo, comparte con su é p o c a el

entusiasmo por las bondades de la plural idad pol í t ica y por las promesas de

la democracia en ciernes. Si la evolución de las polí t icas educativas fue lenta

durante mucho tiempo, los cambios en la d i s t r ibuc ión del poder pueden

convertirse en un factor central para promover una visión educativa cada

vez más ligada a la p r e p a r a c i ó n para el futuro que a la memoria del pasado.

Es verdad que la pol í t ica se ha vuelto más transparente a golpe de votos

contados con honestidad. Incluso, que la cultura pol í t ica ha comenzado a 

ganar franjas con matices y construcciones cada d ía más cercanas a la demo-

cracia que al r é g i m e n autoritario. Pero como bien demuestra David G ó m e z

Alvarez en esta invest igación, el futuro de las instituciones polí t icas, y espe-

cialmente de las regionales, no depende solamente de la plural idad.



A mis padres, Ligia y Javier, 
por la educación que me dieron 





Preámbulo

El Estado educador exhausto: 
introducción al debate 

sobre la descentralización 
educativa en México 





Ha sido costumbre de la educación favorecer al Estado.
B E R T R A N D R U S S E L L

D a n i e l Bell ha dicho que el Estado c o n t e m p o r á n e o es demasiado peque-

ñ o para resolver los grandes problemas, y demasiado grande para resolver

los p e q u e ñ o s problemas. El Estado, tal como se conoce en la actualidad, es,

en efecto, demasiado p e q u e ñ o para enfrentar los retos que plantea la

global ización, y demasiado grande para solucionar los problemas locales; el

Estado tiende, es inevitable, a diluirse en los grandes bloques supraestatales

de la aldea global, al t iempo que deja de caber en el á m b i t o local, comuni-

tario (véase t amb ién Borja y Castells, 1998). Es en esta segunda d i m e n s i ó n

interna del Estado1 —en lo que respecta a su excesivo t a m a ñ o para resolver

los p e q u e ñ o s problemas— donde se inscribe este l ibro ; a ú n más especí-

ficamente, el texto que el lector tiene en sus manos aborda una de las mane-

ras en las que se ha reformado al Estado para resolver esos p e q u e ñ o s pro-

blemas a los que Bell hace referencia: de scen t r a l i z ándo lo . En efecto, se ha

"desmantelado" al Estado —entendido éste como gobierno nacional— no

i . Cuando Daniel Bell se refiere al Estado (con mayúscula) está queriendo nombrar a 
los gobiernos nacionales o centrales. La idea la tomo prestada para el caso mexicano
como equivalente, precisamente, de gobierno federal, pues el Estado mexicano (con
mayúscula) se refiere a los tres órdenes de gobierno, de acuerdo con el propio texto
constitucional de México. Precisado el uso del término Estado en Bell, valga entonces
el parafraseo.
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sólo por "arriba" sino t a m b i é n por "abajo". Por arriba se le han quitado

facultades y s o b e r a n í a para depositarlas en nuevas instancias de gobierno

continentales, supranacionales, que agrupan a comunidades enteras de paí-

ses. Mientras que, por abajo, t amb ién se le han restado facultades al Estado

para devolvérselas a los otros estados: los subnacionales dentro de los regí-

menes con arreglos federales.

La descen t ra l i zac ión ha sido así una de las formas más comunes como se

le han restado atribuciones al Estado con mayúscula , para dárse las (devol-

vérselas en muchos casos) a los estados con minúscu la . Entre las atribucio-

nes que el Estado mexicano —como s i n ó n i m o de gobierno nacional— ha-

bía centralizado excesivamente, sin que hubiera r azón que lo justificara,

destaca la tarea educativa. Tarea que, como en otros estados federales, po-

d r í a haberse realizado localmente, sin necesidad de una cen t ra l i zac ión casi

absoluta a veces hasta absurda.

En diversos países del orbe y durante las ú l t imas tres d é c a d a s , la peque-

ñ a gran tarea de la e d u c a c i ó n ha sido descentralizada j u n t o con otras facul-

tades hacia los gobiernos locales. Cada vez en menos sitios son todavía los

gobiernos centrales quienes se hacen cargo por completo de la e d u c a c i ó n

públ ica . Casi todos los sistemas educativos del mundo son sostenidos no sólo

por todos los ó r d e n e s de gobierno (nacional, regional, local, comunitar io)

sino t a m b i é n por agentes privados. Hoy en día , ninguna instancia de gobier-

no puede por sí sola sostener una responsabilidad tan onerosa y compleja

como la educativa. Es en este contexto que se debe explicar la ambiciosa

descen t ra l i zac ión que bajo el nombre de "federal ización educativa" empren-

d ió el gobierno federal mexicano a inicios de la d é c a d a de los noventa. Esta

tendencia descentralizadora mundia l llevó a la mayor ía de los gobiernos

centrales a transferir los servicios de e d u c a c i ó n básica a los estados federados,

en casi todos los países en donde ésta se encontraba centralizada.

A l igual que otras naciones latinoamericanas, la mexicana de los setenta,

exhausta de su p rop io centralismo, no pudo más que formar parte de la

tendencia, resultado de la crisis fiscal del Estado de bienestar.2 El gigantismo

del aparato administrativo mexicano, particularmente en el á m b i t o educati-

vo, lo obligaba de manera particular a formar parte de los países que em-

2. A excepción de Estados Unidos, que incluso ha tendido a un cierto tipo de centrali-
zación del ámbito local al estatal, prácticamente el resto de los países democráticos
han experimentado algún üpo de prucesc de descentralización educativa (véase
Weiler, 1990a: 434).
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p r e n d e r í a n una reforma del Estado "hacia dentro", es decir hacia los esta-

dos federados. El r é g i m e n federal mexicano — m á s en el papel que en la

prác t i ca— propiciaba sin embargo una reforma por medio de la descentra-

lización, como una forma de fortalecimiento del propio federalismo. El arre-

glo federal mexicano se hab ía convertido, p a r a d ó j i c a m e n t e , en una oportu-

nidad frente al centralismo.

Nunca antes en la historia de México se hab ía efectuado una reforma

tan compleja e inmensa como la efectuada con la descen t ra l i zac ión de la

e d u c a c i ó n básica a inicios de los años noventa. Y hasta donde se tiene cono-

cimiento, en n i n g ú n otro país del mundo se ha realizado una transferencia

de responsabilidades y recursos tan grande como la mexicana en 1992. N i

en e d u c a c i ó n n i en n i n g ú n otro á m b i t o del quehacer gubernamemental.

Así, en tan sólo tres días, aunque en algunos casos t o m ó hasta un mes, el

gobierno federal transfirió a los estados de la r epúb l i ca el patr imonio, la

responsabilidad de administrar los servicios educativos, las plazas de los

maestros, los puestos de los funcionarios administrativos de toda la educa-

ción primaria, secundaria y normal del pa í s . 3 En efecto, el gobierno federal

d e s i n c o r p o r ó pr imero, para d e s p u é s transferir a los estados, más de 100 m i l

inmuebles escolares, desde escuelas primarias rurales hasta edificios de ofi-

cinas en las capitales de las entidades, y más de 22 millones de bienes mue-

bles, entre computadoras, vehículos , mobi l iar io escolar y de oficina, etc.

A d e m á s , se transfirieron más de medio mi l lón de plazas de maestros y arri-

ba de 100 mi l puestos administrativos.4 Las elevadas cifras son el mejor refe-

rente de la magnitud de la transferencia llevada a cabo.

De esta manera, a partir del ciclo escolar 1992-1993, los gobiernos de los

estados prestaron servicios educativos a casi dos millones de n i ñ o s en prees-

colar, más de nueve millones en primaria, aproximadamente dos millones y 

3. Como se verá más adelante, es importante señalar que la educación transferida fue
únicamente la federal: la educación básica de dominio estatal preexistente siguió en
manos de los gobiernos de los estados, ahora junto con las nuevas responsabilidades
"federalizadas" a partir de 1992. Cabe hacer esta precisión sobre todo en casos como
el de Jalisco y otros estados, donde existía un subsistema estatal de educación tan
grande como el federalizado.

4. Más adelante, en el capítulo de antecedentes de la descentralización, abordemos el
hecho de que la Secretaría de Educación Pública ( S E P ) no sabía con exactitud el
número de escuelas bajo su jurisdicción, ya no se digan los bienes muebles de la
secretaría. De ahí que las cifras citadas sean estimaciones realizadas por la propia
autoridad (véase Moctezuma Barragán, 1994).
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medio en secundaria, y cerca de ochenta m i l j ó v e n e s en normal , a d e m á s de

cumpl i r las obligaciones que ya t e n í a n previas a la descen t r a l i zac ión . 5 Así,

en menos de una semana, los estados se hicieron cargo por completo de la

a d m i n i s t r a c i ó n del servicio púb l i co más grande de todo gobierno: el de la

e d u c a c i ó n . ¿Y q u é es la federa l izac ión de la e d u c a c i ó n ? : su descentraliza-

c ión.

Josefina Zoraida Vázquez afirma que "la forma tan descuidada con que

se uül iza el t é r m i n o federa l ización obliga a precisarlo [...] [aunque] ser ía

mejor referirse simplemente a cent ra l izac ión y descen t ra l i zac ión" (Vázquez,

en prensa: 30). Tiene razón : la federa l ización es u n t é r m i n o impreciso que

puede suplirse por el b inomio cen t r a l i zac ión -descen t r a l i zac ión . En efecto,

pocos conceptos han adquir ido tantos significados, incluso contradictorios

entre sí, como el de federa l izac ión . De a h í que no sea e x t r a ñ o encontrar

que el t é r m i n o se util ice al mismo tiempo como s i n ó n i m o de cen t ra l i zac ión

y descen t r a l i zac ión . 6

De acuerdo con Felipe Tena Ramírez , la federa l izac ión hace referencia

a u n r é g i m e n pol í t ico en el cual las competencias se distribuyen entre los

ó r d e n e s de gobierno central y regionales (véase Tena Ramírez , 1991). Esta

es la def in ic ión básica de toda federa l izac ión. Sin embargo, a ñ a d e el mismo

Tena Ramírez , "la f ede rac ión [...] representa ante todo una forma de go-

bierno que, al consistir sustancialmente en una d i s t r ibuc ión de competen-

cias, cubre por igual con su nombre el p e r í m e t r o central y los locales" (Tena

Ramí rez , citado por Vázquez, en prensa: 30). Esta cobertura s i m u l t á n e a de

ambos p e r í m e t r o s es lo que ha provocado el profundo desacuerdo respecto

del t é r m i n o federa l izac ión . Pero, al mismo tiempo, esa a m b i g ü e d a d es lo

que ha hecho de la federal ización un acierto polí t ico, asegura Alberto Amaut .

En sus propias palabras:

El concepto de federa l izac ión encierra, pues, una a m b i g ü e d a d y adquie-

re su significado s e g ú n la coyuntura en la cual se usa. Federalizar un

sistema descentralizado significa cent ra l izar lo y, p o r el con t r a r io ,

federalizar u n sistema centralizado significa descentralizarlo" (Arnaut,

1998:239).

5. Véase la tabla "Matrícula total del sistema educativo nacional por control antes y 
después de la federalización de la educación básica", en Moctezuma Barragán, 1994.

6. Alberto Arnaut hace una espléndida disertación sobre los usos y abusos del término
(véase Arnaut, 1994).
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El origen de esta a m b i g ü e d a d está en la fundac ión misma del sistema educa-

tivo mexicano. Con el p ropós i t o de ocultar las consecuencias centralizado-

ras de las polí t icas de expans ión del sistema federal, s e g ú n Alber to Arnaut,

el gobierno central usó por primera vez el t é r m i n o "federalizar" durante la

d é c a d a de los veinte. Así, las diversas iniciativas federales encaminadas a 

"uniformar y / o absorber los sistemas educativos locales y, sobre todo, con la

i n t e n c i ó n de doblegar la opos ic ión de los gobiernos y los educadores de los

estados a cualquier proyecto centralizador de la e n s e ñ a n z a " , fueron consi-

deradas parte de la federal ización educativa mexicana de principios de siglo

(Arnaut, 1998: 238). El mismo t é r m i n o sería usado 50 a ñ o s m á s tarde para

denominar un proyecto de sentido inverso: la descen t ra l i zac ión educativa

de los noventa. Ahora, el rechazo al proyecto descentralizador provino del

magisterio.7 A l igual que con la federal ización de principios de siglo, la de

los noventa t a m b i é n omi t ió toda alusión a t é r m i n o s como descen t ra l i zac ión

o d e s c o n c e n t r a c i ó n . 8

El discurso descentralizador siempre ha promet ido fortalecer los go-

biernos subnacionales, recuperar espacios y oportunidades para las iniciati-

vas ciudadanas, mejorar la eficiencia de los servicios púb l i cos , entre muchas

otras cosas más . En el vocabulario internacional de pol í t ica educativa, la

descen t ra l i zac ión tiene, j u n t o a otras voces como "par t ic ipac ión" , "reforma"

y "equidad", una de las connotaciones más prepositivas y prometedoras. Es

un vocablo p o l í t i c a m e n t e correcto, d i r í a Christopher H o o d . "Hablar de

descen t ra l i zac ión (educativa) es hablar de mejor ía , de cambios cargados de

promesas".9 Sin embargo, h a b r í a que preguntar si son ciertas las promesas

del discurso de la federal ización educativa, si la descen t ra l i zac ión de la edu-

7. Para Arnaut, uno de los principales estudiosos de la descentralización educativa, la
ambigüedad de la federalización revela la realidad de un auténtico federalismo: "ni
absoluta autonomía de los estados porque no serían partes de un todo, ni competen-
cias absolutamente absorbentes del gobierno federal porque entonces no tendría-
mos sino dependencias directas de un gobierno unitario" (Arnaut, 1998: 239).

8. Resulta interesante que en el texto del Acuerdo Nacional para la Modernización de
la Educación Básica y Normal ( A N M E B ) no se menciona el término "descentraliza-
ción" sino únicamente "reorganización" y "transferencia", como parte de un nuevo
"federalismo educativo".

9. Christopher Hood es profesor de gerencia pública en el Departamento de Gobierno
de la Escuela de Economía y Ciencia Política de Londres. Conferencia dictada en
1996 sobre las diversas experiencias que ha producido la introducción de la nueva
gestión pública.
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cac ión c u m p l i ó en realidad sus p ropós i to s de fortalecer al federalismo, a la

calidad educativa en ú l t ima instancia. U n o de los p ropós i t o s de esta investi-

gac ión es, precisamente, intentar contestar a estas preguntas, conocer las

implicaciones reales de la federa l izac ión de la e d u c a c i ó n básica en México .

N o es, sin embargo, p r o p ó s i t o de esta invest igación estudiar el sistema

educativo mexicano en su conjunto, sino ú n i c a m e n t e una pol í t ica educativa

en particular: la pol í t ica de descen t ra l i zac ión , en concreto la federa l izac ión

de la e d u c a c i ó n básica de los noventa. 1 0 Aunque se hacen referencias some-

ras a otras pol í t icas educativas—como las de financiamiento o pa r t i c ipac ión

social— y a diversos aspectos del sistema educativo —el magisterio o la pol í -

tica local—, el p r o p ó s i t o central de esta invest igación es analizar los proce-

sos descentralizadores de la e d u c a c i ó n desde diversas perspectivas, que van

desde la t eo r í a y los conceptos básicos de la descen t ra l i zac ión educativa has-

ta su i m p l a n t a c i ó n e implicaciones en una realidad concreta como la mexi-

cana y, a ú n más particular, la del estado de Jalisco. La presente invest igación

tampoco es u n estudio de caso sobre la federa l ización educativa en un esta-

do del pa ís sino una revisión global, aunque no exhaustiva, de la descentra-

l ización educativa en su conjunto." Las referencias particulares que sobre el

10. Por "educación básica" debe entenderse la educación que comprende: un año de
educación preescolar, seis años de educación primaria, tres años de educación se-
cundaria, dentro del sistema de educación formal y escolarizada, dirigida a niños de
6 a 14 años. E l resto de las modalidades —como la educación inicial, previa a la
preescolar; la educación indígena o bilingüe; la educación especial y la educación no
escolarizada y para adultos—, aunque forman parte de la educación básica, no se
incluyen en esta investigación por encontrarse aún bajo jurisdicción federal como
parte de los programas especiales y compensatorios. La educación normal, que desde
luego no forma parte de la educación básica, sí se incluyó en A N M E B , por ello a lo
largo de la investigación se hacen algunas referencias breves a esta modalidad descen-
tralizada de la educación, particularmente en lo que respecta al Programa de Carrerra
Magisterial, pero por razones de espacio e interés no se profundiza en ella.

11. Dicho lo anterior y de acuerdo con el cuarto apartado del primer capítulo, la presen-
te investigación podría verse, de alguna forma, como un estudio de caso focalizado,
donde se realiza precisamente una revisión de la literatura para cerrar con el estudio
de caso. Pese a la similitud de la estructura de esta investigación con el esquema
básico del estudio de caso focalizado, esta investigación no podría ser sólo un estudio
de caso sino una investigación más extensa, que incluye también un estudio empírico.
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caso del estado de Jalisco se hacen a lo largo de la invest igación, tienen 

como p r o p ó s i t o ilustrar con ejemplos y experiencias específicas el proceso

de federa l ización educativa.

Así, esta invest igación se divide en: un p r e á m b u l o , tres cap í tu los y u n

ep í logo . A l p r e á m b u l o corresponde la i n t r o d u c c i ó n al debate sobre la des-

cent ra l izac ión educativa, en él se plantea la idea central de la invest igación.

A d e m á s de resaltar la relevancia y actualidad del debate sobre la descentrali-

zación educativa en México y de plantear la h ipótes is de trabajo de la inves-

t igación, introduce un aspecto clave para la invest igación: el enfoque hacia

las relaciones intergubernamentales, que servirá como mirador a todo lo largo

de este estudio y al que se dedica un p e q u e ñ o apartado explicativo en la sec-

ción que estamos refiriendo.

En el pr imer cap í tu lo se hace una revisión anal í t ica y s is temática de la

literatura existente sobre la teor ía de la descen t ra l i zac ión educativa, repa-

sando las definiciones, los conceptos, sus componentes y los diversos argu-

mentos que existen acerca de las políticas descentralizadoras. A l mismo tiem-

po, en este capí tu lo se busca resaltar lo que la teor ía llama "las contradicciones

que son inherentes a todo proceso de descen t ra l i zac ión de los sistemas edu-

cativos".

El segundo cap í tu lo es la sección donde se repasan los antecedentes de

la descen t ra l i zac ión educativa en México, haciendo h i n c a p i é en los obstácu-

los his tór icos que de manera recurrente se han presentado en cada intento

por descentralizar la e d u c a c i ó n . Este cap í tu lo no es sino una revisión histó-

rica que busca recuperar algunas experiencias de intentos descentralizado-

res y centralizadores de la e d u c a c i ó n que ayudan a situar mejor la federa-

lización de los noventa.

En cuanto al cap í tu lo tres, en él se examinan con detenimiento los diver-

sos temas de la federal ización educativa, resaltando, como ya se advir t ió, no

tanto los aspectos que fueron descentralizados cuanto los que fueron

recentralizados, así como otros factores que han obstaculizado el proceso

de descen t ra l i zac ión : las trabas del sindicato magisterial, el distorsionado

financiamiento, el reparto inequitativo de atribuciones, la escasa participa-

ción social y la pol i t ización de la i n t eg rac ión . A l mismo tiempo, en el capí tu-

lo tercero se realiza una investigación e m p í r i c a y más específica para cono-

cer de cerca las implicaciones de la federa l ización educativa en un estado

del país en particular, Jalisco, poniendo especial énfasis en las condiciones

polí t icas e institucionales locales como factores determinantes para la conso-
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l idac ión de la descen t ra l i zac ión (Dunleavy, 1992a).1 2 Por ú l t imo , en el epí lo-

go se recuperan algunas conclusiones tentativas que se desprenden de la

invest igación y que intentan apuntalar la h ipótes is de la invest igación ofre-

ciendo respuestas tentativas a preguntas a ú n vigentes. Asimismo, en el epí lo-

go se seña lan oportunidades y pendientes en la agenda educativa mexicana,

particularmente en lo referente a la federa l ización.

México, país de reprobados:
la catástrofe que dejó de ser silenciosa
para convertirse en debate nacional

En México , el Estado se hace presente sobre todo por medio de la educa-

c ión públ ica . La e d u c a c i ó n es, en efecto, el servicio que de manera directa

llega al mayor n ú m e r o de mexicanos. Para la mayor í a , por medio de la

escuela es como se hace efectiva la presencia del Estado, llega p r á c t i c a m e n t e

a todos los rincones del país . La escuela púb l i ca es, para decirlo de otro

modo, la ins t i tuc ión más elemental del Estado, en toda la a c e p c i ó n del tér-

mino . Pero a d e m á s , lo advierte Pablo Latapí ,

como instancia que distribuye el acceso al conocimiento, como medio

de socialización y de formación de una conciencia nacional y como puente

hacia los procesos de movil idad social, p r o d u c c i ó n , consumo y partici-

p a c i ó n pol í t ica , la e d u c a c i ó n es el camino c o m ú n por el que transitan las

nuevas generaciones; su experiencia de lo que son la n a c i ó n y el Estado

mexicano está irremediablemente mediada por la e d u c a c i ó n que reci-

ben (Latapí , 1996: 361).

12. Para Patrick Dunleavy, lo relevante de los estudios de caso es la información obtenida
precisamente para el estudio de un determinado caso, que por lo general resulta
original en tanto que la recopilación de información primaria es posible. En efecto,
en cuanto a metodología, los estudios de caso aportan en tanto que posibilitan la
compilación de información, novedosa por lo general, al provenir de fuentes prima-
rias de información. A diferencia de otras metodologías, en las que por el alcance del
estudio resulta imposible acudir a las fuentes primarias, los estudios de caso ofrecen
la posibilidad de hacer un tratamiento empírico de la investigación, con aportes en
términos de recopilación de datos de primera mano. Esta es, quizá, la mayor, y tal vez
única, virtud de este tipo de estudios. A pesar de sus evidentes límites, los estudios de
caso son recurrentes y recurridos en la literatura de ciencias sociales, sobre todo en
estudios sobre administración pública.



PREÁMBULO 25

De ah í la importancia medular de la e d u c a c i ó n para la vida de un país y 

t a m b i é n que la discusión educativa sea, al mismo tiempo, la d iscus ión de la

nac ión misma, del país que se quiere.

A inicios de esta d é c a d a , Gilberto Guevara Niebla volvió a llamar la

a t enc ión sobre uno de los problemas más graves de México a fin de siglo: el

deficiente aprendizaje de los n i ñ o s al concluir sus estudios de primaria

(Guevara Niebla, 1991 y 1995). La catástrofe silenciosa continuaba. El dete-

rioro en la calidad de la e d u c a c i ó n se agudizaba y México co r r í a el riesgo de

convertirse en un país de reprobados. Los resultados de un examen aplica-

do a n iños de sexto grado a lo largo del país a r ro jó resultados por d e m á s

preocupantes: 84 de cada 100 alumnos obtuvieron notas reprobatorias, es

decir, más de cuatro quintas partes de los n i ñ o s de México no h a b í a n apren-

dido lo que, supuestamente, c o r r e s p o n d í a a la escuela pr imar ia . 1 3 No se

trataba de un efecto coyuntural de la crisis de los ochenta. 1 4 La causa era

mucho más profunda y de largo aliento. La baja calidad en la e d u c a c i ó n no

p o d í a ser consecuencia estrictamente e c o n ó m i c a n i m o m e n t á n e a : se trata-

ba, desde luego, de un problema de fondo del propio sistema educativo; de

una deficiencia educativa de raíz con graves consecuencias sociales. La for-

mac ión de los n i ñ o s egresados de las escuelas primarias, en consecuencia,

no equivalía a lo que un alumno de sexto grado d e b e r í a haber aprendido,

de acuerdo con los propios objetivos de la Secre ta r ía de E d u c a c i ó n Públ ica . 1 5

13. El estudio de Guevara Niebla se basa en la aplicación de un mismo examen a 3,248
niños de sexto grado de todo el país en 175 grupos estratificados. Las preguntas se
elaboraron considerando los propios objetivos de la S E P , cubrieron las cuatro áreas
básicas del conocimiento.

14. Los exámenes del estudio se aplicaron hacia finales de la década de los ochenta, lo
que indica que los niños recién egresados de primaria habían cursado sus primeros
años de educación elemental a principios de la década, cuando aún no se manifesta-
ban los efectos de la crisis. Por el contrario, algunos de ellos habían estudiado sus
primeros grados de primaria en pleno auge petrolero, lo que hace de la baja calidad
educativa un problema mucho más complejo, profundo y de largo plazo, pues con-
trariamente a lo que se esperaría de los años de la abundancia, cuando fluían recur-
sos hacia la educación, ésta era de baja calidad (Guevara Niebla, 1991).

15. Al respecto existen otros estudios similares que coinciden en los resultados y aprecia-
ciones: investigación de la delegación regional de la SEP en el estado de Aguascalientes
y el estudio de Sylvia Schmelkes (1997) en el estado de Puebla.
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¿ Q u é es lo que ha provocado el deterioro tan preocupante de la educa-

ción primaria en México? ¿el excesivo centralismo educativo c o n t r i b u y ó a 

este deterioro? Si es así, ¿en q u é medida? Es obvio que no existen explica-

ciones ún icas n i sencillas. Lo cierto es que una de las principales causas del

deterioro educativo es, precisamente, la pobreza e n d é m i c a del sistema edu-

cativo mexicano en su conjunto, la paupe r i zac ión extendida de la e n s e ñ a n z a

a lo largo y ancho del p a í s . 1 6 Los raquí t icos salarios de los maestros, la pre-

caria c o n d i c i ó n de muchas escuelas, la extendida c o r r u p c i ó n e inept i tud de

los funcionarios educativos, el anquilosamiento del magisterio, son sólo al-

gunas muestras de la pobreza y el atraso del sistema educativo mexicano,

que han provocado una deficiente enseñanza . Estos s ín tomas de la pobreza

en e d u c a c i ó n no son resultado directo del centralismo n i tampoco son aje-

nos por completo a la falta de mayores a u t o n o m í a s locales en la ges t ión

educativa. Sin embargo, no es difícil imaginar que el burocratismo derivado

de una o rgan izac ión altamente centralizada como la educativa haya deman-

dado una cantidad inmensa de recursos públ icos para su sostenimiento.

Pero no bastan mayores recursos para resolver el deterioro educativo.

Una de las explicaciones más recurrentes —aunque no más rigurosas— acerca

de la precariedad educativa es la de la escasez de recursos financieros; como

si fuera suficiente gastar un porcentaje mayor del producto interno bruto

para mejora r la e d u c a c i ó n . Los recursos adicionales no se t raducen

a u t o m á t i c a m e n t e en una e d u c a c i ó n de mejor calidad, aunque contribuyen,

por supuesto, a mejorarla. De a h í la falacia del argumento presupuestal

ceteris paribus: a mayor gasto, mejor calidad educativa, bajo el supuesto de

una re lac ión de causalidad directa entre recursos y calidad. U n gasto cre-

ciente en e d u c a c i ó n contribuye a corregir las condiciones de pobreza del

sistema educativo. Sin embargo, más recursos no garantizan per se la solu-

ción de todos los problemas educativos que inciden en la baja calidad. Hay

problemas de toda í n d o l e , desde pol í t icos hasta t é c n i c o - p e d a g ó g i c o s , por lo

que el bajo gasto educativo es sólo uno de los rostros de la pobreza en la

e d u c a c i ó n ; hay muchos otros. El gasto es c o n d i c i ó n necesaria pero no sufi-

ciente. En consecuencia, la pobreza educativa debe ser entendida como la

falta de recursos financieros, pero t a m b i é n de expectativas y oportunidades,

16. Desde luego que existen excepciones que contrastan la pobreza de la mayor parte del
sistema educativo, pero no representan ni 1% de los planteles educativos y se encuen-
tran concentradas en la educación privada (Ornelas, 1995a: 187).
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de capital y tecnologías , de innovac ión y creatividad, de compromiso y par-

t ic ipación.

La respuesta al problema educativo no es una n i ún i ca , son tantas res-

puestas como preguntas. Sin embargo, ésta, como otras investigaciones so-

bre la descen t ra l izac ión , intenta responder algunas de ellas. A manera de

hipótes i s central de esta invest igación, una primera respuesta tentativa a q u é

tanto se descen t ra l i zó la educac ión con la puesta en marcha del Acuerdo

Nacional para la Mode rn i zac ión de la E d u c a c i ó n Básica y Normal (ANMEB)

de 1992 ser ía que, lejos de haber descentralizado la e d u c a c i ó n , la federa-

l ización recen t ra l i zó a ú n más el control educativo por medio de la reten-

c ión y el reforzamiento de las "tareas sustantivas". En efecto, el ANMEB de

1992 descen t ra l i zó ciertas "tareas adjetivas" hacia los estados —operativas y 

administrativas, sobre todo—, pero al mismo tiempo recen t r a l i zó para sí las

tareas clave de la e d u c a c i ó n , como la normat iv idad, la e v a l u a c i ó n y el

fínanciamiento, reforzando así la " regu lac ión" federal sobre el sector educa-

tivo. En t é r m i n o s de Hans Weiler, la federal ización educativa mexicana de

los noventa r e s p o n d i ó a la racionalidad inherente de toda pol í t ica descen-

tran zadora de la e d u c a c i ó n , al recentralizar ámbi tos es t ra tégicos para com-

pensar la efectiva descent ra l izac ión de otros espacios menos determinantes,

asegurando y reforzando así el control central sobre el sistema educativo en

su conjunto. De esta forma, t a m b i é n se p o d r í a responder a la pregunta plan-

teada en un apartado anterior: la federal ización educativa no for taleció tan-

to al r é g i m e n federal cuanto a la propia f ede rac ión . En efecto, hay que

subrayarlo, no se t ra tó de un juego de suma cero en donde un gobierno

pierde todo lo que otro gana: más bien se t ra tó de unjuego de suma positiva

donde todos ganaron, aunque de forma desigual. Es innegable que los esta-

dos ganaron, como t a m b i é n lo es que la federac ión fue quien más g a n ó .

Sin embargo, esta recen t ra l i zac ión educativa que dicha federa l ización

supuso, no ha sido el principal obs tácu lo para la conso l idac ión del ANMEB

firmado hace ocho años . En la mayor ía de los estados de la f ede rac ión a ú n

no se integran en uno solo los subsistemas educativos estatal y federalizado,

todavía funcionan en forma paralela.

¿ Q u é es entonces lo que no ha permit ido una plena conso l idac ión de la

federa l izac ión de 1992? Como tesis secundaria, o derivada de la central,

sostenemos que el mayor obs tácu lo para el pleno funcionamiento de los

sistemas de e d u c a c i ó n descentralizados estatales, no ha sido tanto la falta de

atribuciones normativas, financieras o evaluativas cuanto la imposibil idad

de integrar en un ú n i c o sistema estatal de e d u c a c i ó n lo transferido por la



28 EDUCAR EN EL FEDERALISMO

federac ión con los sistemas de e d u c a c i ó n estatales que exist ían en la mayo-

ría de las entidades antes de la federa l ización de los noventa. Las tareas

adjetivas que la federa l ización les transfirió a los estados no se han podido

consolidar debido a las adversas condiciones polí t icas e institucionales loca-

les más que por la falta de mayores atribuciones decisorias. De acuerdo con

el propio Weiler y con Denis Rondinel l i , las condiciones locales adversas —y

no tanto las resistencias centrales—, en determinadas circunstancias, son el

mayor obs tácu lo para descentralizar un sistema educativo. La descentraliza-

c ión puede encontrar obs táculos en su punto de partida, pero t a m b i é n en su

punto de arribo: no ú n i c a m e n t e en el gobierno central que se resiste a ce-

der sino en los gobiernos locales que no pueden recibir las nuevas responsa-

bilidades.

De a h í que la c o m b i n a c i ó n de una pol í t ica de descen t ra l i zac ión típica-

mente centralizadora, por un lado; con condiciones polít icas e institucionales

locales poco propicias para el desarrollo educativo, por el otro, haya dado

como resultado una federal ización educativa que no termina de concluir y 

que, salvo contadas excepciones que confirman la regla, no se ha traducido

en una mejor admin i s t r ac ión del servicio educativo, n i , por ende, en una

mejo r í a de la calidad educativa. Ambas son dos de las posibles explicaciones

que a lo largo de esta invest igación se intenta desarrollar. Hay, desde luego,

otras afirmaciones a las mismas preguntas, pero en cualquier caso d i r í a que

son complementarias.

Educación, asunto de gobiernos:
las relaciones intergubernamentales
en la descentralización educativa

La descen t ra l i zac ión de la e d u c a c i ó n en México ha encontrado su mayor

l imi tac ión en el origen mismo de su d i seño : ha sido concebida como un fin 

en sí misma, no como un medio para lograr una mejor p res t ac ión de los

servicios educativos mediante una mejor c o o r d i n a c i ó n intergubernamental ,

en tanto que se trata, no hay que perderlo de vista, de una tarea del Estado,

que involucra a todos los ó r d e n e s de gobierno." Sin embargo, la f ede rac ión

17. Es importante subrayar el carácter de Estado que la Constitución le otorga a la
educación como responsabilidad de los tres órdenes de gobierno, de acuerdo con el
artículo tercero constitucional, que responsabiliza de ella tanto a la federación como
a los estados y municipios.
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ha entendido la descent ra l izac ión como un mero mecanismo estát ico de

transferencias y r eo rgan izac ión de ciertos aspectos de la admin i s t r ac ión pú-

blica; un mecanismo dictado de forma unilateral desde el centro, no como

un proceso de ajuste institucional del Estado, d i s e ñ a d o , instrumentado y 

evaluado por agentes no ú n i c a m e n t e Estado sino de otros ajenos al aparato

púb l i co : organismos empresariales y sociales, no gubernamentales. En po-

cas palabras, más que descent ra l izac ión , lo que ha habido en e d u c a c i ó n ,

como en otras áreas de pol í t ica social, han sido transferencias administrati-

vas, cerradas al concurso de los organismos de la sociedad civil .

Esta perspectiva r ígida y l imitada de entender los diversos procesos de

reforma del Estado, como el de la descen t ra l i zac ión , es resultado, en gran

medida, de la visión tradicional que ha existido del federalismo mexicano,

incluido el educativo: una visión caracterizada por un marcado rasgo lega-

lista y estát ico sobre la forma en que el Estado se organiza, es decir, el arre-

glo federalista, siempre poniendo el énfasis más en los rasgos formales de

las relaciones entre ó r d e n e s de gobierno que en las relaciones polí t icas y de 

fado.18 Frente a este l imitado entendimiento que a ú n predomina acerca del

federalismo, Richard Rose sostiene que en la actualidad debemos ver al

Estado no como "una o rgan izac ión mono l í t i c a o un todo indiferenciado,

sino [como] una realidad compleja en la que hay lugar para el conflicto, el

juego pol í t ico y las relaciones de intercambio" (Rose, 1984: 15). N i n g ú n

gobierno puede entenderse a cabalidad leyendo su cons t i tuc ión o sus leyes,

es necesario conocer sus práct icas y realidades concretas, eso es lo que Rose

quiere que entendamos.

De esta manera, el autor de Entendiendo al gran gobierno advierte u n

cambio fundamental en la c o n c e p c i ó n del Estado no tanto de grado cuanto

de esencia, cuando señala que los vínculos realmente relevantes entre go-

biernos no sólo son los de orden legal sino t a m b i é n los de orden pol í t i co .

Por primera vez, la d i m e n s i ó n de lo pol í t ico adqu i r í a una d i m e n s i ó n acorde

con su valor explicativo dentro de las relaciones entre gobiernos. Wi l l i am

18. La visión "legalista" sobre el federalismo encuentra, en su propia concepción formal
de las cosas, su mayor límite al plantear que el funcionamiento real debe ajustarse,
precisamente, a esa percepción formal que presupone. De ahí que las perspectivas
normativas sean, por esa misma razón, intrínsecamente limitadas en su comprensión
global de los fenómenos. Las políticas descentralizadoras, vistas desde una perspecti-
va federalista tradicional, tienden, en consecuencia, a reducirse a la aplicación de
mecanismos jurídicos para la transferencia de facultades legales (véase Wright, 1990).
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Anderson, por su parte, define a las relaciones intergubernamentales como

"un importante contingente de actividades o interacciones que tienen lugar

entre unidades de gobierno de todo t ipo y nivel terr i torial de ac tuac ión"

(citado por Wright , 1990), esta def in ic ión que Anderson apunta no es otra

que la contraparte de la visión tradicional y legalista del federalismo: la

visión real, informal , que privilegia las relaciones polí t icas y administrativas

entre funcionarios públ icos de carne y hueso.1 9

Deils S. Wright , autor de Para entender las relaciones intergubernamentales, 

plantea cinco rasgos para un nuevo enfoque explicativo de las relaciones

entre gobiernos de una misma n a c i ó n (Wright, 1997). El pr imero de los

rasgos se refiere al contenido tácito que las normas legales no describen: las

interacciones informales e interpersonales que se dan entre autoridades y 

que van más allá de lo que en estricto sentido plantea la normatividad. No

se trata, desde luego, de un contenido ilegal: el enfoque de las relaciones

intergubernamentales se inscribe dentro del marco legal, al mismo tiempo 

que lo desborda. Se trata de un enfoque que es ambas cosas: es legal y más

que lo legal. Una frase del propio Richard Rose p o d r í a ayudar a compren-

der mejor la esencia de esta nueva forma de entender las relaciones inter-

gubernamentales: "las polí t icas públ icas unen lo que las constituciones sepa-

ran". El segundo rasgo de este enfoque es la inc lus ión de todos los actores

de gobierno involucrados en el funcionamiento del Estado. Este plantea-

miento de corte inclusivo rompe con el esquema tradicional del federalismo,

que ú n i c a m e n t e consideraba a los ámb i to s "soberanos" establecidos en la

Cons t i t uc ión ; concretamente, este rasgo incorpora a un actor que por tradi-

c ión h a b í a sido relegado de la d iscus ión sobre el federalismo: los gobiernos

locales, entendidos éstos como estados en arreglos federales. El tercer rasgo

pone el énfasis en el carácter personal de las relaciones intergubemamentales,

al advertir que las interacciones se dan entre funcionarios de carne y hueso,

no entre entes abstractos de gobierno. Esta d i m e n s i ó n humana, a d e m á s de

otorgarle una mayor capacidad explicativa a las relaciones intergubernamen-

tales, introduce un nuevo elemento c o m ú n m e n t e soslayado: la imposibi l i -

dad de garantizar una absoluta neutralidad en las relaciones entre gobier-

nos; en mayor o en menor grado, toda acc ión de gobierno es parcial al

19. Incluso, afirma Hans Keneth, "la capacidad de las unidades individualizadas de adop-
ción de decisiones para alcanzar sus objetivos depende no sólo de sus elecciones y 
acciones, sino también de las que realicen las demás" (Hanf Keneth y Fritz Scharpf.
Interorganizationalpolicy-making, Sage, Londres,1979, citado en Agranoff, 1992).
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provenir de sujetos que son, por def in ic ión , subjetivos. El cuarto rasgo del

enfoque de las relaciones intergubernamentales es el que se refiere a lo que

el propio Wright ha llamado la "obsesión fiscal": el co razón de toda pol í t ica

intergubernamental. Este enfoque pone particular énfasis en los distintos

aspectos fiscales que rodean a toda acc ión de gobierno, por considerarlos

justamente el co razón de toda polí t ica p ú b l i c a . 2 0 Por ú l t i m o , el qu in to rasgo

que este enfoque plantea es la "horizontalidad" que defacto existe en las

relaciones entre gobiernos.2 1 Wright no desconoce las j e r a r q u í a s legales y 

constitucionales que cada uno de los ó r d e n e s de gobierno tiene, sino que

matiza ese ordenamiento formal cuando introduce el concepto "negocia-

ción polí t ica" entre gobiernos. 2 2

El enfoque de las relaciones intergubernamentales se inscribe de mejor

manera, de acuerdo con los cinco rasgos planteados por Wright , en un mo-

delo relacional de "autoridad traslapada".2 3 Este modelo, t a m b i é n llamado

de "autoridad coordinada", involucra por igual a los tres ó r d e n e s de gobier-

no, sin d is t inc ión del estatus jurisdiccional que establece la Cons t i tuc ión .

Por tratarse de relaciones entre autoridades de gobierno, es decir funciona-

rios, el juego se torna de ca rác te r interdependiente, lo que matiza el argu-

20. Lo nuevo de este rasgo no son, desde luego, los temas fiscales, sino el énfasis en ellos.
Lo que Wright plantea es que el tema de los recursos, es decir: quién recaba los
ingresos, quién decide gastarlos, son cuestiones que determinan en gran medida las
políticas públicas.

21. Por "horizontalidad" debe entenderse un planteamiento más igualitario entre gobier-
nos, sin distinguir entre gobiernos grandes y chicos, poderosos y no poderosos. Es
interesante que, sin descuidar la jerarquización formal que les otorga la Constitución
a los órdenes de gobierno, al momento de la negociación de una determinada polí-
tica pública intergubernamental, este tipo de esquemas se flexibilice para posibilitar
una interacción más dinámica entre (casi) pares.

22. Para una mayor explicación de la teoría de las relaciones íntergubernamentales
véanse Agranoff, 1992, y Méndez, 1997.

23. Los otros dos modelos relaciónales son el "dualista" y el "incluyente". El dualista
plantea que las relaciones de poder entre instancias son autónomas e independien-
tes, como resultado de la separación rígida entre jurisdicciones, en donde apenas
existe contacto tangencial en las áreas explícitamente concurrentes que las constitu-
ciones establecen. En este modelo sólo se plantean dos órdenes de gobierno, donde
lo local está contenido en el orden intermedio, sin contar con una jurisdicción para
sí ni con un estatus de gobierno propio. E l modelo incluyente, de corte centralista,
plantea que las relaciones entre gobiernos son jerárquicamente dependientes del
centro, pues están subordinadas al orden nacional de gobierno.



32 EDUCAR EN EL FEDERALISMO

m e n t ó explicativo tradicional del federalismo, basado casi exclusivamente

en el ordenamiento formal j e r á r q u i c o .

En t é r m i n o s de teor ía de juegos, este modelo se r e p r e s e n t a r í a , en parti-

cular, por las interacciones que supone el "traslape" de autoridad. A dife-

rencia de los otros modelos, que plantean relaciones entre instancias guber-

namentales ya sea de absoluta a u t o n o m í a , o ya de completa s u b o r d i n a c i ó n ,

el de autoridad traslapada, en cambio, adende al hecho de que la tendencia

de los estados modernos apunta hacia la descen t ra l i zac ión y c r eac ión de un

n ú m e r o mayor de ámbi tos compartidos. Ámbi tos en los que los gobiernos,

en plural , reconocen su ca rác te r de interdependencia r ec íp roca , obligados

a establecer relaciones de c o o r d i n a c i ó n a par t i r del p r inc ip io de subsi-

diar idad.



Capítulo I 

Contrahechuras de la teoría de 
la descentralización educativa: 
sucinta revisión de la literatura 

y de algunos conceptos básicos 





Las políticas descentralizadoras de la gobernabilidad del sistema
educativo, a pesar de ser populares y atractivas en abstracto,

tienden a contener semillas de su propia contradicción.

H A N S N . W E I L E R (1990a).

D e acuerdo con Dennis Rondinel l i , existen cuatro tipos de descentrali-

zación educativa identificables en la literatura: la d e s c o n c e n t r a c i ó n , la dele-

gac ión , la transferencia y la privat ización (véase Rondinel l i , Nellis y Cheema,

1983). Cada uno de estos tipos de descen t ra l i zac ión puede constituir "un

sistema ú n i c o de financiamiento y p res tac ión de los servicios educativos"

dentro de un espectro que va de la cent ra l izac ión absoluta a la descentraliza-

ción total, como extremos teór icos (Winkler, 1988: 4 ) . 1 Esta tipificación ana-

lítica que propone Rondinel l i es útil para clasificar las diversas experiencias

descentralizadoras de la educac ión , pero de ninguna manera agota las posi-

bles modalidades tanto teóricas como empí r i cas que la descen t ra l i zac ión

1. El punto de partida de esta tipificación ideal de los sistemas educativos son los siste-
mas totalmente centralizados —donde las decisiones se toman centralizadamente— y 
los sistemas descentralizados —donde las decisiones las toman individuos, organiza-
ciones comunitarias y pequeños gobiernos locales. Sin embargo, para Winkler, el
sistema educativo real más centralizado del mundo es el de Camerún, donde apenas
existen representaciones administrativas del ministerio de educación fuera de la capi-
tal. Es un ejemplo, agrega el autor, útil para el estudio de los puntos de partida para
la descentralización.
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puede tomar. Existen diversos enfoques para el estudio de la descentraliza-

c ión . 2

A d e m á s , esta dpif icación de las diversas formas que en efecto puede

adquir i r la descen t ra l i zac ión educativa no necesariamente coincide con una

clasificación escalonada en t é r m i n o s de grados de descen t ra l i zac ión . La de-

legación no es menos centralizada que la desconcen t r ac ión , n i la privatización

m á s descentralizada que la transferencia. Cada c a t e g o r í a que propone

Rondinel l i es una modalidad anal í t ica de la descen t ra l i zac ión , con sus carac-

teríst icas propias. De a h í que la mayor ía de los sistemas educativos puedan

ser clasificados como "modelos ecléct icos", concluye Winkler. Modelos en

los que cierto nivel escolar —la primaria, por ejemplo— puede estar centra-

lizado mientras que otro nivel —la secundaria, por ejemplo— puede estar

descentralizado. Lo mismo sucede con diversos aspectos de la po l í üca edu-

cativa, como la evaluac ión académica , que por lo general se encuentra cen-

tralizada, y el mantenimiento de las escuelas, que se realiza más c o m ú n m e n t e

de forma descentralizada.

La p r imera forma de d e s c e n t r a l i z a c i ó n educativa es la d e l e g a c i ó n .

Winkler la define como la "transferencia de ciertas funciones o tareas guber-

namentales a organizaciones a u t ó n o m a s como las corporaciones públ icas o 

las agencias regionales de desarrollo, quienes reciben financiamiento públ i -

co y son fiscalizables ante el gobierno". Este tipo de descen t ra l i zac ión educa-

tiva es poco c o m ú n en la e d u c a c i ó n básica. Por lo general se trata de una

modal idad descentralizadora para la e d u c a c i ó n superior o tecnológ ica . Los

pocos casos de descen t ra l i zac ión delegacional en la e d u c a c i ó n básica se en-

2. El más común es el jurídico-formal, que define a la descentralización como el trasla-
do de funciones y competencias del Estado a otras instancias jurídicas, ya sea en
forma territorial, por servicio o por colaboración. Esto da por resultado que los
órganos descentralizados tengan un estatuto legal propio, patrimonio propio y fun-
ciones propias; responsabilidad personal y efectiva del funcionario del órgano des-
centralizado; manejo de ingresos y egresos separados de la administración central;
autonomía técnica y orgánica; posibilidad de crear desconcentración. En contrapo-
sición a estos rasgos generales de la descentralización, la definición de desconcen-
tración establece: "la transferencia de oficinas u órganos administrativos en un ámbi-
to territorial, la cual también ha sido llamada descentralización burocrática y cuenta
con los rasgos siguientes: forma parte de una misma personalidad jurídica; está subor-
dinada a una organización central; posee control jerárquico y poder disciplinario;
tiene competencia y poder de decisión limitados" (Cabrero, 1994: 75).
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cuentran en países altamente marginados, en los cuales el Estado apenas

puede hacerse cargo de transferir recursos financieros para la e d u c a c i ó n . 3

La d e s c o n c e n t r a c i ó n es la segunda ca tegor ía , se refiere a la "transferen-

cia de autoridad a los niveles inferiores dentro de las agencias del gobierno

central". Por lo general, esta forma de descen t ra l i zac ión se ha manifestado

en la c r e a c i ó n o e x p a n s i ó n de las facultades —par t icu larmente las de

p l a n e a c i ó n y superv is ión— de los "directorados" o delegaciones regionales

de los ó r g a n o s centrales de gobierno. 4 La tercera modalidad es la transfe-

rencia, "que implica la c reac ión de unidades de gobierno subnacionales

a u t ó n o m a s e independientes, las cuales t ienen autoridad sobre ingresos y 

gastos [en e d u c a c i ó n ] " (Winkler, 1988: 5) . Esta modalidad se refiere a la

transferencia de facultades de acuerdo con un arreglo federal, es decb a un

r é g i m e n donde existen cuando menos dos ü p o s de gobierno a u t ó n o m o s

entre sí, cada uno con facultades propias en materia de e d u c a c i ó n . 5 Por

ú l t imo , en lo que toca a la privatización, por tratarse de un tema que rebasa

los l ímites de esta investigación y debido a que es una ca tegor ía esencialmen-

te distinta de descent ra l izac ión que las d e m á s , no se a b o r d a r á en este ensayo.

Carlos Malpica Faustor t amb ién coincide con esta clasificación de los

procesos descentralizadores en tres ca tegor ías básicas: la d e s c o n c e n t r a c i ó n ,

la descen t ra l i zac ión y las "situaciones h íbr idas" , en las que "la autoridad

central descentraliza, pero al mismo ü e m p o mantiene —y en ocasiones

refuerza— algunos aspectos de su poder legislativo y de control" (Malpica,

1995). Malpica Faustor t amb ién elabora una clasificación de la descentrali-

zac ión de acuerdo con las estrategias adoptadas por las autoridades educad-

vas y propone tres categor ías : la descen t ra l i zac ión regulada (por normas

previamente establecidas), la descent ra l izac ión discrecional (regulada por

3. Los ejemplos son Lesotho, Papua-Nueva Guinea, entre otros, en donde la mayor
parte de las escuelas primarias están delegadas a corporaciones religiosas y reciben
financiamiento público para el pago de los salarios y de los docentes, que son religio-
sos (Winkler, 1988: 4).

4. De acuerdo con Winkler, los casos más representativos de la descentralización
deconcentradora son los países latinoamericanos y algunos asiáticos, como Filipinas
(Winkler, 1988:4).

5. México constituye un caso típico de transferencia de facultades a los gobiernos regio-
nales o estatales. Sin embargo, existen casos como el de Brasil y Nigeria, donde la
educación básica fue transferida directamente del gobierno central a los gobiernos
municipales; los gobiernos estatales de estas naciones recibieron únicamente la edu-
cación secundaria (Winkler, 1988: 5).
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normas que permiten la negoc iac ión ) y la descen t ra l i zac ión abierta (nor-

mas generales sujetas a la negoc iac ión pol í t ica) (Malpica, 1995).

Para Carlos Ornelas existen fundamentalmente dos modalidades en la

descen t ra l i zac ión : la d e s c o n c e n t r a c i ó n y lo que él llama la propia descentra-

l ización. A diferencia de la d e s c o n c e n t r a c i ó n , que se refiere a la representa-

c ión de la autoridad central en los niveles inferiores de gobierno —y a la

de l egac ión de ciertas facultades adminis t raüvas , sobre todo—, "la descen-

tra l ización o transferencia, en cambio, se refiere a la de l egac ión de faculta-

des propiamente decisorias. Supone la transferencia de poderes y facultades

decisorias, con diversos grados de a u t o n o m í a para la toma de decisiones"

(Ornelas, en prensa: 37; véase a d e m á s Barrera, 1980). En lo que se refiere

propiamente a e d u c a c i ó n , la descen t ra l i zac ión puede tener, s e g ú n Ornelas,

dos grandes acepciones, entre las cuales existe una amplia gama de tipologías 

intermedias.

A part i r del análisis de casos, de ana log ías con otros servicios [educati-

vos] , la r e s e ñ a internacional sobre la descen t ra l i zac ión educativa permi-

te dist inguir dos tipos: la d e s c o n c e n t r a c i ó n y la de l egac ión . La pr imera

consiste en la r e p r e s e n t a c i ó n de la autoridad central en regiones más

p e q u e ñ a s y la facultad para prestar servicios. Esto significa una forma

limitada de descen t ra l i zac ión , ya que se mantiene el poder y la facultad

de tomar decisiones en los ó r g a n o s centrales. La segunda se refiere a la

de l egac ión de poder y licencia para la toma de decisiones de u n aparato

central a otros en los estados y regiones (Ornelas, en prensa: 7) .

En otra clasificación de las formas que la descen t ra l i zac ión puede adquirir,

Daniel Conyers apunta que la descen t ra l i zac ión educativa puede conside-

rarse como una doble descent ra l izac ión: tanto terr i tor ial como funcional.

Terr i tor ial , porque se produce un cambio de ca rác te r geográf ico de la edu-

cac ión , al trasladarse la toma de decisiones de la capital a los estados del

in ter ior de la r epúb l i ca , y descen t ra l i zac ión funcional o por servicio, por-

que la facultad de prestar los servicios educativos se transfiere de un gobierno

a otro (véanse Conyers, 1984; Cabrero y Mejía, 1998). Una vieja d i s t inc ión

que, sin embargo, ofrece dos perspectivas igualmente válidas para el enten-

dimiento de un mismo proceso pol í t ico y administrativo como el de la des-

cen t ra l i zac ión , cada una con una perspectiva rica en sí misma.

Cabe destacar un concepto más de la descen t ra l i zac ión : el de la transfe-

rencia, que es por d e m á s recurrente en la literatura sobre la federa l izac ión
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educativa mexicana y que, dice Carlos Ornelas, "tal vez se haya inventado en

México" (Ornelas, en prensa: 10). El significado que Ornelas le quiere dar

es para recoger la magnitud del cambio: la enorme transferencia o traspaso

no tanto de facultades como de recursos que significó la descen t ra l i zac ión

mexicana de 1992. En otro contexto, sin embargo, no p o d r í a ser un t é r m i n o

propio del léxico administrativista mexicano, debido, entre otras razones, a 

que Rondinel l i , Winkler, Weiler y otros estudiosos de la descent ra l izac ión

han seña l ado , desde la d é c a d a de los ochenta, a la transferencia como una

forma de descen t ra l i zac ión . 6 En cualquier caso, pareciera que este autor

busca resaltar este t é r m i n o para poner énfasis en la d i m e n s i ó n y compleji-

dad que impl icó la transferencia de 1992 para los gobiernos federal y estata-

les en México .

Las razones para descentralizar:
los argumentos de la teoría sobre la descentralización educativa7

En el debate sobre la descent ra l izac ión educativa existe un s i n n ú m e r o de

argumentos, tanto a favor como en contra. 8 Es u n debate vasto no sólo en

literatura sino t a m b i é n en propuestas; en la teor ía y en las polí t icas educati-

vas. Sin embargo, a pesar de lo extenso de la literatura y de las propuestas,

de acuerdo con Hans Weiler, este debate se puede enmarcar en tres amplios

argumentos: el redistributivo, el eficientista y el de las "culturas del aprendi-

zaje"; cada uno con su propia racionalidad acerca de la descen t ra l i zac ión

6. Winkler, retomando la tipificación de Rondinelli, habla del modelo devolved decisión 
making. Según las traducciones más comunes, devolution significa transferencia, tras-
paso (de competencias) (Winkler, 1988).

7. Es importante subrayar que en la revisión que Ricardo Hevia realiza sobre el estado
del arte de la descentralización educativa, sólo identifica como estudios teóricos las
investigaciones de dos autores que en este capítulo se revisan exhaustivamente: Hans
Weiler y Donald Winkler (véase Hevia, 1991).

8. Por "argumentos" se debe entender las teorías o grupos de razones explicativas que
existen acerca de las ventajas y desventajas de la descentralización educativa. Algunos
argumentos son, en efecto, teorías acabadas que provienen de disciplinas como la
economía, pero la mayoría de los argumentos son fundamentalmente grupos de
razones que intentan explicar las implicaciones de los cambios en los sistemas educa-
tivos a partir de la descentralización o la centralización.
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del gobierno de los sistemas educativos.9 De estos tres grupos de razones o 

argumentos básicos —y sus respectivas racionalidades— se derivan el resto

de las explicaciones, tanto las secundarias como las mixtas, de la descentra-

l ización educativa. De acuerdo con Weiler, una revisión cuidadosa de los

tres argumentos deseentralizadores demuestra que, por distintas causas cada

uno, p a r a d ó j i c a m e n t e , conducen a una misma tens ión inherente a todo pro-

ceso de descen t ra l i zac ión de los sistemas educativos: la c o n t r a d i c c i ó n entre

el deseo de descentralizar y los obs tácu los que se oponen para lograrlo;

entre la descen t ra l i zac ión misma y su opuesto: la cen t ra l i zac ión .

Por su parte, Donald Winkler sostiene que los argumentos de la descen-

t ra l i zac ión educativa se pueden agrupar, de igual forma, en tres: finan-

ciamiento educativo, eficiencia y eficacia educativas, y redis t r ibución del poder

pol í t i co en el sistema educativo.1 0 A su vez, Malpica Faustor agrega un argu-

mento más a la lista mencionada por los otros autores: el ideo lóg ico . Para

él, el argumento de las ideas constituye una ca tegor ía per se, debido a su

notor io significado s imból ico y pol í t ico (Malpica, 1995: 7) . Estos tres desta-

cados estudiosos de la descen t ra l i zac ión educativa reconocen que son cua-

tro los argumentos más comunes en el debate descentralizador de la educa-

c i ó n . Sin embargo, co inc iden ú n i c a m e n t e en dos argumentos —en el

redistributivo y en el eficientista/eficacionista—, por lo que h a b r í a que agre-

gar los tres restantes argumentos a lo que se p o d r í a denominar como "los

argumentos del debate acerca de la descen t ra l i zac ión educativa": el finan-

ciero, el i deo lóg i co y el p e d a g ó g i c o (o de culturas del aprendizaje). De

manera que estos cinco argumentos básicos, de acuerdo con la li teratura

revisada, conforman el debate o estado de la cues t ión sobre la descentraliza-

c ión de los sistemas educativos.

En e d u c a c i ó n , como en otras áreas de pol í t icas —dice Winkler—, la

autoridad se ejerce fundamentalmente de dos maneras: por medio de la

regu lac ión , (institucional e individual) y por medio de la as ignac ión de re-

cursos (humanos, materiales, financieros, t ecno lóg icos , e t c é t e r a ) . Ambas

formas de autoridad educativa (reguladora y asignativa) por lo regular son

9. E l argumento redistributivo tiene que ver con la repartición del poder en el sistema
educativo; el eficientista, con el desempeño racional-económico del sistema educati-
vo, y el de las culturas de aprendizaje, con la descentralización de los contenidos
pedagógicos.

10. "Los argumentos financieros para la descentralización educativa son un fenómeno
reciente [en el debate]" (Winkler, 1988: 2).
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ejercidas de manera central." En casi todos los sistemas educativos es co-

m ú n encontrar que la autoridad encargada de fijar los p a r á m e t r o s básicos

para el ingreso, la permanencia y el egreso de los alumnos —y en la mayo-

ría de los casos t amb ién el ingreso de los maestros— en las instituciones

educativas es la autoridad central , 1 2 de igual forma, no es e x t r a ñ o encontrar

que la autoridad responsable de asignar los recursos a la e d u c a c i ó n , de

manera directa o indirecta, es t amb ién el ó r g a n o central de gobierno. A m -

bas formas de ejercicio de la autoridad son racionalidades centralizadoras.

Pareciera entonces que la racionalidad que conduce a las autoridades

educativas a tomar ciertas decisiones de manera centralizada no es exclusiva

de n i n g ú n sistema educativo; está en la lógica misma del ejercicio de la

autoridad. Más bien se trata de una racionalidad administrativa y polí t ica

ampliamente compartida. Así por ejemplo, en lo que toca a la func ión

regulatoria de la autoridad educativa, la necesidad de cierta estandariza-

c ión es la racionalidad que subyace a las formas centralizadas de regular la

educac ión .

Los cur r í cu los , las aptitudes y las evaluaciones necesitan ser razonable-

mente similares a lo largo del país para facilitar la movil idad, el inter-

cambio de personal y el mutuo reconocimiento de los certificados a lo

largo de las diferentes regiones (Weiler, 1990a: 436) . "

11. En regímenes federales muy descentralizados, como el estadunidense, el suizo o el
alemán, existe un grado de centralización educativa mucho menor que, además, en
lo que respecta a educación, se podría ubicar en el orden estatal de gobierno. Debi-
do a que este segundo orden político de gobierno (estados, landers o cantones)
puede considerarse como un nivel con disantos centros (las capitales locales), que
hacen las veces de autoridades centrales en educación para cada una de sus demar-
caciones, entonces se podría estar ante la misma situación de "centralismo" que en el
resto de los regímenes, tanto federales como unitarios, dependiendo de la escala
desde donde se analice la descentralización. Este es un argumento común en Estados
Unidos, en donde los distritos escolares de algunos estados se quejan del centralismo.

12. Estos parámetros son establecidos en forma de contenidos curriculares obligatorios,
examinaciones estandarizadas, certificación y revalidación de estudios, entre otras
formas regulatorias que comúnmente se dictan de manera central.

13. En el caso de Alemania, por ejemplo, la Conferencia Permanente de Ministros de
Educación de los Estados celebra reuniones periódicas para acordar ciertas políticas
comunes a todos los landers, que apunten hacia una mayor homogeneidad para el
país en su conjunto. Esto revela, a decir de Baumart y Goldscmidt, la necesidad de
contar con ciertos grados mínimos de centralización en áreas clave de la educación:
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Asimismo, en lo que se refiere a la func ión asignativa, la racionalidad cen-

tralizadora se expresa de dos formas: por la necesidad de contar con una

autoridad educativa central que reduzca y el imine las disparidades en térmi-

nos de recursos entre las regiones que componen al país , y por la pos ic ión

est ra tégica y de e c o n o m í a s a escala que supone la admin i s t r ac ión central de

los recursos.

En suma, tanto "la necesidad de mantener el control bajo crecientes

condiciones y tendencias centr í fugas y a u t o n ó m i c a s [...] [como] la necesi-

dad de asegurar en la medida de lo posible la conf igurac ión social con el

apoyo del sistema educativo" (Weiler, 1990a: 437) son dos de las razones

que, de acuerdo con Weiler, explican la racionalidad centralizada del ejerci-

cio —y, por tanto, d i s t r i buc ión— de la autoridad educativa, que cruza por

igual r e g í m e n e s federales que unitarios, industrializados que en desarrollo.

Por ello, Winkler afirma:

... en ocasiones la descent ra l izac ión tiene menos que ver con la transfe-

rencia de poder de un nivel de gobierno a otro, que con la transferencia

de poder de un grupo a otro. E, i r ó n i c a m e n t e , una consecuencia de la

descen t ra l i zac ión puede ser el incremento del contro l efectivo del go-

bierno central o cuando menos de los tomadores de decisiones clave del

gobierno central (Winkler, 1988: 3).

En consecuencia, el poder puede descentralizarse, lo que no significa nece-

sariamente que se redistribuya.

El segundo argumento acerca de la descen t ra l i zac ión es el que tiene que

ver con la idea de que a mayor cent ra l izac ión , menor eficiencia, y viceversa:

a menor cent ra l izac ión , mejor uso de los recursos.

El reclamo [descentralizador] implica dos series de explicaciones: que a 

mayor descent ra l izac ión mayores recursos se g e n e r a r á n y movi l izarán,

que bajo condiciones de cent ra l izac ión no es tar ían disponibles; y que

los sistemas descentralizados util izan más eficientemente los recursos

disponibles que los centralizados (Weiler, 1990a: 437).

"La mayoría de estas iniciativas [refiriéndose a políticas educativas derivadas de la
excesiva descentralización] de nuevo han tendido que ser absorbidas en la existente
estructura educativa centralizada y semicentralizada de gobernabilidad" (estudio
citado en Weiler, 1990a).
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De las dos explicaciones que Weiler encuentra den t ro del argumento

eficientista, la primera tiene que ver con el origen de los recursos, y la se-

gunda, con el uso de los mismos.

En cuanto a la procedencia de los recursos, la expl icac ión es sobre todo

e c o n ó m i c a : "a mayor descent ra l izac ión , entendida como el involucramiento

de un mayor n ú m e r o de grupos e instituciones privadas, civiles y sociales en

la e d u c a c i ó n , estos nuevos agentes a p o r t a r í a n recursos que, bajo circunstan-

cias de mayor cen t ra l i zac ión , des t inar ían a otros fines" (Weiler, 1990a); este

involucramiento s u p o n d r í a que la par t ic ipac ión de estos grupos é institucio-

nes en la toma de decisiones sobre educac ión , g e n e r a r í a un mayor compro-

miso de estos agentes con el proceso educativo local, que se t raduc i r ía , a la

postre, en aportaciones económicas para la e d u c a c i ó n . Esta ser ía una vía

complementaria, e incluso alternativa, para obtener mayores recursos pr i -

vados y sociales que sostengan el gasto educativo.1 4

La segunda expl icac ión no tiene que ver con el origen y el destino de los

recursos para la e d u c a c i ó n sino con su uso, con la ap l icac ión del gasto. De

acuerdo con Cheema y Rondinel l i , "la descen t ra l i zac ión incrementa el co-

nocimiento de las condiciones y necesidades específicas, esto es, existe una

mejor concordancia entre demanda y oferta gracias al uso e c o n ó m i c o de los

recursos escasos" (Rondinel l i , Nellis y Cheema, 1983, citados en Weiler,

1990a). De acuerdo con la lógica de esta expl icac ión , el conocimiento de las

necesidades locales específicas permite una as ignación ó p t i m a de recursos

escasos que evita dispendios. Sin embargo, este argumento se contrapone

con el de las e c o n o m í a s a escala, que sostiene que la descen t ra l i zac ión de los

recursos significaría su pulver ización.

A pesar de que existe una convicción a favor de las explicaciones descen-

tralizadoras de los recursos, "en el contexto de los países pobres del tercer

mundo, la d r a m á t i c a e ros ión de los recursos del gobierno nacional puede

incluso más que empeorar cualquier e c o n o m í a que a nivel regional o local

se esté fortaleciendo" (Weiler, 1990a: 438). Esto es cierto particularmente en

pa í ses con una fuerte t r a d i c i ó n centralista o donde existen gobiernos

subnacionales débi les . Lejos de garantizar una as ignac ión eficiente de los

recursos, en estos países existe, por el contrario, el riesgo de una ineficiente

as ignac ión como resultado de una precaria capacidad técnica y administrati-

14. Esta explicación proviene de los consultores en educación del Banco Mundial (véase
Banco Mundial. "World Bank, education sector policy paper", Banco Mundial,
Washigton, 1980, citado en Winkler, 1988).
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va de la g e s d ó n educativa local. De acuerdo con las diversas explicaciones,

no queda claro que los recursos deban descentralizarse del todo n i que

deban permanecer asignados desde el centro. En todo caso, el grado de des-

cent ra l izac ión pareciera depender de las condiciones institucionales de las

instancias locales o regionales de los sistemas educativos.

No es e x t r a ñ o , por lo tanto, encontrar que el mayor de los obs táculos

para la descen t ra l i zac ión pueda ser, justamente, la falta de recursos huma-

nos o de infraestructura institucional en las instancias subnacionales de go-

bierno. Esto es cierto sobre todo para los sistemas educativos de países en

vías de desarrollo o con fuertes tradiciones centralistas (véase Rondinel l i ,

Nellis y Cheema, 1983). Lo es, debido a que, por lo regular, en este tipo de

naciones, las regiones y localidades carecen de gobiernos fuertes y desarro-

llados. P a r a d ó j i c a m e n t e , la descent ra l izac ión puede encontrar así su mayor

traba en las instancias gubernamentales a las cuales está dir igida: las de

fuera del centro.

Winkler, por su parte, hace una importante d is t inc ión entre la eficiencia

y la eficacia educativas en los procesos descentralizadores. En lo que respec-

ta a la eficiencia —entendida como el uso racional de los recursos—, se

remite a apuntar las razones más comunes para descentralizar: los elevados

costos que supone una admin i s t r ac ión educativa "desde una burocracia en

la capital, por lo general geográfica y culturalmente distante". En cambio,

en lo que se refiere a la eficacia —entendida como la o b t e n c i ó n de resulta-

dos—, el argumento es sugerente: la e d u c a c i ó n centralmente planeada y 

administrada supone un elevado costo b u r o c r á t i c o que puede resultar poco

eficiente pero muy eficaz, obteniendo una elevada calidad en la e d u c a c i ó n .

Sin embargo, si esta gest ión centralizada no es a c o m p a ñ a d a de los recursos

necesarios, puede resultar en una calidad educativa menor que en la ges t ión

descentralizada, de acuerdo con las múl t ip les experiencias estudiadas."

Por ú l t i m o está el argumento acerca de la descen t ra l i zac ión de las "cul-

turas del aprendizaje", es decir de la descen t ra l i zac ión p e d ag ó g i c a —o me-

j o r dicho, de la inc lus ión de contenidos educativos regionales, culturales o 

é tn icos . En tanto que el estudio de la descent ra l izac ión p e d ag ó g i c a rebasa

los l ímites y p ropós i tos de este ensayo, ú n i c a m e n t e se deja apuntado como

15. En sentido opuesto a la descentralización, pero desde la misma perspectiva de la
eficiencia, existe un argumento que sostiene que "la descentralización puede condu-
cir a la duplicación de funciones en cada una de las jurisdicciones regionales o 
locales, y por tanto puede incrementar los costos administrativos" (Winkler, 1988: 18).
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uno de los tres argumentos genér icos acerca de la descen t ra l i zac ión de la

e d u c a c i ó n . 1 6

Ya sea en teor ía o en su puesta en marcha, la descen t ra l i zac ión educativa

encuentra tantas virtudes como inconvenientes. A decir de Weiler, un estu-

dioso de la descen t ra l i zac ión educativa comparada,

la n o c i ó n de descent ra l izac ión como red i s t r ibuc ión del poder, parece

incompatible con el in te rés manifiesto del Estado moderno por mante-

ner el control [...] [de igual manera] la descen t ra l i zac ión como un me-

dio para reforzar la eficiencia de la gobernabilidad educativa, ya sea por

medio de la c o n s e c u c i ó n de recursos adicionales o bien usando los re-

cursos disponibles de manera más eficiente, se sostiene en precarias

premisas.

De ah í que a cada argumento en favor de la descen t ra l i zac ión educativa le

siga uno en contra, sin que ello signifique que n i uno n i otro sean factibles

(o irreductibles). De a h í t a m b i é n que la pregunta por la conveniencia o no

de la descent ra l izac ión se mantenga tan relevante como vigente dentro de la

discus ión de la pol í t ica educativa. A esta pregunta sobre la pertinencia o 

conveniencia de la descent ra l izac ión educativa no le sigue una sola respues-

ta; son muchas las razones para descentralizar o no la e d u c a c i ó n , y son

razones — l o asegura Weiler— fundamentalmente pol í t icas .

Instancias y componentes de política educativa:
los ejes de la (des)centralización en educación

Las decisiones en e d u c a c i ó n se pueden tomar desde distintas instancias del

Estado, que van desde el orden de gobierno nacional hasta el orden local

16. Se trata de un tema por demás complejo que puede adquirir diferentes significados
según la composición del sistema educativo. En países multinacionales, multiétnicos o 
polífonos, se trata de una descentralización que busca reconocer a los diferentes
grupos o regiones que los componen, como el caso canadiense o el español; en
cambio, en los sistemas educativos sin este tipo de características "divergentes", como
el mexicano u otros latinoamericanos, la descentralización pedagógica busca incor-
porar contenidos propios de las regiones (historia y geografía locales, por lo gene-
ral), pero al mismo tiempo procura atender particularidades de cada región, que
muchas veces tienen que ver más con aspectos climáticos, gastronómicos, geográficos
y de tradiciones.
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pasando por el regional. Incluso si se considera a la escuela públ ica o al

distrito escolar como parte del Estado, entonces h a b r í a que agregar el cuar-

to orden de gobierno, el educativo.1 7 Una misma dec is ión en materia educa-

tiva puede variar de manera significadva dependiendo de la instancia desde

la que se tome. No es lo mismo descentralizar la c o n s t r u c c i ó n y el manteni-

miento de escuelas a las autoridades locales que a las autoridades escolares.

N i tampoco es lo mismo mantener centralizado el d i s e ñ o curricular en las

autoridades nacionales que en las regionales.

La lógica para descentralizar puede variar marcadamente dependiendo

del nivel al cual se asigna la responsabilidad de determinadas decisio-

nes. La descen t ra l i zac ión al nivel regional de gobierno es más frecuente

adoptada por razones de conveniencia administrativa [como en Amér i -

ca Lat ina] . La descen t ra l i zac ión al nivel local es adoptada c o m ú n m e n t e

como un medio para democratizar e incrementar la pa r t i c ipac ión ciuda-

dana (Winkler, 1988: 6) .

De manera que no es i lógico que la descen t ra l i zac ión cambie de significado

conforme cambie de instancia.

De igual forma, en e d u c a c i ó n se pueden descentralizar ciertos aspectos

específ icos de los sistemas y de los servicios educativos. Descentralizar la

e d u c a c i ó n no significa necesariamente descentralizar toda la e d u c a c i ó n .

Puede suceder —como de hecho sucede— que algunos componentes de la

e d u c a c i ó n se descentralicen más que otros. O como lo indican Winkler y 

Maia, ciertos componentes son descentralizados mientras otros son centrali-

zados.

17. En los sistemas educativos con una fuerte tradición local, como el estadunidense, los
distritos escolares —y en algunos casos, las escuelas como tales— son autónomas y,
por ejemplo, pueden asignar libremente su presupuesto. Este esquema es impensable
para otros sistemas educativos muy centralizados, como el mexicano, donde no existe
una "tradición del distrito escolar" como una "demarcación" propia de la educación,
que por lo general coincide con las comunidades. Sin embargo, donde existe esta
tradición distrital escolar, las juntas vecinales, de padres de familia y de autoridades
escolares en torno a los asuntos educativos, son real y formalmente instancias de
gobierno del sistema educativo. Más adelante, en el capítulo tercero, en el apartado
referente a los consejos de participación social en educación, se verá que en México
no existe esta "tradición escolar".
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Para p ropós i tos de este análisis, estos componentes son etiquetados: or-

ganizac ión escolar; m é t o d o s curriculares y de e n s e ñ a n z a ; examinaciones

y supervisiones; c o n t r a t a c i ó n de docentes y compensaciones; finan-

ciamiento a gastos fijos, y cons t rucc ión y financiamiento de escuelas. El

grado de cent ra l izac ión de la toma de decisiones difiere de componente

a componente. 1 8

Para utilizar el ejemplo de las disdntas tareas educativas que engloba una

misma pol í t ica educativa, se puede afirmar que por lo general el d i s eño

curricular se encuentra altamente centralizado, mientras que la construc-

ción y el mantenimiento escolar, en cambio, c o m ú n m e n t e se presenta de

forma muy descentralizada. Pese a su divergente grado de cent ra l izac ión ,

ambos aspectos pueden, sin embargo, formar parte de una misma pol í t ica

educativa de descent ra l izac ión , sin que en ello exista una con t r ad i cc ión in-

salvable. Esto significa que cada componente de la pol í t ica educativa puede

adquirir diferentes grados y matices de gest ión (des)centralizada. De a h í la

variedad tan inmensa de formas de gest ión educativa que, en estricto rigor, 

hace ú n i c o a cada sistema educativo.

La organ izac ión escolar se refiere al establecimiento de un m í n i m o de

requerimientos escolares, la manera en que se estructuran los ciclos escola-

res y, sobre todo, la ga ran t í a de acceso equitativo a la e d u c a c i ó n . Exceptuan-

do contados casos, por lo general la gest ión de la o rgan izac ión escolar es un

aspecto centralizado de la pol í t ica educativa.1 9 A l igual que la o rgan izac ión

escolar, los contenidos curriculares son regulados centralmente, así como

18. Winkler argumenta que "es posible determinar el grado de centralización de cada
aspecto de la educación por medio de la examinación de los planes educativos y de
los manuales de operación del ministerio de educación. Pero comúnmente existe
una discrepancia entre lo que está escrito o reportado y lo que es practicado" (Winkler,
1988:7).

19. Entre los casos donde la organización escolar se encuentra descentralizada destaca el
de Estados Unidos. Además, "la diferencia en el grado de centralización de este
aspecto, se puede conocer por medio del orden de gobierno que toma las decisiones
acerca de la asignación de recursos, cuando el resultado son oportunidades educati-
vas desiguales". En el modelo centralizado la desigualdad de oportunidades es resulta-
do de una mala asignación de recursos por parte del ministerio de educación; en un
modelo descentralizado, es resultado de las diferencias económicas y fiscales entre los
gobiernos subnacionales responsables del financiamiento educativo (Winkler, 1988: 7).
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t a m b i é n la capac i tac ión docente. 2 0 Ambos aspectos de la p o l í d c a educativa

son considerados "áreas exclusivas para expertos", por lo que generalmente

se encuentran reservados para las autoridades nacionales. La cen t ra l i zac ión

del c u r r í c u l o por lo regular t a m b i é n supone la p r o d u c c i ó n y la d i s t r ibuc ión

centralizadas de los libros de texto (así como su gratuidad), debido a que de

esa forma se garantiza que los contenidos educativos se incluyan en ellos.

En lo que respecta a la supervis ión, para Winkler la pregunta clave es

q u i é n elige al di rector de la escuela (o del dis t r i to escolar) y q u é dis-

crecionalidad tiene para la as ignación de los recursos. Este aspecto de la

pol í t ica educativa, a diferencia de los dos anteriores, se encuentra tanto de

forma centralizada como descentralizada; de manera que la e l ecc ión del

director escolar varía de extremo a extremo: oscila desde una des ignac ión

vertical por parte del ministerio de e d u c a c i ó n , hasta la e lecc ión directa por

la propia comunidad local; desde un funcionario escolar con amplias facul-

tades para asignar recursos, hasta uno con m á r g e n e s de maniobra acotados

por manuales que describen de manera precisa c ó m o d e b e r á n aplicarse los

recursos.2 1

El reclutamiento y la ac red i t ac ión de maestros por lo regular es una

tarea de las autoridades educativas centrales.2 2 Sin embargo, es posible que

al existir un escalafón nacional fijado para el pago de maestros, las autorida-

des regionales t a m b i é n puedan reclutar maestros j u n t o con las autoridades

centrales. La admin i s t r ac ión de los recursos humanos en e d u c a c i ó n es una

tarea tan inmensa que, salvo que se trate de un sistema educativo relativa-

mente p e q u e ñ o , no es fácil realizarla desde el centro.

20. Incluso, los contenidos curriculares de la educación privada son regulados por las
autoridades centrales, como es el caso de México, de acuerdo con la normatividad
establecida en la legislación general de educación, que rige igual a la educación
privada que a la pública.

21. Si la supervisión como aspecto de la política educativa oscila diametralmente entre
uno y otro extremo, la examinación lo hace aún más. Es posible encontrar sistemas
educativos en los que los exámenes es facultad exclusiva de las autoridades naciona-
les, y otros en los que inclusive son de competencia local. Aunque no se desarrolla con
profundidad el tema, en el capítulo tercero, en el apartado acerca de la evaluación
educativa, se señalan las múltiples funciones que en esta materia conserva la autori-
dad central en México.

22. De nuevo, Estados Unidos es un caso en donde los estados pueden expedir licencias
para maestros. Sin embargo, existe otro sistema educativo aún más descentralizado
en este aspecto: Brasil, donde la comunidad misma puede reclutar maestros. En el
extremo opuesto, de nueva cuenta está Camerún, donde los maestros ni siquiera son
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Respecto del financiamiento de la e d u c a c i ó n , es posible encontrar, por

un lado, que el gobierno nacional financie y provea directamente todos los

insumos necesarios sin contribuciones de los gobiernos o comunidades

subnacionales; por el otro, que sean los gobiernos regional y local j u n t o con

los particulares quienes sostengan el gasto educativo por medio de impues-

tos o contribuciones; entre ambos modelos existe u n s i n n ú m e r o de fó rmu-

las mixtas para sustentar el mayor gasto de todo presupuesto púb l i co : el

educativo. De manera similar, la cons t rucc ión de escuelas puede realizarse

central, descentralizada o conjuntamente entre autoridades nacionales y 

subnacionales.2 3

Una vez revisados cada uno de los seis principales componentes de la

pol í t ica educativa, es posible determinar el grado de cen t ra l i zac ión o des-

cent ra l izac ión de cualquier sistema educativo. En efecto, de acuerdo con

Winkler, a partir de la c o m b i n a c i ó n entre el análisis de la descent ra l izac ión

de cada componente e identificando a la autoridad que toma las decisiones

se puede determinar la naturaleza centralizada o no de la e d u c a c i ó n .

Pero las respuestas a tres preguntas discriminan mejor entre un sistema

centralizado y uno descentralizado. Esas preguntas son: q u i é n elige al

jefe administrativo de las escuelas locales y q u é control tiene sobre la

as ignación de recursos; q u é orden de gobierno es responsable de reclu¬

tar y capacitar a los maestros y si existe una escala nacional de salarios, y 

q u é p r o p o r c i ó n de los gastos totales son financiados por medio de fuen-

tes locales de ingresos (fiscales y privadas) (Winkler, 1988: 11).

reclutados por el ministerio de educación sino que son parte del servicio civil y por
tanto los selecciona el ministerio del servicio público. Lo valioso de los estudios com-
parados en educación está en que producen datos interesantes sobre las diversas
modalidades y escalas de descentralización que los sistemas educativos pueden adquirir.

23. Existe una correlación interesante: en países industrializados, el gasto educativo tien-
de a ser más descentralizado que en países en vías de desarrollo; lo mismo sucede en
países con arreglos federales, donde la estructura del gasto es menos centralizada
que en regímenes unitarios. Esto da por resultado que en países industrializados y 
federales, como Alemania, Canadá o Estados Unidos, el financiamiento a la educa-
ción —y en general todos los componentes de la política educativa— se encuentren
más descentralizados que en cualquier otro país del mundo.
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CAPÍTULO I 51

Tanto las condiciones polí t icas como las estructuras financiera y administra-

tiva de un país pueden ser los mayores obstáculos para la descen t ra l i zac ión .

La falta de apoyo pol í t ico o la carencia de un conocimiento t écn i co y espe-

cializado aparecen con frecuencia como dos de las principales afrentas de

los procesos descentralizadores de la educac ión . A esto h a b r í a que agregar,

como lo sugiere Winkler, una cultura y una t rad ic ión h is tór ica centralistas

que han convertido a la descent ra l izac ión en un cambio francamente a "con-

tracorriente".

De a h í que se pueda afirmar que ambas variables de análisis, la e n d ó g e n a

(los componentes) y la e x ó g e n a (las condiciones), son igualmente determi-

nantes del grado de cent ra l izac ión o descent ra l izac ión de un sistema educa-

tivo en particular. No basta con estudiar los componentes de la pol í t ica edu-

cativa, señala Donald R. Winkler: es necesario estudiar el contexto de esa

polí t ica. La escasa par t i c ipac ión comunitaria en la c o n s t r u c c i ó n de escuelas

o en el financiamiento escolar, muchas veces no se debe tanto a un mal

d i seño de la pol í t ica educativa sino a cuestiones que rebasan el análisis mis-

mo de polí t icas. En ciertos casos, por ejemplo, puede tratarse de aspectos en

apariencia remotos e irrelevantes, como la cultura centralista de una deter-

minada comunidad, pero que llegan a constituir obs tácu los reales que fre-

nan iniciativas descentralizadoras.

¿Cuál es el grado ó p t i m o de descent ra l izac ión de la educac ión? ¿Cuán

centralizado debe permanecer un sistema educativo? No hay grados ópt i -

mos ni exactos. A estas preguntas, más anal í t icas que de otro t ipo, no les

siguen respuestas únicas: depende del sistema educativo de que se trate, de

sus componentes y de sus condiciones. Sin embargo, a decir de Winkler,

existen tres criterios e c o n ó m i c o s para intentar responderlas: la eficiencia

social, la eficiencia técnica y la equidad.

El uso de los recursos de la sociedad para maximizar el bienestar gene-

ral es la def in ic ión de eficiencia social. En lo que concierne a la e d u c a c i ó n ,

la eficiencia social se apoya en el argumento de la e lecc ión públ ica de los

servicios educativos, es decir en la posibi l idad de que las preferencias de

los "consumidores de e d u c a c i ó n " coincidan con los servicios que el "merca-

do educativo" provee. Este argumento de e lecc ión racional afirma que es

posible alcanzar la eficiencia social en e d u c a c i ó n cuando el consumidor tie-

ne opciones para elegir y los utiliza al m á x i m o . 2 4

24. Este tipo de criterios económicos como el de la elección pública (public choicé) son
ejercicios teóricos que, sin embargo, presentan obstáculos analíticos serios en áreas
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CAPÍTULO I 5 3

A diferencia del cri terio de eficiencia social, el de eficiencia técn ica o 

interna se refiere precisamente a la as ignación de recursos dentro del siste-

ma educativo (o a la min imizac ión de costos). A part ir de este cri terio sur-

gen diversos argumentos e c o n ó m i c o s , fundamentalmente, que se oponen a 

la descen t ra l i zac ión .

El grado de cen t ra l izac ión afecta varios aspectos de la as ignac ión de

recursos, o eficiencia interna [...] la admin i s t r ac ión descentralizada con-

duce a la dup l i cac ión de funciones administrativas en cada uno de las

jurisdicciones locales, y así, eleva los costos administrativos [...] por tan-

to puede haber un argumento de costos para la cen t ra l i zac ión de ciertas

funciones educativas (Winkler, 1988: 18).

El argumento de dup l i cac ión de costos es esencialmente de e c o n o m í a s a 

escala; de acuerdo con éste , en educac ión existen ciertas funciones que pue-

den realizarse de manera más eficiente desde el centro que si se descentrali-

zaran.2 5 Por ú l t imo , el cri terio de equidad se refiere a la c r eac ión de condi-

ciones de oportunidad similares en educación. También desde la perspectiva

de la equidad existen argumentos que se oponen a la d e s c e n t r a l i z a c i ó n ;

uno de los argumentos es el que sostiene que para garantizar las condicio-

nes salariales de los maestros es necesario contar con un escalafón nacional.

La descent ra l izac ión al nivel local implica una var iac ión en el escalafón

salarial de los maestros, reflejando las condiciones del mercado local.

La ún ica so luc ión efectiva para la inequidad en el pago de los salarios es

mediante un escalafón nacional, que implica un grado alto de centrali-

zación (Winkler, 1988: 19).

como la educación. Cuatro restricciones al modelo son aparentes. Primero, el consu-
midor para cambiar de opciones incurre en un costo de transacción enorme, supon-
gamos el costo de cambiar de escuela; segundo, el consumidor no necesariamente
tiene los recursos para participar en el mercado educativo, es posible que no pueda
pagar una escuela privada; tercero, el consumidor no cuenta con información per-
fecta ni completa, tal vez que no conoce otras escuelas ni las vías para cambiar de
escuela; etcétera (véase Dunleavy, 1992b).

25. De acuerdo con este argumento de eficiencia interna, las funciones factibles de
alcanzar economías de escala son: el desarrollo curricular, el desarrollo de materiales
didácticos y la determinación y calificación de examinaciones estandarizadas.
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De los argumentos e c o n ó m i c o s que se oponen a la descen t ra l i zac ión se deri-

van ciertas polí t icas educativas que los ó r g a n o s centrales de gobierno pue-

den instrumentar para lograr la eficiencia y la equidad en la e d u c a c i ó n .

Entre el control y la legitimación:
el dilema de la política de descentralización educativa

Para Hans Weiler las contradicciones entre el contro l central y la a u t o n o m í a

local de los sistemas educativos son contradicciones inherentes a toda des-

cen t ra l i zac ión de la e d u c a c i ó n .

I iste una t ens ión básica entre la descen t ra l i zac ión por un lado y la

tendencia de los estados modernos para mantener y reforzar el control

centralizado sobre el sistema educativo por el otro; esta t ens ión cobra

particular notoriedad en la re lac ión entre descen t ra l i zac ión y evalua-

c ión (Weiler, 1990a: 433).

De a h í que Weiler sostenga que la t ens ión entre control y a u t o n o m í a —que

en apariencia contradice a la idea unidimensional de la descen t r a l i zac ión—

aparece y se reproduce en los procesos descentralizadores de la e d u c a c i ó n .

Una t ens ión que es, por def in ic ión, inherente a los procesos descentraliza-

dores, pero que no necesariamente obstaculiza la descen t ra l i zac ión de cier-

tos aspectos de la admin i s t r ac ión educativa, al tiempo que centraliza otros.

Estudiosos de la descen t ra l izac ión , como Weiler, Winkle r y Maia, rom-

pen con la idea un ívoca de la descen t ra l i zac ión y le otorgan u n ca rác t e r

mult idimensional y d i n á m i c o , que permite explicar las tensiones y contra-

dicciones de todo proceso de descen t ra l i zac ión educativa.2 6 Así, no es del

todo i lógico afirmar que la descen t ra l i zac ión puede significar t a m b i é n la

cen t ra l i zac ión . Es una con t r ad i cc ión propia de los procesos descentralizado-

res, como lo afirma Weiler al apuntar que mientras ciertos aspectos son

efectivamente descentralizados, otros, por el contrario, son centralizados.

Se trata de un proceso de múl t ip les cambios s imu l t áneos en el cual las ten-

siones y contradicciones existen y coexisten.2 7

26. Además de los autores citados, véase Pickvance y Préteceille, 1991.
27. No deja de sorprender que "en algunos casos, como el de Estados Unidos, existe

incluso una tendencia en la dirección opuesta, esto es, a alejarse de estructuras de
decisión descentralizadas y localizadas hacia grados mayores de centralización cuan-
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Desde esta perspectiva d i n á m i c a y mult idimensional , los procesos des-

centralizadores de la educac ión pueden entenderse de forma más integral,

donde las tensiones y las contradicciones es tán contenidas en el proceso

mismo, relacionadas entre sí y explicadas como parte funcional —y disfun-

cional— de la descent ra l izac ión . Sólo a pardr de u n marco conceptual com-

pleto, que incluya todos los posibles contornos que la def in ic ión de descen-

tralización puede adquirir, se vuelve factible conocer un proceso tan complejo

como el de la federal ización de la educac ión en México .

A partir de la crisis del Estado de bienestar, ámbi tos del quehacer públi-

co que antes eran relativamente estables, como el educativo, ahora se han

tornado muy conflictivos. Y en tanto la educac ión c o n t i n ú e siendo, como la

llama Sharpe, una "fábrica social", seguirá estando en disputa. 2 8 De ah í que

la descen t ra l i zac ión se antoje, si no como una so luc ión al conflicto educati-

vo, cuando menos como una forma de c o n t e n c i ó n . El argumento es por

d e m á s sencillo: manejar el conflicto desde un centro ú n i c o es más complica-

do que hacerlo desde varios puntos dispersos, de suerte que la descentrali-

zación constituye un recurso eficaz para la admin i s t r ac ión del conflicto.

La ventaja que la descent ra l izac ión ofrece desde la perspectiva de la

admin i s t r ac ión del conflicto, es que permite al Estado difuminar la fuen-

te del conflicto y proveerse de capas adicionales de aislamiento frente al

resto del sistema educativo... (Weiler, 1990a: 441).

De esta manera, la descent ra l izac ión educativa t a m b i é n puede ser entendi-

da como la a tomizac ión del conflicto educativo.

Sin embargo, como ya se ha visto, la descen t ra l i zac ión del conflicto tam-

bién puede suponer la p é r d i d a del control sobre el sistema educativo. A l

margen de la d iscus ión sobre los riesgos de la descen t ra l i zac ión , existe otra

razón mayor a favor de los sistemas educativos descentralizados: la obten-

do menos intermedios (nivel estatal). En Estados Unidos, esta tendencia ha coincidido
con el retiro del gobierno federal del campo activo de las políticas educativas" (Weiler,
1990a: 436).

28. La educación es considerada una "fábrica social" debido a que juega una posición
clave en la asignación social de papeles y estatus y, de esta manera, en la determina-
ción y el sostenimiento de las jerarquías sociales. Asimismo, la educación es el princi-
pal instrumento por medio del cual las sociedades transmiten sus valores y normas, y 
los inculcan en las siguientes generaciones de ciudadanos (véase Sharpe, 1979).
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c ión y r e c u p e r a c i ó n de legit imidad. En efecto, la incapacidad del Estado

c o n t e m p o r á n e o para responder a las demandas de la sociedad —entre las

que destaca de manera notoria la demanda creciente de e d u c a c i ó n — ha

dado como resultado una p é r d i d a neta de legit imidad. Fundada o infunda-

da, existe una p e r c e p c i ó n generalizada de que a mayor cen t ra l izac ión del

Estado, se tiene menor capacidad de respuesta; de la misma forma, t a m b i é n

se percibe que a mayor cent ra l izac ión , existe menos capacidad de exp re s ión

d e m o c r á t i c a . Ambas percepciones constituyen, por sí mismas, razones que

los gobiernos persiguen para obtener, de la descen t ra l i zac ión , fuentes de

leg i t imac ión para la ges t ión públ ica .

En palabras del propio Weiler, el reto de los estados c o n t e m p o r á n e o s ,

en cuanto a lo que a educac ión se refiere, consiste en "retener el mayor

cont ro l posible sobre el sistema educativo [centralizadamente] sin una pér-

dida excesiva de legit imidad, al mismo t iempo que aparentar una pos ic ión a 

favor de la descent ra l izac ión y así cosechar los beneficios en t é r m i n o s de

leg i t imac ión derivados de esta apariencia" (Weiler, 1990a: 439). Es decir,

"descentralizar sin hacerlo": utilizar la descen t ra l i zac ión más como una he-

rramienta discursiva que como una pol í t ica educativa, lo que constituye una

forma de descentralizar sin realizarla propiamente.

En efecto, la descen t ra l i zac ión educativa t a m b i é n constituye una pode-

rosa herramienta del discurso pol í t ico: puede ser usada como respuesta a 

demandas ciudadanas por mayores espacios de pa r t i c ipac ión en la educa-

c ión o como so luc ión gubernamental a las ineficiencias de la ges t ión educati-

va. Debido a que se generan expectativas de cambio, Weiler insiste en que el

manejo discursivo de la descen t ra l i zac ión es, en sí mismo, una "forma de

descentralizar la educac ión" . El solo anuncio de pol í t icas descentralizado-

ras, sin que necesariamente se hagan a c o m p a ñ a r de medidas concretas, pro-

duce cambios en la p e r c e p c i ó n de los actores de la e d u c a c i ó n , que, a su vez,

producen cambios en el sistema educativo mismo. En no pocas ocasiones,

dice Weiler, hemos visto a gobiernos anticipando profundos cambios des-

een tralizadores que, sin embargo, nunca son llevados a efecto, pero que en

su momento resolvieron conflictos educativos.

Origen y contexto de las políticas descentralizadoras:
dos ponderadores para el análisis en la gestión educativa

Las pol í t icas descentralizadoras son, por def in ic ión , h e t e r o g é n e a s : presen-

tan rasgos de i n d u c c i ó n al tiempo que de a u t o n o m í a . No son completamen-
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te inducidas por el centro n i absolutamente a u t ó n o m a s surgidas desde lo

local. Más bien son como la realidad misma: una mezcla de i n d u c c i ó n cen-

tral y de iniciativa local, sin que ello impida que a n a l í t i c a m e n t e sea posible

caracterizar a las pol í t ica descentralizadora por su sentido predominante u 

"origen del impulso". Así, aun cuando en la realidad este tipo de polí t icas se

presenta mezclada, "la dis t inción anal í t ica es relevante para conocer la lógi-

ca dominante de las polí t icas descentralizadoras", afirman Cabrero y Mejía

(1998: 98).

El sentido de un proceso descentralizador es una variable que condicio-

na totalmente la m e t o d o l o g í a pertinente para su estudio. En el caso de

la descentral ización como impulso del centro (proceso inducido) se puede

suponer que las polít icas estatales orientadas a este fin adquieren una

relevancia fundamental en el análisis, ya que éstas van a contener la

esencia del proceso, y su grado de asimilación en los niveles estatal y 

municipal p o d r á n sugerir claramente alcances y l ímites de éste . Por el

contrario, cuando la descent ra l izac ión se caracteriza fundamentalmente

por ser un proceso generado regional y localmente (proceso a u t ó n o -

m o ) , estas iniciativas y su t r aducc ión en demandas concretas al centro

(polí t icas reactivas), se rán los indicadores pertinentes en el análisis (Ca-

brero y Mejía, 1998: 70).

De manera que existen dos tipos fundamentales de pol í t icas descentraliza-

doras, que se pueden caracterizar a partir de su impulso de origen: aquellas

que parten de una iniciativa del centro y responden a una lógica de hacer

eficiente el aparato administrativo, y aquellas que parten de las demandas

de la sociedad civil y de instancias subnacionales de gobierno y que respon-

den a la lógica de la a u t o n o m í a y la par t i c ipac ión locales. En cualquiera de

ambos tipos, las polí t icas descentralizadoras buscan, en pr incipio , asegura

Cabrero, "afectar a los procesos decisorios, diversif icándolos, a b r i é n d o l o s a 

nuevos participantes, a d e m á s de la red is t r ibuc ión de los recursos asociados

a estos procesos de ajuste" (Cabrero, 1994: 40). Sin embargo, por "nuevos par-

ticipantes" no debe entenderse, necesariamente, actores sociales ajenos al

Estado, sino participantes distintos de los que por t r ad ic ión toman las deci-

siones centralizadamente y, sólo en algunos casos, participantes externos al

Estado, es decir actores no gubernamentales.

"La evoluc ión de las polí t icas descentralizadoras es variada y depende

del escenario en que se es tén dando", afirma Cabrero (1994: 42). Para inci-
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di r en el proceso evolutivo de las polí t icas descentralizadoras, este autor

plantea tres estrategias generales de ac tuac ión de acuerdo con el upo de

impulso original . En un escenario de alta pa r t i c ipac ión de la sociedad, el

gobierno por lo general tiende a abrir espacios de pa r t i c ipac ión a los acto-

res sociales en la gest ión de polí t icas públ icas . A esta inc lus ión de los agentes

sociales e incluso de los gobiernos subnacionales Cabrero la llama "estrate-

gia de regu lac ión" , debido a su p ropós i t o de conservar la gobernabilidad de

la ges t ión regulando la ac tuac ión de los agentes sociales y canalizando las

demandas. En un escenario sin par t ic ipac ión activa de la sociedad, en cam-

bio, el gobierno por lo general tiende a inducir la pa r t i c ipac ión social y a 

propiciar la inc lus ión de agentes por medio de diversos mecanismos de in-

centivos, lo que se conoce como "estrategia de control" . Por ú l t imo , cuando

la descen t ra l i zac ión surge dentro de un proceso mayor de t rans ic ión , aun

cuando no exista una par t i c ipac ión social activa, la i n d u c c i ó n desde el cen-

tro puede producir una mayor par t i c ipac ión social en lo local, obligando al

gobierno a adoptar una "estrategia de t rans ic ión" (Cabrero, 1994; 46). Ya

sea resultado de una pol í t ica descentralizadora inductiva (esuategia de con-

trol) o reactiva (estrategia de r e g u l a c i ó n ) , o bien de tipo "cruzada" (estrate-

Cuadro 3 
Marco de análisis de políticas descentralizadoras

(profundidad de las políticas)

Origen del impulso
descentralizador

Desconcentración
administrativa

Descentralización
gubernamental

Descentral ización
hacia la sociedad civil

Políticas reactivas

Políticas descentrali-
zadoras orientadas a 
una rápida restructu-
ración interna para
hacer posible la
cesión de espacios a 
regiones y grupos en
la sociedad.

Políticas descentrali-
zadoras orientadas a 
una profunda reorga-
nización guberna-
mental como acción
previa a la cesión de
espacios a la sociedad
civil.

Políticas descentrali-
zadoras de largo al-
cance y mayor com-
plejidad; alto grado
de legitimidad; impli-
can capacidad de co-
gest ión , Estado-so-
ciedad.

Políticas inductivas

Políticas descentrali-
zadoras orientadas a 
una restructuración
interna; búsqueda de
una mayor eficiencia
interna del aparato
administrativo.

Políticas descentrali-
zadoras orientadas a 
una organización
gubernamental; bús-
queda de una mayor
eficiencia y también
de mayores equili-
brios en la acción
estatal.

Políticas descentrali-
zadoras orientadas a 
involucrar a la socie-
dad civil en políticas
públicas; situación
probable frente a 
una sociedad civil
desmovilizada y con
poca tradición parti-
cipativa.

Fuente: Cabrero, 1998.
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gia de t r ans ic ión) , sugiere Cabrero, el gobierno central puede adoptar dife-

rentes estrategias descentralizadoras, a pardr de escenarios diversos y cam-

biantes.2 9

La complejidad de un proceso como el de la descen t ra l i zac ión hace, en

consecuencia, necesaria la a d o p c i ó n de un enfoque suficientemente amplio

y diverso como para aprehender al f e n ó m e n o mismo de la descent ra l izac ión ,

aseguran Cabrero y Mejía. La propuesta que hacen estos autores parte de

la idea de que la descent ra l izac ión es un proceso d i n á m i c o , relativo y 

contextualizado en un momento determinado [...] que t ra tar ía , en pr in-

cipio, de transitar de una estructura casi m o n o p ó l i c a de poder a una de

t ipo o l i g o p ó l i c a donde se pueden detectar una gama de n ú c l e o s

per i fér icos de decis ión con un nivel considerable de a u t o n o m í a relativa

en re lac ión con el n ú c l e o central de decis ión (Cabrero y Mejía, 1998:

81) . 3 0

donde, haciendo la ana log ía con un r é g i m e n federal, el n ú c l e o central es la

fede rac ión y los núc leos perifér icos son los estados. En consecuencia, conti-

n ú a n los autores, en u n r é g i m e n federal la descen t ra l i zac ión s u p o n d r í a que

el n ú c l e o de decis ión central (la federac ión) "dic tar ía exclusivamente las

directrices generales, y las estrategias de in t eg rac ión y d i n á m i c a del accionar

q u e d a r í a n en el á m b i t o de los núc leos per i fér icos" (los estados).

A part ir de esta dis t inción de núc leos decisorios en central y per i fér icos ,

la propuesta m e t o d o l ó g i c a que proponen ambos autores supone la realiza-

c ión de un estudio e m p í r i c o

que permita detectar tendencias [...] en lo referente al grado de autono-

mía y / o incidencia en los procesos regionales de dec is ión , es decir, no la

b ú s q u e d a de un atributo sino las posibilidades concretas y objetivas de

29. Esta tipología ayuda a clasificar en rasgos generales las estrategias que, de acuerdo
con Cabrero, adoptan los gobiernos. Una vez más, no es una tipología exhaustiva ni
acabada sino una propuesta que plantea las "grandes modalidades de las estrategias
descentralizadoras".

30. "La descentralización, desde este punto de vista, deberá tender a conformar estruc-
turas decisorias de tipo consensual y no autocráticas, lo cual implica un sistema de
relaciones entre los núcleos basadas en acuerdos, negociaciones y concesiones, más
que un proceso coercitivo, unilateral y dominante del núcleo central" (Cabrero y 
Mejía, 1998).
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la r eg ión analizada y su conjunto de agencias para constituir un n ú c l e o

per i fér ico [. . .] [ lo que hace] necesario vincular el análisis del proceso

[descentralizador] [...] con los rasgos propios de la r eg ión , establecien-

do relaciones entre los aspectos del proceso y la especificidad regional

(Cabrero y Mejía, 1998: 83).

Así, la pr imera fase de la m e t o d o l o g í a consiste en desarrollar un d iagnós t i co

regional que permita conocer tanto los aspectos generales como los particu-

lares de los procesos de dec i s ión . 3 1

Entre los á m b i t o s sugeridos para el d i a g n ó s t i c o , la propuesta que

Kesselman y Rosenthal hacen para el análisis comparado de los sistemas

polí t icos locales la recuperan Enrique Cabrero y J o s é Mejía Li ra (1998: 85).

En esta propuesta se consideran cuatro elementos centrales: la cultura polí-

tica nacional y el localismo, instituciones locales relevantes, articulaciones

institucionales y procesos de dec i s ión . 3 2 En lo que respecta a las institucio-

nes pol í t icas locales, resulta interesante recuperar la propuesta de análisis

de la pol í t ica local que hacen Gui l lermo de la P e ñ a y jo rge Padua (en P e ñ a

et ai, 1986). Estos autores caracterizan a las instituciones locales en tres

grandes grupos: las instituciones que derivan su poder del centro (delega-

ciones federales de la SEP) , las instituciones de i n t e r m e d i a c i ó n que reciben

su poder del centro para negociar con las bases (sindicato magisterial) y las

instituciones independientes, por contar con recursos propios (gobiernos

de los estados). Sin embargo, esta clasificación anal í t ica no es la que necesa-

riamente responde a la realidad, afirman los autores. Debido al fortaleci-

miento h i s tó r ico de las instituciones "delegacionales", por ejemplo, De la

P e ñ a y Padua advierten: "las instituciones independientes han asumido ca-

31. Los autores sugieren diagnósticos por ámbitos. El primero correspondería al econó-
mico, y lo que se busca es "detectar el desarrollo regional y la relación del proyecto
[descentralizador] con las políticas federales o el grado de autonomía de éste"; el
segundo ámbito sería el social, que supone el "mayor reto metodológico", pues se
trata de detectar cómo incide la descentralización en las formas de inserción y articu-
lación social entre las regiones y el centro. Para lograrlo, se sugieren tres análisis de
elementos sociales: el análisis de la identidad regional, el análisis de las formas de orga-
nización social y el análisis de instituciones y agrupaciones civiles locales (Cabrero y 
Mejía, 1998: 84).

32. En lo referente al elemento de la cultura política, de lo que se trata es de analizar los
valores políticos predominantes y los principales elementos históricos particulares de
la región; por tratarse de elementos subjetivos y de difícil análisis, sólo se enuncian.
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racteríst icas de instituciones de i n t e r m e d i a c i ó n " ( P e ñ a et ai, 1986) . 3 3 De a h í

que las instituciones locales no puedan clasificarse de manera estricta, una

vez más , dentro de la tipificación ideal propuesta. A l igual que toda institu-

c ión polí t ica, las locales son instituciones que realizan, s i m u l t á n e a m e n t e ,

tareas de i n t e r m e d i a c i ó n , r e p r e s e n t a c i ó n y autoridad.

U n elemento adicional de la propuesta de Kesselman y Rosenthal es el

de las "articulaciones institucionales", que no es otro que el de la d i n á m i c a

institucional local, que se extiende a las articulaciones con las instituciones

nacionales, es decir a las relaciones intergubernamentales. Por ú l t imo , el

elemento central del análisis pol í t ico local para la e l abo rac ión del d iagnós-

tico regional: los procesos de decis ión, que constituyen el eje m e t o d o l ó g i c o

de la propuesta de Cabrero y Mejía. En este apartado del d iagnós t ico se

intenta analizar tanto la toma de decisiones formal como la real, para deter-

minar la pa r t i c ipac ión (incidencia) de los distintos agentes involucrados en

las polí t icas descentralizadoras.

La verdadera evaluación del alcance del proceso de descent ra l izac ión se

logra rá hasta este punto (los procesos decisorios) ya que, mediante u n

seguimiento de obras prioritarias, iniciativas y as ignac ión de recursos, se

p o d r á observar la real c o n f o r m a c i ó n de n ú c l e o s per i fér icos de decis ión,

relativamente a u t ó n o m o s con iniciativas y recursos propios, prioridades

locales e identificados con el espacio terri torial propio (Cabrero y Mejía,

1998: 88).

La segunda fase del d iagnós t ico para el estudio de la descen t ra l i zac ión plan-

tea analizar las pol í t icas específicas a partir de la ident i f icación de los nú-

cleos de decis ión y de las redes de decis ión en torno al proceso de descen-

tral ización.

En la observación de la d i n á m i c a institucional, administrativa [y polít i-

ca] se busca analizar la estructura de los procesos de dec is ión y el grado

de a u t o n o m í a en las decisiones [...] fundamentales de [los] estados: pre-

supuestarias, p rogramát i cas , de d i seño de estructuras organizativas, de

33. Además, agregan los autores, habría que incluir en el análisis a otras instituciones no
públicas (quizá mejor, actores políticos) que cuentan con recursos locales importan-
tes, como los caciques.
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control y capacidad de fijar objetivos, metas y programas regionales. La

observac ión de la iniciadva de las acciones y sus participantes, del d i s e ñ o

de polí t icas, del origen de los recursos y de su i m p l e m e n t a c i ó n parecen

ser los elementos básicos de este análisis (Cabrero y Mejía, 1998: 92) .

A l analizar las polí t icas existen cuatro aspectos generales por identificar: el

pr imero se refiere a las á reas sustantivas de la descen t ra l i zac ión ( e d u c a c i ó n

básica, en este caso) ; el segundo, a la ident i f icación de las acciones (como la

unidad de análisis más simple), que permita integrar un "mapa" de las ac-

ciones principales y secundarias de la descen t ra l izac ión ; el tercero, a la iden-

tificación de algunos rasgos de las pol í t icas descentralizadoras ( ámb i to de

gobierno, ges tac ión y origen, participantes, recursos, proveedores, el dise-

ñ o de la pol í t ica , etc.), y el cuarto, a la ident i f icación de los mecanismos

para llevar a cabo dichas polí t icas (participantes, ampl i tud, recursos, con-

t ro l , ges t ión de la puesta en marcha, e t c é t e r a ) .

En suma, tanto la e l aborac ión del d iagnós t i co regional como el análisis

de las pol í t icas buscan desagregar en sus componentes básicos los principa-

les elementos que intervienen y condicionan los procesos de descentraliza-

c ión en el á m b i t o estatal de gobierno, con especial a t e n c i ó n de los aspectos

decisorios, el co razón de toda pol í t ica públ ica descentralizadora. El marco

m e t o d o l ó g i c o que proponen Cabrero y Mejía no está del todo acabado n i es

exhaustivo, pero constituye una útil referencia para el estudio de la descen-

tral ización al plantear los principales ejes de análisis de las pol í t icas al res-

pecto para el caso mexicano. 3 4

Recapitulación del debate teórico:
las dificultades para construir una propuesta
metodológica para el estudio de la descentralización educativa

La d iscus ión acerca de la descen t ra l i zac ión de la e d u c a c i ó n c o n t i n ú a : la

conveniencia de descentralizar o, por el contrario, de centralizar es todavía

34. Cabe llamar la atención sobre el hecho de que no existe ninguna otra referencia
bibliográfica sobre metodologías para el estudio de la descentralización. En ese sen-
tido, la mayor aportación de una propuesta como ésta es la de ofrecer al estudioso de
los procesos descentralizadores algunos apuntes básicos que guíen la investigación
sobre este tema.
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un asunto no resuelto en la agenda educativa. No queda claro si los sistemas

educativos descentralizados funcionan mejor que los centralizados, n i tam-

poco queda claro hasta q u é punto es deseable descentralizar (o centralizar)

la e d u c a c i ó n . D e s p u é s de revisar los múl t ip les —y hasta contradictorios—

argumentos de la teor ía tanto a favor como en contra (si se pueden clasificar

de esa manera) en torno a la descent ra l izac ión educativa, lo que resulta

evidente es que no existe nada semejante a una " r e c o m e n d a c i ó n " de polí t ica

n i tampoco nada parecido a un "grado ó p t i m o " de descen t ra l i zac ión , mu-

cho menos una "fórmula" que indique cuáles componentes de pol í t ica edu-

cativa son mejores descentralizados y cuáles peores. Esto no quiere decir

que no existan tendencias o determinados consensos o convenciones en tor-

no a ciertos temas de educac ión , que apuntan en una u otra d i r ecc ión : hacia

la descen t ra l i zac ión o la cent ra l izac ión . Desde luego que existen convencio-

nes ampliamente soportadas en materia educativa. Lo que es más , muchas

veces éstas subyacen en el d i s e ñ o de las polí t icas educativas de los gobiernos.

Lo que existe en el debate de la descent ra l izac ión educativa son, por un

lado, argumentos teór icos basados en distintas racionalidades y, por otro,

realidades educativas tan diversas como particulares. La inf inidad de posibi-

lidades que resultan de combinar los argumentos —y sus racionalidades—

con las realidades específicas de cada caso, dificultan las conclusiones defini-

tivas o acabadas en materia educativa. De a h í que no ser ía exagerado con-

cluir que para cada sistema educativo existe una pol í t ica de descentraliza-

ción única . De a h í t ambién que las explicaciones en e d u c a c i ó n sean parciales

y para realidades concretas, no son universales n i permanentes. Se pueden

detectar, hay que insistir en ello, pautas y p rob lemá t i ca s comunes a todos los

sistemas educativos, que delinean ciertas tendencias en el quehacer educati-

vo mundia l . México no es ajeno a ellas, como ser verá más adelante.

A manera de recap i tu lac ión de los principales puntos de la discusión

teórica sobre la descentral ización educativa, se puede concluir que, de acuerdo

con la literatura revisada, existen cuatro formas que la descent ra l izac ión

puede adquirir: d e s c o n c e n t r a c i ó n , de legac ión , transferencia y privat ización.

Esta tipificación ideal, como todo ejercicio t a x o n ó m i c o de las ciencias socia-

les, es weberianamente perfecta, lo que no significa que así se presente en la

realidad, donde la descent ra l izac ión educativa adquiere formas h íbr idas ,

nunca puras; lo que Winkler ha llamado los sistemas educativos ecléct icos y 

contradictorios. Cualquiera de estos tipos de descen t ra l i zac ión educativa

puede instrumentarse, a su vez, de tres distintas maneras: regulada, discrecio-

nal o abiertamente, de acuerdo con el grado de control en su d i seño y ejecu-
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ción , y en dos dimensiones básicas: terri torialmente o por func ión . Como se

aprecia, se trata de una matriz mulddimensional que arroja un n ú m e r o

enorme de combinaciones posibles.

El origen de la iniciadva y de los recursos de la pol í t ica descentralizado-

ra, t a m b i é n resulta determinante para definir su ca rác te r inducido o au tó -

nomo, es decir, si proviene de la sociedad o del Estado. Las razones —o

como a q u í se les ha llamado: los argumentos— que conducen a la descen-

tralización responden cuando menos a cinco lógicas distintas: la redistributiva,

la eficientista (que a su vez se divide en tres tipos: técnica , social y de equi-

dad) , la pedagógica, la financista y la ideológica, como se puede derivar de la

revisión de autores. Hasta aquí , es importante subrayarlo, la pol í t ica de des-

cent ra l izac ión de la educac ión pareciera resultar global, indivisible y, hasta

cierto punto, consistente. No lo es. Todo lo contrario: es particular, frag-

mentada e inconsistente, por más que se piense lo contrario.

De acuerdo con Winkler, es posible hablar de componentes de pol í t ica

educativa. Los que este autor propone son seis: la o rgan izac ión escolar, los

contenidos y m é t o d o s escolares, la supervis ión y la eva luac ión , el recluta-

miento de maestros, el gasto educativo, y la c o n s t r u c c i ó n escolar. Cada

componete de la pol í t ica educativa es independiente respecto de los otros,

de suerte que cada uno puede descentralizarse no sólo en grados distintos

sino hasta en sentidos inversos: no es e x t r a ñ o encontrar que, por ejemplo,

mientras los m é t o d o s escolares son descentralizados, la eva luac ión en cam-

bio es recentralizada, lo que convierte a la pol í t ica deseentralizadora en una

pol í t i ca mul t id imens iona l e inherentemente contradictoria . Es m u l t i d i -

mensional porque adquiere diversas modalidades y responde a distintas ló-

gicas; es contradictoria porque puede centralizar ciertos componentes al

mismo t iempo que descentralizar otros, sin que eso invalide su def in ic ión

como una pol í t ica descentralizadora. La descompos i c ión de la pol í t ica edu-

cativa rompe con la idea de la pol í t ica educativa como un todo. La decons-

trucción que plantea Winkler nos refiere acaso a múlt iples políticas educativas.

Esta c o n t r a d i c c i ó n , de acuerdo con Weiler, responde al di lema inheren-

te a toda pol í t ica descentralizadora de la educac ió n : la b ú s q u e d a de legi t imi-

dad sin perder el control ; una tens ión entre dos t é r m i n o s opuestos que re-

sulta irresoluble en la descen t ra l i zac ión de los sistemas educativos. Cabe

advertir que hasta a q u í la pol í t ica de descen t ra l i zac ión pareciera tener un

ca rác t e r preponderantemente e n d ó g e n o , cuando en la realidad está muy

condicionada por el contexto. En efecto, según la literatura revisada, existen

cuatro elementos del contexto que determinan a la pol í t ica descentralizado-
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ra de la e d u c a c i ó n : la cultura po l íüca , las instituciones gubernamentales, las

articulaciones locales y los procesos de decis ión (cerrados/concentrados o 

abiertos/dispersos). Así, de esta breve recap i tu l ac ión se puede derivar el

cuadro 4, que intenta resumir y, sobre todo, ubicar s egún el grado de descen-

t r a l i zac ión /cen t r a l i zac ión , los múl t ip les factores que intervienen en la edu-

cación.

Con base en la t eo r í a revisada hasta a q u í , en el c a p í t u l o tercero se

r e t o m a r á n —para efectos del análisis institucional y de pol í t ica púb l i ca de la

federa l izac ión educadva en M é x i c o — tres componentes básicos de la po l íü-

ca educativa: el financiamiento, la normatividad y el magisterio. El finan-

ciamiento porque se trata, en lo fiscal, del co razón de toda p o l í ü c a públ ica ;

la normatividad porque el análisis de la legislación es clave para conocer las

nuevas reglas del juego institucional y legal de la e d u c a c i ó n , y el magisterio

porque se trata del actor central de la e d u c a c i ó n . En otras palabras, lo que

se i n t e n t a r á es responder a las siguientes preguntas: ¿qué instancia de go-

bierno y de q u é manera paga la educac ión? , ¿cuáles autoridades deciden los

aspectos de la pol í t ica educativa? y ¿cómo se organizan los maestros y q u i é n

los contrata y paga? A d e m á s de estos tres componentes clave, se revisará

ot ro aspecto de la pol í t ica educativa que, aunque poco ü a t a d o en la literatu-

ra, constituye para México uno de los aspectos nodales de la e d u c a c i ó n : la

in t eg rac ión legal y administrativa de los sistemas estatales de e d u c a c i ó n , es

decir ¿qué tanto se ha avanzado en la federa l ización educativa una vez trans-

feridos los servicios a los estados y q u é falta por hacer?
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La centralización no es mala en sí misma [...]
sólo llega a convertirse en obstáculo para el progreso,

cuando tiende a deprimir la iniciativa local...
G R E G O R I O T O R R E S Q U I N T E R O

Hay una conexión dialéctica entre revolución educativa
y descentralización: la primera da contenido a la segunda y ésta es

una valiosa herramienta para la primera.
J E S Ú S R E Y E S H E R O L E S

L a descen t ra l i zac ión , particularmente la educativa, es un tema viejo y nue-

vo al mismo tiempo. Es viejo porque los primeros esfuerzos y debates sobre

la descent ra l izac ión de la educac ión se remiten cuando menos a la d é c a d a

de los setenta, y es nuevo porque no fue sino hasta 1992 que se concretaron

los primeros avances significativos en materia de descen t ra l i zac ión educati-

va en México. De modo que pensar la descen t ra l i zac ión de la educac ión en

México significa, necesariamente, pensar tanto en los primeros intentos y 

disputas descentralizadores, como en el ú l t imo de los esfuerzos en el mismo

sentido: la federal ización educativa de 1992.

En efecto, los antecedentes de la descen t ra l i zac ión van desde los prime-

ros intentos desconcentradores de la d é c a d a de los setenta hasta las primeras

disputas en torno a la e d u c a c i ó n entre centralistas y federalistas durante el

siglo XIX. Sin los antecedentes es imposible entender las acciones descentra-

lizadoras recientes. Cuando menos no en su justa d i m e n s i ó n , pues obviar lo

logrado a lo largo de las úl t imas dos décadas , e incluso mucho más atrás,
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sería equivalente a atr ibuir a una sola admin i s t r ac ión todos los avances has-

ta ahora conseguidos. Si a lgún á m b i t o gubernamental supone cambios len-

tos que trascienden las más de las veces el periodo sexenal es precisamente

el educativo, por su complejidad y magnitud.

De a h í que una primera conc lus ión que p a r e c e r í a por d e m á s evidente

resulte, por su significado para entender los cambios recientes, importante de

anotar: la descen t ra l i zac ión educativa de los noventa es resultado, en gran

medida, de los intentos previos, que sentaron las bases para la firma del

Acuerdo Nacional de M o d e r n i z a c i ó n de la E d u c a c i ó n Básica y N o r m a l

( A N M E B ) de 1992. La federal ización educativa, en efecto, se edif icó sobre

cimientos largamente construidos por otras administraciones que, si bien

no consiguieron mayores avances, lograron sin embargo hacer los primeros

"levantamientos" de la obra descentralizadora de la e d u c a c i ó n . Es por ello

que la revisión de los antecedentes his tór icos de la descen t ra l i zac ión educa-

tiva en México es un asunto por d e m á s relevante y vigente para el estudio de

los cambios educativos.

Los primeros intentos por centralizar la educación:
la instrucción pública durante el siglo XIX

U n o de los primeros agravios cometidos a los gobiernos locales, que tuvo

repercusiones negativas directas sobre la e d u c a c i ó n , fue —como resultado

de la puesta en marcha de la Cons t i tuc ión de 1857— la conf iscación de los

bienes de los ayuntamientos dejando a és tos por u n t iempo imposib i l i ta -

dos para cumpl i r sus obligaciones educativas. L o interesante de este periodo

d e c i m o n ó n i c o es que fue bajo los gobiernos federalistas cuando más se afec-

tó a la e d u c a c i ó n . Resulta interesante que las dos constituciones centralistas

mantuvieran la func ión educativa de las legislaturas locales y de los ayunta-

mientos, nos recuerda Zoraida Vázquez, pues en el sistema federal mexica-

no del siglo XIX, la e d u c a c i ó n no era competencia del gobierno nacional. 1

No obstante, los intentos de darle ca rác te r nacional a algunas de las

funciones del gobierno nacional, en especial las educativas, fracasaron,

1. Sin embargo, apunta Zoraida Vázquez, "el artículo 50 de la Constitución de 1824
otorgaba al Congreso General la facultad para establecer colegios [...] sin perjudicar
la libertad de las legislaturas estatales en [...] [lo relacionado] a la educación en sus
respectivas entidades" (Vázquez, en prensa: 35).
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a pesar de la pr ior idad que adqu i r ió en la d é c a d a de 1880 la asp i rac ión

de convertir a la Repúbl ica en una verdadera n a c i ó n (Vázquez, en pren-

sa: 34).

El pr imer intento centralizador de la educac ión se dio bajo la dictadura de

Antonio L ó p e z de Santa Anna en 1842, al decretarse la c reac ión de sub-

direcciones de ins t rucc ión primaria en las capitales de todos los departa-

mentos del entonces r é g i m e n centralista. A l a ñ o siguiente, t a m b i é n por de-

creto, se es tableció el Plan General de Estudios de la Repúbl ica , que buscaba

"dar impulso a la ins t rucc ión públ ica y de uniformarla" (Vázquez, en pren-

sa: 41). Ambos intentos centralizadores no tuvieron éxi to , pero el intento

por centralizar la educac ión no conc luyó con la abol ic ión de los dos decre-

tos: una d é c a d a m á s tarde, en 1853, el gobierno santannista d e c r e t ó en esa

ocas ión que la ins t rucc ión primaria q u e d a r í a bajo el cuidado y la inspecc ión

del Ministerio de G o b e r n a c i ó n , con el p ropós i to de que pudiera "ser atendi-

da con medidas más prontas y uniformes" (Vázquez, en prensa: 42). Y de

igual forma, durante las distintas presidencias de Santa Anna surgieron ten-

taciones centralizadoras de la educac ión que no lograron borrar el mosaico

mexicano del siglo XIX para convertirlo en una n a c i ó n integrada.

Sin embargo no todo en educac ión fueron intentos centralizadores. Tam-

bién los hubo en el sentido opuesto, y uno de los primeros intentos descen-

tralizadores se d io con la res taurac ión , el 23 de octubre de 1846, de la Cons-

t i tuc ión de 1824, al desaparecer "la cent ra l izac ión dispendiosa y perjudicial,

porque cada Estado ha recobrado felizmente [de acuerdo al decreto, por

supuesto] la facultad natural de arreglar la ins t rucc ión púb l i ca en sus esta-

blecimientos peculiares y de cobrar y asegurar, los fondos destinados a este

importante objeto" (Decreto del gobierno. Libertad de los estados para arre-

glar la ins t i tución públ ica , 26 de octubre de 1846, citado en Vázquez , en

prensa: 38). Incluso, h a b r í a que a ñ a d i r que algunas constituciones estatales

del ú l t imo cuarto de siglo responsabilizaron a los ayuntamientos de la vigi-

lancia de la ins t rucc ión , incluyendo la particular, y otras, establecieron una

j u n t a de ins t rucc ión públ ica , lo que indica que ni la pa r t i c ipac ión del muni-

cipio n i la inc lus ión de consejos o juntas en e d u c a c i ó n es nueva.2 Pero tam-

2. A manera de anotación al margen, cabe remarcar que las constituciones nacional y 
estatales del siglo XIX establecían que la educación era una atribución de los congre-
sos, no de los ejecutivos (Vázquez, en prensa).
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bién fue bajo el gobierno juarista cuando se b u s c ó la a m p l i a c i ó n de las

competencias del gobierno nacional en materia educativa, al decretarse en

1861 que la ins t rucc ión primaria quedaba bajo la in specc ión del gobierno

federal.

Durante el porfir iato proliferaron las escuelas normales en todo el país ,

y no fue sino hasta 1887 cuando se f u n d ó la red de normales, por medio de

la cual el ministerio de ins t rucc ión públ ica yjusticia pudo inc id i r de manera

indirecta en la e d u c a c i ó n de los estados. No le fue fácil al gobierno federal:

los estados opusieron resistencia a cualquier forma de injerencia en educa-

c ión , a tal grado que, para no provocar malestar entre los gobiernos estata-

les, celosos de sus facultades en e d u c a c i ó n , siendo secretario de e d u c a c i ó n

públ ica , Justo Sierra dijo en referencia a la necesidad de una e d u c a c i ó n

nacional unificada para el país: "centralizar la e n s e ñ a n z a no puede ser la

frase apropiada [.. .] federalizarla o, mejor dicho, confederarla [...] acaso

r e s p o n d e r í a a una ingente necesidad nacional" (Alberto Arnaut , citado en

Váz-quez, en prensa: 5) .

La c u e s ü ó n educativa en el gobierno de Porfir io Díaz p r á c t i c a m e n t e se

l imitó a la capital y a los territorios federales, y só lo en algunas á reas de

e d u c a c i ó n especializada, como la i n d í g e n a , log ró apenas incursionar en los

estados. En realidad la e d u c a c i ó n primaria de principios de siglo, como de

todo el siglo X I X , p e r t e n e c i ó a los estados de la r e p ú b l i c a y, en algunos

casos, a los municipios de México . El papel "educador" del Estado como

s i n ó n i m o equivocado de federac ión , l legaría más tarde, con la revo luc ión

mexicana. La a u t é n d c a cent ra l izac ión vino d e s p u é s ,

La imposibil idad de uniformar el contenido de la e d u c a c i ó n primaria

muestra a las claras la fuerza que mantuvieron los estados y la exagera-

ción que implica atribuirle al r é g i m e n la cen t ra l izac ión gubernamental.

Esta la h a b r í a de empezar a establecer la d inas t ía sonorense. Mas a ú n

resulta difícil admitir la vigencia del federalismo durante casi todo el

siglo X I X (Vázquez, en prensa: 47).

Durante todo el siglo pasado, la e d u c a c i ó n no fue una p r e o c u p a c i ó n pr ior i -

taria para el gobierno central. Para la cons t rucc ión del Estado nacional lo

educativo no c o n s u m í a una pieza clave. La e d u c a c i ó n era considerada como

una tarea menor que las autoridades estatales y, en algunos casos, municipa-

les, d e b í a n realizar. De a h í que la Cons t i tuc ión de 1857, al no otorgar al

congreso federal, en su a r t í cu lo tercero, ninguna facultad en materia educa-



CAPÍTULO II 73

tiva, ésta q u e d ó reservada tác i tamente a los estados de la repúbl ica , de acuerdo

con el a r t ícu lo 117.' De ah í que las leyes orgánicas de ins t rucc ión púb l ica de

1867 y 1869 tuvieron vigencia sólo en el Distrito Federal y que la Secre ta r ía

de Ins t rucc ión Públ ica y Bellas Artes, creada en 1905, tuviera competencias

igualmente sólo en el Distrito Federal y en los territorios federales.

En 1917, incluso se l legó a suprimir temporalmente la Secre ta r ía de

Ins t rucc ión Públ ica por considerarla anticonstitucional y a n a c r ó n i c a en un

r é g i m e n federal. 4 Después de varios infructuosos intentos por centralizar la

e d u c a c i ó n , se l legó al extremo contrario del absurdo: la desapa r i c ión de la

autoridad central en la materia.5 Pero gracias a que la e d u c a c i ó n hab ía des-

cansado a lo largo del siglo XIX fundamentalmente en los gobiernos estata-

les, ésta no se vio demasiado afectada por este t ipo de decretos ya a favor, ya

en contra de la cent ra l izac ión , en ese entonces llamada federa l izac ión. En

los estados y municipios se continuaba impartiendo ins t rucc ión en las escue-

las a pesar de los decretos que el centro e x p e d í a en uno y otro sentido. Lo

que realmente afectó a la e d u c a c i ó n durante la ú l t ima fase de la revolución

fue la genera l izac ión del conflicto armado. Las implicaciones funestas para

la e d u c a c i ó n se reflejaron en un enorme rezago por el abandono escolar

masivo y por el cierre de escuelas por falta de recursos. En suma:

Desde el porf ir iato hasta la d é c a d a de los cuarenta —con una breve

i n t e r r u p c i ó n durante los años revolucionarios— la historia de la educa-

ción primaria es, en buena medida, la historia de los proyectos de fede-

ral ización [en su significado centralizador] de la e n s e ñ a n z a . En esos

3. Idéntico al actual artículo 124 de la Constitución, establece que "las facultades que
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales
se entienden reservadas a los estados" (citado por Latapí, 1996: 364)

4. "La supresión de la secretaria se consolidó por la ley del 13 de abril de 1917 [...] la
Dirección General de Educación Primaria, Normal y Preparatoria pasaría a depen-
der de Gobernación, mientras que la Dirección de Educación Técnica se subordina-
ría a Fomento" (Latapí, 1996: 50).

5. En el constituyente de 1917 se le otorgó al municipio facultades educativas mayores,
como el "derecho de controlar y organizar la escuela primaria y los jardines de
niños". Sin embargo, durante este periodo en que fue suprimida la Secretaría de Ins-
trucción Pública, "la instrucción pública en manos de los ayuntamientos tuvo un
lastimoso descenso", debido al cierre masivo de escuelas por falta de recursos, aban-
dono y deserción de maestros, etcétera (Cardiel Reyes Solana et al. Historia de la 
educación pública en México, F C E , México, 1981, citado en Reyes, 1986).
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años , diversos proyectos centralizadores fueron debatidos, bloqueados y 

redefinidos por diversos factores, entre los cuales fue decisiva la resisten-

cia local a la cent ra l izac ión educativa.6

Los estados se resistieron a los embates centralizadores que el gobierno

central, bajo el nombre de la federa l izac ión, i n t e n t ó llevar a cabo a lo largo

de más de un siglo. Debido al fracaso de estos intentos centralizadores, la

e d u c a c i ó n c o n t i n u ó i m p a r t i é n d o s e como resultado de una de las atribucio-

nes que por lo general los estados nunca descuidaron: la educativa. En efec-

to, mientras el gobierno central decretaba la cent ra l izac ión de uno y otro

aspectos de la e d u c a c i ó n , los estados, alejados de la capital, segu ían impar-

t i éndo l a de acuerdo con su propia idea de la ins t rucc ión públ ica . Durante

todo el siglo X I X y todavía a principios del X X , el gobierno central nunca

tuvo los medios suficientes para lograr materializar los decretos que con

facilidad dictaba desde la capital de la r epúb l i ca . " O b e d é z c a s e pero no se

cumpla" era la norma que regía entonces la re lac ión entre las autoridades

centrales y estatales en e d u c a c i ó n . Desde la c o n s u m a c i ó n de la independen-

cia hasta antes de 1921, "no hubo en el país un ó r g a n o administrativo espe-

cífico que se encargara de impart i r la e d u c a c i ó n básica a nivel nacional"

(Reyes, 1986: 108). Las atribuciones que la propia f ede rac ión se adjudicaba,

en detr imento de las autoridades locales, no descansaban en un mismo ór-

gano administrativo sino en diversas instancias federales.

De la presencia a la omnipresencia:
la expansión centralizadora durante la posrevolución

A part i r de la Cons t i tuc ión de 1917 se inicia un proceso de crecientes defini-

ciones de competencias educativas en favor de la federac ión . La revoluc ión

q u i t ó atribuciones a los estados y le hizo justicia a quien casi no las tenía : la

fede rac ión , al otorgarle nuevas facultades en materia educativa. Pese a que

6. Arnaut afirma que los intentos centralizadores llegan incluso hasta la década de los
cuarenta. Sin embargo, a partir de la creación de la SEP en 1921, más que centraliza-
ción del sistema educativo existente, lo que se dio fue una "expansión centralizado-
ra", como él mismo llamó al impresionante crecimiento educativo federal posrevolu-
cionario. La diferencia de matiz es, sin embargo, importante: pocos centros escolares
fueron realmente centralizados, en comparación con la construcción de nuevas es-
cuelas (Arnaut, 1998: 53).
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en el a r t í cu lo tercero del texto constitucional de 1917 no se es tablecía una

explíci ta d i s t r ibuc ión de competencias entre la f ede rac ión y los estados, sí

facultaba de cualquier forma al congreso federal para establecer escuelas,

"sin que esas facultades sean exclusivas de la f ede rac ión" . 7

De acuerdo con Pablo Latapí , en el texto constitucional h a b í a una con-

currencia tácita al no otorgarle expl íc i tamente facultades educativas a ninguno

de los dos ó r d e n e s de gobierno soberanos. Sin embargo, sólo cuatro años

después , en 1921, se r e f o r m ó el ar t ículo 73 de la Cons t i tuc ión , con el fin de

crear un ó r g a n o con ju r i sd icc ión nacional en materia educativa: la Secreta-

ría de E d u c a c i ó n Públ ica ( S E P ) . 8 La reforma constitucional no p r e t e n d í a

sustraer competencias educativas a los estados, sino ú n i c a m e n t e delimitar

los ámbi tos , al otorgarle al gobierno central lo que se c o n o c i ó como "com-

petencia circunscrita": facultades explíci tas que p e r m i t í a n a la federac ión

establecer, organizar y sostener escuelas de cualquier tipo y grado en toda la

repúbl ica , a d e m á s de legislar en todo lo referente a estas escuelas. Esta com-

petencia circunscrita dejaba a salvo, a decir de Latapí , la potestad de los

estados para legislar en todo aquello no reservado limitativamente al go-

bierno de la repúbl ica . Potestad que, sin embargo, no fue aprovechada del

todo por los estados.

Según Engracia Loyo, la etapa centralizadora tuvo su mayor auge en los

años veinte y treinta, y fue paralela a la federal ización que se realizaba en

otros ámbi tos de la vida nacional. Para 1940, no sólo se h a b í a n creado alre-

dedor de 14 m i l escuelas federales a lo largo del país, sino que la f ede rac ión

" recu r r ió a algunos subterfugios para ampliar su radio de acc ión , como

modificar leyes, tomar a su cargo escuelas con el pretexto de haber observa-

do en ellas incumpl imiento o mal funcionamiento" (Loyo, en prensa: 55).

A part ir de la c reac ión de la SEP, la "expans ión centralizadora" federal

de la e d u c a c i ó n , como l lamó Arnaut al crecimiento educativo federal, pare-

cía ser imparable: ya fuera por medio de la cons t rucc ión directa de escuelas

7. E l texto del artículo tercero hablaba de establecimientos oficiales de educación, sin
hacer una clara distinción entre escuelas federales y estatales (Constitución Política
de 1917, citada en Latapí, 1996: 364).

8. "A falta de una ley federal que definiera las relaciones entre el ejecutivo y los poderes
locales, el titular de la nueva dependencia, el mismo Vasconcelos, se sustentaba en la
facultad que le otorgaba la Constitución para federalizar la enseñanza. Esto significa-
ba que la Secretaría habría de auxiliar a las entidades y fundar escuelas en donde no
llegaba la acción local o en sitios con alarmante índice de analfabetismo" (Vázquez,
en prensa: 53).
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federales, ya por los convenios con los gobiernos estatales por medio de los

cuales la f ede rac ión ganaba terreno, lo que es innegable es que la S E P fue

ocupando un espacio cada vez más preponderante dentro del sistema edu-

cativo nacional. S e g ú n Engracia Loyo, la polí t ica vasconcelista p r e t e n d i ó ser

esencialmente auxiliar. Pero lo cierto es que de una u otra manera, la fede-

rac ión siempre resu l tó ser la más beneficiada en cada uno de los convenios

y contratos establecidos con los estados.9 A pesar de su acento auxiliar y 

compensatorio de las dependencias estatales, la etapa vasconcelista de la

educac ión constituyó el principio de la expansión centralizadora que, a la pos-

tre, pasar ía de una fuerte presencia a una p r á c t i c a m e n t e absoluta omnipre-

sencia federal en la educac ión .

En cambio, las autoridades educativas durante el gobierno de Plutarco

Elias Calles siguieron otra polí t ica: "para llenar las lagunas de la acc ión

local, crearon un sistema educativo paralelo al estatal e independiente de

éste".

Su acc ión fue más cautelosa, pero no por eso menos extensiva: a la crea-

c ión de innumerables escuelas rurales se s u m ó el impulso que recibie-

ron algunas instituciones de ca rác te r federal, como las misiones y las

normales (Loyo, en prensa: 56).

Ésta fue la etapa en que se construyeron más escuelas: miles de ellas fueron

levantadas durante los años veinte.

... en realidad la de los veinte fue la d é c a d a de expans ión del sistema

educativo en su conjunto. Ambos ó r d e n e s , federal y estatal, p a r e c í a n

haber entablado una carrera para ver q u i é n desplegaba mayores esfuer-

zos a favor de la mul t ip l i cac ión de las escuelas de e n s e ñ a n z a básica.

Durante los años treinta el gobierno federal de jó atrás a los estados.

9. "Dependió de las circunstancias de cada estado y con cada uno estableció un pacto
diferente [..] Convenios y contratos daban al gobierno central grandes prerrogativas
en los estados, entre ellas nombrar o remover al personal, dirigir la labor cultural y 
escoger los lugares donde deberían fundarse las escuelas, que no siempre fueron los
más necesitados de ellas" (Loyo, en prensa: 56).
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A este crecimiento de la educac ión federal es lo que Engracia Loyo ha lla-

mado la "acción paralela" del gobierno central: la c o n s t r u c c i ó n de todo un

sistema federal educadvo paralelo al estatal.1 0

A principios de la d é c a d a de los treinta, a d e m á s de la "acción paralela"

y de la firma de convenios de apoyo compensatorio, los gobiernos del

maximato "emprendieron una tercera vía, la centralizadora, y absorbieron

los sistemas educativos de varias entidades. Esto se hac ía a pe t i c ión de los

mismos estados, debilitados por la crisis que atravesaba el país" (Loyo, en

prensa: 5 7 ) . " Este "rescate" de los sistemas estatales de e d u c a c i ó n por el

gobierno nacional iba a c o m p a ñ a d o de una serie de cláusulas centralizado-

ras impuestas por el centro, que dejaron p r á c t i c a m e n t e marginados a los

estados en materia educativa.1 2 Así, durante la d é c a d a de los treinta —que

fue la d é c a d a del auge de la expans ión educativa nacional—, fueron tres las

principales vías por medio de las cuales la federac ión inició la cons t rucc ión

del actual sistema educativo nacional: la vía de los convenios compensatorios

y auxiliares con los estados, la cons t rucc ión directa de escuelas federales y la

absorc ión completa de algunos sistemas estatales de e d u c a c i ó n . 1 3

Aunado a todo esto, la legislación educativa se r e f o r m ó en 1934: a partir

de esa fecha, la d i recc ión de la e d u c a c i ó n nacional r ecae r í a en la fedéra-

10. En conjunto, federación y estados pasaron de cerca de 10 mil escuelas en 1921 a más
de 100 mil planteles educativos seis décadas después, en 1981 (Reyes, 1986:110).

11. E l exponencial crecimiento de esta acción paralela federal, sin que necesariamente
cedieran en su crecimiento algunos estados de la república en su afán por construir
su propio subsistema estatal de educación, provocaría el mayor de los problemas
para consolidar la federalización educativa de la década de los noventa: la rivalidad
histórica entre dos subsistemas, uno federal y otro estatal, cohabitando en una misma
entidad federativa.

12. Los convenios que la SEP firmaba con los gobiernos de los estados para hacerse cargo
de la educación establecían no sólo que todas las escuelas de la entidad serían mane-
jadas técnica y administrativamente por la Dirección de Educación Federal de la SEP
en el estado, sino que además se ajustarían a las leyes, programas, métodos y sistemas
federales, lo que "terminaría con cualquier vestigio de autonomía local" (Loyo, en
prensa: 57).

13. Al igual que en otros momentos de la historia de la educación, en 1930 durante una
asamblea nacional de educación se acordó que la responsabilidad de normar la
educación correspondía a las entidades y que el papel del gobierno federal debía ser
simplemente de auxiliar. No obstante, las autoridades de la SEP conünuaron impul-
sando la federalización como sinónimo de centralización.
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ción , ya no en los estados. El congreso federal t en ía "la facultad para dictar

leyes necesarias para distribuir la func ión educativa entre f ede rac ión , esta-

dos y municipios y fijar aportaciones e c o n ó m i c a s correspondientes a este

servicio p ú b l i c o con el fin de unificar y coordinar la e d u c a c i ó n en toda la

Repúbl ica" (Secre ta r ía de Educac ión Pública, S E P . La educación pública en 

México, S E P , México , citado en Loyo, en prensa: 61). Con el p r o p ó s i t o de

conseguir un sistema unificado de escalafón, la federa l ización t a m b i é n con-

t r ibuyó a la cent ra l izac ión , o dicho en t é r m i n o s sindicales, a la uni f icac ión

de los dispersos sindicatos de maestros del pa ís . A la par de la construc-

c i ó n del enorme entramado institucional de e d u c a c i ó n bajo las siglas de la

S E P , se edificaba otro no menos grande aparato bu roc rá t i co y corporativo

del magisterio: el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educac ión ( S N T E )

o, en aquel entonces, Sindicato de Trabajadores para la E d u c a c i ó n de la

Repúb l i ca Mexicana ( S T E R M ) .

Los años cuarenta fueron clave para la conso l idac ión de la federa l izac ión

de la e d u c a c i ó n , entendida ésta en su acepc ión centralizadora, como bien

explica Alber to Arnaut el significado ambiguo del t é r m i n o federa l izac ión .

El concepto de "federal ización" encierra pues una a m b i g ü e d a d y ad-

quiere su significado según la coyuntura en la cual se usa. Federalizar en

un sistema descentralizado significa centralizarlo y, por el contrario, fede-

ralizar en u n sistema centralizado significa descentralizarlo" (Arnaut,

1994: 238).

Una a m b i g ü e d a d que ha significado, en diferentes épocas de la historia de

la e d u c a c i ó n en México , su acierto pol í t ico, sostiene Arnaut. Pese a las resis-

tencias regionales, el gobierno central s iguió avanzando a la par del sindica-

to. N i las múl t ip les resistencias de ciertos gobernadores que se manifestaron

abiertamente en contra de la federal ización ni las reticencias de algunos

sindicatos regionales de maestros que c re ían en la a u t o n o m í a educativa fue-

ron suficientes para detener el avance de la federac ión . La S E P c o n t i n u ó

mult ip l icando no sólo sus escuelas sino sobre todo sus oficinas en los esta-

dos. Ya fuera supervisando, distribuyendo textos escolares, capacitando al

personal, auxil iando a las autoridades estatales, la S E P a d q u i r í a cada vez

más una presencia abrumadora a lo largo del país. A manera de corolario,

acerca de la d é c a d a de los cuarenta cabe decir que la reforma a la ley orgá-

nica de 1942 puso fin al cuestionamiento que hac í an ciertas autoridades
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regionales sobre la legalidad de la federal ización, al raüf icar los poderes

educativos de la f ede rac ión . 1 4

No pasó mucho tiempo para que el sistema educativo comenzara a refle-

j a r los primeros s ín tomas de agotamiento: el gigantismo bu roc rá t i co se empe-

zó a manifestar por vez primera hacia finales de la d é c a d a de los cincuenta,

hace más de 40 a ñ o s . 1 5 En efecto, en enero de 1958, el entonces secretario de

E d u c a c i ó n Públ ica , Jaime Torres Bodet, p l a n t e ó el pr imer proyecto descen-

tralizador de la educac ión en México: el Plan de Once Años , que tuvo un

alcance meramente discursivo, en té rminos de Winkler . 1 6 El SNTE fue el mayor

l ími te al proyecto descentralizador de Torres Bodet y, a part ir de entonces,

se conver t i r ía en el mayor obs táculo para cualquier tipo de reforma educa-

tiva.

Doce años más tarde, en mayo de 1970, en su ú l t imo a ñ o al frente de la

Secre ta r í a de Educac ión Públ ica , Agust ín Yánez a n u n c i ó la puesta en mar-

cha del segundo intento —en esta ocas ión de manera, se dec ía , "progresi-

va"— por descentralizar la educac ión primaria. El proyecto descentraliza-

dor de Yánez se vio truncado dos años más tarde, cuando en 1972 se p r o m u l g ó

la Ley Federal de Educac ión , que "no d e s c o n c e n t r ó [las funciones que el

plan educativo de Yánez buscaba desconcentrar], al contrario, a u m e n t ó la

carga y facultades de la federac ión , aunque esta vez prescr ib ía que los esta-

dos y municipios conservar ían la d i recc ión técnica y administrativa de sus

planteles" (Arnaut, 1994: 69). Así, el gobierno central, contradiciendo el

discurso oficial en el que pregonaba por la d e s c o n c e n t r a c i ó n educativa, en

los hechos seguía ganando espacios y competencias en la esfera de la educa-

ción nacional. Durante la gest ión de Víc tor Bravo Aúja, secretario de Edu-

14. Esta ley orgánica de 1942 "permitía a las entidades conservar la dirección administra-
tiva de sus planteles pero la técnica quedaba a cargo de la SEP. E n aras de la unidad,
meta fundamental de la educación nacional, se concedía a la SEP la facultad para
formular planes de estudio, programas y métodos de enseñanza" (Arnaut, 1994: 65).

15. Los síntomas más evidentes del gigantismo burocrático de la educación eran: dupli-
cidad de funciones, baja inversión de los gobiernos estatales, programas educativos
desfasados respecto de las realidades regionales, ineficiencia en la aplicación de
los recursos, etc. En buena medida, muchos de los síntomas que aún padece el
sistema educativo nacional, 40 años después de detectados.

16. La descentralización educativa inició con el pie izquierdo: el Plan de Once Años de
Torres Bodet dejó de lado la descentralización y se concentró en otros aspectos de la
reforma educativa (Arnaut, 1994: 68).
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cación durante el echeverrismo, la SEP s iguió acentuando su presencia a 

todo lo largo del país, llevando escuelas hasta los rincones más alejados.

Los primeros síntomas de agotamiento:
la desconcentración administrativa de los setenta

Hacia la d é c a d a de los setenta, la mayor parte del sistema educativo era

producto del crecimiento del aparato buroc rá t i co de educac ión del gobierno

central. Los sistemas estatales de educac ión , en el mejor de los casos, crecie-

ron a la sombra de la gigantesca edif icación educativa que se proyectaba

desde la capital y con recursos federales. De a h í que haya habido poco que

devolver: lo que h i s tó r i camen te p e r t e n e c í a a los gobiernos de los estados

—incluidos desde luego los planteles educativos municipales y particulares—,

"nunca fue expropiado n i nada semejante". (Ornelas, en prensa: 9 ) . 1 7 El

gobierno central, en efecto, nunca federal izó la e d u c a c i ó n estatal, en el sen-

tido de centralizarla bajo su égida. Sin embargo, cuando ciertos estados

solicitaron exp l í c i t amen te la in te rvenc ión de la f ede rac ión , como lo señala

Engracia Loyo, entonces la SEP se hizo cargo de las escuelas estatales. Sólo

en estos casos, la federac ión intervino. De ah í que, a decir de Ornelas, no

existió j a m á s la necesidad de expropiar la e d u c a c i ó n , sino que se construye-

ron planteles nuevos federales a todo lo largo y ancho del p a í s . 1 8 Esta era

una forma, indirecta si se quiere, de federalizar la e d u c a c i ó n . 1 9

17. "Según la evidencia histórica disponible, las escuelas y seminarios católicos que se
clausuraron durante la Cristiada, no se los apropió el gobierno; fueron reabiertos
tiempo después de terminado el conflicto" (Ornelas, en prensa: 9).

18. Resulta interesante contrastar las perspectivas que tienen Carlos Ornelas y Engracia
Loyo sobre el desarrollo educaúvo de las últimas décadas en México, pues mientras él
afirma que la federación "nunca expropió nada", ella sostiene que "a petición de
algunos estados, la federación se hizo cargo" de determinados sistemas estatales de
educación. Pese a las diferencias, lo que queda claro es que para 1977, la federación
controlaba desde la capital a más de 50 mil planteles y 300 mil maestros (véase Reyes,
1988).

19. Lo cierto es que los estados, debido a su precaria situación financiera, recurrieron a 
la federación en busca de auxilio. El gobierno central, en su propósito de llevar
educación por sí mismo a todos los mexicanos, accedió a encargarse de las escuelas
estatales. De ahí que al momento de la firma del ANMEB existieran sistemas estatales
de educación tan diferentes entre sí.
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El resultado de esta estrategia de crecimiento en paralelo no se hizo

esperar: los centros escolares dependientes de la SEP p ronto superaron en

n ú m e r o a los estatales en casi todas las entidades federativas del país ; en al-

gunos estados p r á c t i c a m e n t e desapa rec ió el sistema estatal de e d u c a c i ó n ,

aunque en otros suced ió de manera menos grave, lo que q u e d ó en el mejor

de los casos fue u n n ú m e r o semejante de educandos en uno y otro sistema.

Salvo contadas excepciones, la presencia educativa federal devino en omni-

presencia. 2 0 Así, de forma paralela y, en cierto modo, silenciosa, el gobierno

central se a p r o p i ó del espacio e d u c a ü v o de los estados por medio de un

impresionante crecimiento de la infraestructura educativa, que t e r m i n ó por

opacar a los sistemas de educac ión básica de los gobiernos estatales.21

Este desmedido crecimiento e d u c a ü v o federal, en muchos casos al mar-

gen de la p l a n e a c i ó n y c o o r d i n a c i ó n con los estados, desmot ivó a las autori-

dades educativas estatales. Y no sólo eso: un efecto colateral de esta estrate-

gia delineada desde la SEP fue la marg inac ión paulatina de las secre tar ías de

Educac ión de los estados del d i seño de la polí t ica educativa nacional. Inclu-

so, en ciertas ocasiones, el crecimiento educativo r e s p o n d í a más a las presio-

nes polí t icas y sindicales del centro que a las necesidades educativas de las

regiones, lo que resultaba en un crecimiento e r rá t i co y hasta absurdo; es-

cuelas inaccesibles por remotas, inapropiadas para determinado clima o 

20. Jalisco, si cabe la referencia, fue uno de los pocos estados que, junto con Nuevo León,
Veracruz y el Estado de México, resistieron el embate federalizador, sosteniendo y 
acrecentando su propio subsistema estatal de educación.

21. Además de contar con una mejor infraestructura educativa, el sistema educativo
federal ofrecía, en muchos casos, mejores sueldos, prestaciones y perspectivas sindi-
cales para los maestros. Esto convertía a las plazas docentes federales en plazas de
primera frente a las estatales, lo que no se veía reflejado, paradójicamente, en un
mejor rendimiento de las escuelas federales con respecto a las estatales. Para el caso
de Jalisco, como en el de otros estados ricos, el subsistema estatal de educación era,
sin embargo, el que mejor pagaba a sus maestros, por estar por arriba de la media
nacional de los salarios federales. Así, para el caso específico de Jalisco, los normalistas
preferían optar por las escuelas estatales antes que por las federales, no sólo por los
niveles de percepción sino también porque las escuelas estatales eran fundamental-
mente urbanas, mientras que las federales podían ser rurales, lo cual suponía una
condicionante de adversidad adicional en contra del subsistema federal. Esto se de-
bió, sobre todo, a que la sección 47 del S N T E históricamente estuvo vinculada al
gobierno del estado, lo que le permitió acceder a condiciones laborales ventajosas
frente a su contraparte, la sección 16 del sindicato correspondiente a los maestros
federales (véase Chavoya, 1995).
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simplemente sin terminar de construir, eran algunos casos de los extremos

a que se llegaba en el sistema educativo. Fue así como la e d u c a c i ó n de jó de

ser una pr ior idad para las entidades federativas, conv i r t i éndose de jacto en

una tarea nacional que c o r r e s p o n d í a , por tanto, al gobierno federal antes

que a cualquier otro orden de gobierno; cuando menos así lo p e r c i b í a n

algunas autoridades educativas estatales.22

Entonces, a finales de la d é c a d a de los setenta, fue cuando el sistema

educativo mexicano a lcanzó su m á x i m a expres ión centralista y Reyes Heroles

lo bau t izó como "elefante ar t r í t ico" . Las cifras y datos que documentan estos

grados de cent ra l izac ión son por d e m á s elocuentes e, incluso, hasta absur-

dos. U n ejemplo ilustrativo: "la n ó m i n a para pagar a 600 mi l profesores se

elaboraba de manera centralizada, los cheques se d i s t r ibu ían desde la ciu-

dad de México . U n profesor de nuevo ingreso t en í a que esperar un a ñ o

para recibir su pr imer pago" (Juan Prawda. "Educational decentralization

i n Lat in America", Banco Mundia l , marzo de 1992, citado en Pardo, en

prensa: 25). No p o d í a ser de otra manera si para 1977 se administraba des-

de la capital del país a 50 m i l planteles educativos que a t e n d í a n a cerca de 11

millones de educandos (Reyes, 1988: 112). De ah í que tanto Yolanda de los

Reyes y Mar ía del Carmen Pardo coincidan en s eña l a r que la eficiencia edu-

cativa se haya convertido, durante los a ñ o s setenta, en el cri terio rector,

quedando de lado, t á c i t amen te , el de la calidad. 2 3

Este centralismo, a d e m á s de hacer inoperante al sistema, iba en detri-

mento de la calidad de la e d u c a c i ó n . La p r e o c u p a c i ó n fundamental de

las autoridades era hacer crecer los servicios, relegando los aspectos

cualitativos. Las direcciones generales responsables de los distintos nive-

22. Guillermo Reyes Robles reconoció que a pesar de los esfuerzos estatales en materia
educativa, era la federación la que en última instancia "se hacía cargo de la parte más
onerosa". Habría que incorporar a esta percepción, que el estado de Jalisco ha sido
una de las pocas entidades con un sistema estatal de educación equiparable al fede-
ral, y aun en este caso, como en otros, la federación era quien se hacía cargo de la
mayor parte de la educación en la entidad (entrevista con Guillermo Reyes Robles, ex
secretario de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco en el periodo de marzo
de 1994 a febrero de 1995).

23. A grandes rasgos, por eficiencia educativa debe entenderse fundamentalmente efi-
ciencia terminal y por calidad, aprovechamiento escolar y calidad en el aprendizaje.
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les educativos dedicaban más dempo a resolver problemas administrati-

vos que a normar aspectos académicos y técnicos de la e d u c a c i ó n (Re-

yes, 1988: 112).

En efecto, el énfasis de aquel periodo estuvo en los criterios de eficiencia:

tanto en el de cobertura como en el de eficiencia terminal . La calidad no

const i tuía una p r e o c u p a c i ó n de las autoridades educativas de entonces. Cuan-

do menos no de manera prioritaria. Los graves problemas que aquejaban a 

la e d u c a c i ó n en México hac í an de la eficiencia—entendida como la manera

de resolver de forma inmediata los obs táculos administrativos— el criterio

rector de la pol í t ica educativa nacional y, en consecuencia, la estatal. No

p o d í a ser de otra forma: frente a un aparato b u r o c r á t i c o tan ineficiente, que

llegó a extremos de irracionalidad administrativa como el de nombrar un

representante por cada d i recc ión general de la secre tar ía , hasta el absurdo

de contar en algunos estados la cifra de 17 representantes de distintas áreas de

la SEP, que se reportaban directamente con sus superiores en la capital

del país sin coordinarse entre sí.

Llegar al mayor n ú m e r o de n iños mexicanos y garantizarles su perma-

nencia en la escuela hasta concluir la primaria fueron los objetivos centrales

del intento desconcentrador de los setenta.2 4 U n intento que si bien perse-

guía uno de los principios educativos más loables, el de la equidad, descui-

daba otro no menos importante: el de la calidad educativa. Por construir

una escuela nueva se olvidaba otra ya construida que r e q u e r í a de, por ejem-

plo, gises. Predominaba entre las autoridades educativas la creencia de que

la me jo r í a de la e d u c a c i ó n nacional res id ía en que, a mayor cobertura,

h a b r í a un mayor acceso a la e d u c a c i ó n y, en consecuencia, más mexicanos

rec ib i r ían ins t rucc ión formal; lo que era, dicho sea de paso, del todo cierto.

No hay que olvidar que los años setenta eran tiempos de un explosivo creci-

miento demográ f i co , que obligaba al gobierno a atender a una demanda

creciente.

Sin embargo, este acceso a la e d u c a c i ó n i l imitado para todo mexicano

en el terr i torio nacional, que procuraba ofrecer esta "pol í t ica de cobertu-

24. En 1981, por primera vez en la historia de México, se ofreció educación primaria a 
todos los niños del país. Un logro impresionante en términos de cobertura, en un país
con una geografía tan accidentada y con una población infantil de 15 millones (Re-
yes, 1988: 116).
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ra", no garantizaba la calidad. N i tampoco la eficiencia terminal , que se

p e r s e g u í a como p ropós i to , garantizaba el aprendizaje correcto de los conte-

nidos establecidos para los estudios de primaria al t é r m i n o del sexto grado.

Los "resultados silenciosamente catastróficos" en la e d u c a c i ó n , como los

nombra Gilberto Guevara Niebla, no se hicieron esperar: a pesar de haber-

se alcanzado la cobertura educativa casi total, la dese rc ión y, de manera más

acentuada, el deterioro en la calidad del aprendizaje se agudizaron a inicios

de los a ñ o s ochenta. 2 5 Cada vez más n iños mexicanos ingresaban a la escue-

la, pero pocos c o n c l u í a n la pr imar ia . 2 6 Y de esos pocos que c o n c l u í a n sus

estudios elementales, a ú n menos eran los que realmente sab ían sumar y 

restar, leer y escribir. Pese a la "notable asistencia a la escuela", Méx ico no

h a b í a dejado de ser "un país de reprobados", como lo bau t i zó el mismo

Guevara Niebla en un a r t í cu lo publicado a inicios de los noventa (Guevara

Niebla, 1991).

Durante la pr imera etapa de d e s c o n c e n t r a c i ó n administrativa de la edu-

cac ión , que coincide con lo que Mer ino Huerta ha llamado t a m b i é n la "eta-

pa de c o o r d i n a c i ó n " , se fincaron importantes bases para los sucesivos inten-

tos descentralizadores de la e d u c a c i ó n . 2 7 Se construyeron los cimientos de lo

que dos décadas más tarde, en 1992, se dar ía a conocer como la federal ización

educativa.

Durante esta primera etapa de reforma educativa no se hablaba tanto de

descentralizar como de desconcentrar la e d u c a c i ó n nacional. No obstante

25. "En 1982 el país logró alcanzar una capacidad de atención a la demanda cercana al
100% y cuenta con el número suficiente de escuelas, aulas y maestros para atender a 
toda la población que demanda este nivel educativo [primaria]"(Coordinación Ge-
neral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, Coplamar. Nece-
sidades esenciales de México, Educación, Siglo XXI, México, citado en Pardo, en prensa:
25).

26. Cabe mencionar que durante el segundo ejercicio de votaciones infantiles del país,
llevado a cabo durante las elecciones locales de 1997 en Jalisco por el Consejo Estatal
Electoral, la opción educativa más votada, con amplio margen, fue justamente la de
"ingresar, permanecer y concluir la escuela" (Consejo Electoral del Estado de Jalisco,
1998).

27. "Aquella primera fase, la etapa de coordinación, fue pues de una indiscutible trascen-
dencia. Sus ecos todavía perduran, pero no fue una etapa de descentralización pro-
piamente dicha" (Merino Huerta, 1996: 381). Esta etapa inició, en términos de coor-
dinación fiscal, en dos fechas cercanas: en 1971, con la creación del primer Comité
Promotor del Desarrollo en el estado de Vucatán, y en 1973, con la firma del primer
Convenio de Coordinación Fiscal.
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su l imitado alcance, ab r ió lo que hasta entonces no t en ía plena cabida en el

federalismo mexicano: las relaciones intergubernamentales. Como resulta-

do sobre todo de la d e s c o n c e n t r a c i ó n de funciones a las delegaciones fede-

rales en los estados, hacia finales de la d é c a d a de los setenta se produjo una

in te racc ión mucho más estrecha y d i n á m i c a entre las autoridades educativas

federal y estatales.28 La razón era obvia: para prestar servicios educativos en

un mismo terr i tor io, hab ía que coordinarse, más cuando se trata de una

facultad del Estado entendida como una a t r ibuc ión correspondiente a los

tres ó r d e n e s de gobierno. 2 9

A l pr incipio , las relaciones fueron marcadamente entre los ó r d e n e s de

gobierno federal y estatales. Pasaron algunos años antes de que, con la obl i-

gatoriedad de la p l aneac ión del desarrollo y la reforma al a r t í cu lo 115 cons-

ti tucional, los gobiernos municipales fueran plenamente incluidos en la ela-

b o r a c i ó n de las polí t icas, pero a ú n sin tocar de l leno la pol í t ica educativa.

De a h í que se pueda apuntar, como tarea pendiente, que la e d u c a c i ó n es u n

tema pr ior i tar io de la agenda de las relaciones intergubernamentales de

México . El gobierno de todos los días a ú n no es "el gobierno de las escue-

las", como sucede con las autoridades municipales en otros países.

Sin embargo, t a m b i é n hubo importantes avances en el largo t ráns i to

hacia la descent ra l izac ión de la e d u c a c i ó n . En efecto, como resultado del

proceso de p l aneac ión integral, hacia 1976 la SEP o rgan i zó su acc ión educa-

tiva y cultural, en torno a cinco objetivos y 53 programas, cada uno con me-

28. Habría que apuntar que la mayoría de los ayuntamientos del país no cuentan con
autoridades educativas (jefaturas o directorados responsables de educación), debi-
do, fundamentalmente, a la precaria situación en que se encuentran los municipios.
Pero también debido a que el artículo 115 constitucional no contempla la labor
educativa como una facultad básica de los municipios, a pesar de que el artículo
tercero constitucional señala que la educación es responsabilidad tanto de la federa-
ción y los estados como del municipio, y que la Ley General de Educación abre
importantes espacios en la educador al municipio. De ahí que sólo los grandes
ayuntamientos, de manera predominante urbanos, tengan instancias encargadas de
la educación, que realizan funciones sobre todo de gestoría y mantenimiento.

29. "Bastaba firmar acuerdos para crear nuevos espacios de relación conjunta [...] Sobre
esa base se iniciaron los primeros procesos deliberados de descentralización en mate-
ria de educación y salud. En el primer caso, el camino de la coordinación sirvió para
que el gobierno nacional promoviera la firma de acuerdos intergubernamenta-
les que, entre 1983 y 1987, llevaron al establecimiento de políticas homogéneas de
educación básica y normal en todos los estados" (Merino Huerta, 1996: 384).
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tas específicas. U n plan de acc ión que por pr imera vez c o n c e b í a al sistema

educativo nacional como un sistema integral e interrelacionado, que no p o d í a

ser reformado sino en su conjunto. 3 0 No obstante las virtudes de un proyecto

educativo integral, desde la capital del país no era posible alcanzar los obje-

tivos propuestos n i desarrollar los programas establecidos: era necesario

modificar el aparato administrativo de la e d u c a c i ó n . Fue así como hacia

finales de los a ñ o s setenta el gobierno central se p e r c a t ó de la necesidad de

descentralizar la e d u c a c i ó n . 3 1

Con el establecimiento, en 1978, de 31 delegaciones generales de la S E P
en los estados, superpuestas a las oficinas tradicionales que ya exist ían, fue

como a r r a n c ó el proceso de d e s c o n c e n t r a c i ó n educativa. 3 2 La tarea no

fue fácil, se tuvieron que cambiar hábi tos , romper inercias y modificar re-

glas en el anquilosado sistema educativo. El pr imer paso, d e s p u é s de haber

creado las delegaciones, fue nombrar delegados generales que coordinaran

a las decenas de b u r ó c r a t a s de la secre ta r ía en cada estado y que representa-

ran a la f ede rac ión ante el gobierno estatal, para avanzar en la desconcentra-

c ión de los servicios educativos.3 3

Cuatro a ñ o s después , para 1982, las delegaciones federales operaban

casi completamente los servicios de e d u c a c i ó n inicial , prescolar, pr imaria,

i n d í g e n a , especial, física, secundaria, normal y para adultos. En cuanto al

resto de las modalidades educativas, existieron varios intentos por descen-

tralizarlas, pero las autoridades educativas centrales optaron por consolidar

30. E l primer plan nacional de educación fue elaborado por el entonces secretario de
Educación Pública, Porfirio Muñoz Ledo, en la primera parte del sexenio de José
López Portillo. A partir de entonces, cada administración presidencial ha elaborado
un plan específico para la educación como documento rector de las políticas educa-
tivas del sexenio.

31. Durante la década de los setenta, la desconcentración era considerada como un
instrumento para lograr la racionalidad administrativa, eje del discurso reformista de
la administración pública federal durante el gobierno lopezportillista. Para mayor
profundidad acerca de las reformas a la administración pública, véase Pardo, 1990.

32. Las nuevas delegaciones federales en los estados se proponían acelerar la ampliación
de los servicios educativos y buscar el equilibrio de los mismos en los estados, adecuar
el sistema a las necesidades de cada región sin perder por ello el carácter nacional,
fortalecer el federalismo, etcétera (Arnaut, en prensa: 78-82).

33. Por "desconcentración educativa" se entendía "acercar el poder de decisión y solu-
ción de problemas al lugar mismo donde se prestan los servicios" (Reyes, 1988: 113).
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la d e s c o n c e n t r a c i ó n de la educac ión básica e iniciarla en algunos organis-

mos y entidades paraestatales del sector educativo.5 4

Si bien la e d u c a c i ó n federal hab ía sido desconcentrada e integrada en

una sola oficina regional en cada una de las 31 entidades federativas del

país, también es cierto que la desconcent rac ión produjo efectos disfuncionales:

la burocracia educativa crec ió de forma desmedida en las delegaciones, sin

disminuir en las oficinas centrales.3 5 Sin embargo, en t é r m i n o s sindicales, la

d e s c o n c e n t r a c i ó n logró recuperar para la SEP importantes espacios que el

magisterio hab ía ocupado dentro de la burocracia educativa, conv i r t i éndo-

los en "cargos de confianza" y designados por las autoridades superiores de

e d u c a c i ó n . La con tes tac ión del sindicato a la embestida desconcentradora

no fue menos fuerte: obstaculizó, por medio de sus recursos organizacionales,

informativos y polí t icos, el funcionamiento de las delegaciones y p r e s i o n ó

hasta obtener el control de ciertos puestos clave dentro de las nuevas instan-

cias federales en los estados.

Lo t a rd ío de la i n s t r u m e n t a c i ó n de la pol í t ica desconcentradora, auna-

do a las dificultades de fin de sexenio, obl igó a ambas partes a adoptar una

actitud reconciliadora que concluyó en negociaciones más reales que forma-

les de los espacios pol í t icos en la e d u c a c i ó n . A pesar de que "la desconcen-

t rac ión t a m b i é n produjo una recent ra l izac ión de las funciones normativas y 

de decis ión para hacer frente al sindicato" (Reyes, 1986: 112), este intento

const i tuyó un significativo avance que, a pesar de las limitaciones que la

propia d e s c o n c e n t r a c i ó n supuso, s en tó las bases para los subsiguientes in-

tentos por descentralizar la educac ión : logró reordenar al sistema educativo

federal en los estados. El éxi to parcial de la d e s c o n c e n t r a c i ó n , o mejor di-

cho, el no fracaso de la pol í t ica desconcentradora se d e b i ó precisamente al

incumpl imiento de los objetivos iniciales. Se logró eficacia, mas no eficien-

cia y racionalidad en la pres tac ión de los servicios educativos; en otras pala-

bras: se logró más , pero no con menos.

34. La otra parte que integra el sistema educativo federal está compuesta por los organis-
mos descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos y asociaciones
civiles, los cuales fueron reagrupados por subsectores educativos según su función, al
tiempo que algunos fueron desconcentrados, como el Consejo Nacional de Fomento
Educativo, el Instituto Nacional de Educación para Adultos, el Instituto Nacional
Indigenista, entre otros.

35. Un logro importante de la desconcentración fue integrar físicamente en una misma
oficina a los diferentes delegados de la SEP , en los llamados "centros SEP", asentados
en cada una de las capitales de los estados.
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La descentralización educativa por decreto:
avances inconclusos durante los inicios de la década de los ochenta

D e s p u é s del auge vino la crisis. Y con la crisis, el cambio de admin i s t r ac ión

de diciembre de 1982, que desde su inicio p l a n t e ó el tema de la descentrali-

zac ión como un asunto de pr ior idad nacional. La descen t ra l i zac ión de la

vida nacional p a r e c i ó adquir i r por momentos un ca rác te r de pol í t ica de

Estado. Ya no bastaba con desconcentrar funciones a las delegaciones de las

secre ta r ías en los estados: era necesario descentralizar en el más estricto

sentido del t é r m i n o , es decir, transferir responsabilidades y decisiones de

uno a otro orden de gobierno. Así, en 1984 se puso en marcha el Programa

Nacional de Descent ra l izac ión , que descansa . ^a ju r íd i camen te en el Decreto

Presidencial para la Descent ra l izac ión de la Vida Nacional . 3 6 Incluso desde

inicios del sexenio, ya en 1983, mediante otro decreto presidencial que facultó

a la SEP para firmar acuerdos con los gobiernos de los estados, se establecie-

ron comi tés consultivos para la descent ra l izac ión educativa, que t en í an como

p r o p ó s i t o delinear la estrategia que segui r ían las autoridades educativas fe-

derales para descentralizar la e d u c a c i ó n bajo la batuta de un nuevo secreta-

rio del ramo: J e sús Reyes Heroles. A diferencia de la d e s c o n c e n t r a c i ó n du-

rante la admin i s t r ac ión de la abundancia, co r r í an tiempos de crisis en los

cuales se t en í a que hacer más , o cuando menos lo mismo, con menos.

La crisis de inicios de los años ochenta modi f icó los arreglos en que se

h a b í a fincado el modelo de desarrollo estabilizador de las d é c a d a s previas:

a part i r de entonces, el magisterio no t e n d r í a plena cabida en el modelo

rec i én inaugurado, a pesar de formar parte del propio sistema como uno de

los sindicatos oficiales del r é g i m e n . Una c o n t r a d i c c i ó n que a part ir de en-

tonces m a r c a r í a profundamente las relaciones entre ambos actores —go-

bierno y magisterio—, en donde el SNTE iría perdiendo fuerza pol í t ica den-

tro y fuera del partido oficial. El tema de la descen t ra l i zac ión educativa,

retomado por el presidente Miguel de la Madr id como parte de la "descen-

tra l ización de la vida nacional", incomodaba a la dirigencia del sindicato.

T á c i t a m e n t e , la propuesta gubernamental para la descen t ra l i zac ión educati-

va evidenciaba algo que era inevitable: la c o n t r a d i c c i ó n entre u n proyecto

36. E l Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 consideraba a la descentralización de la
educación básica y normal como la vía para elevar la eficiencia y la calidad de la edu-
cación. El Decreto para la Descentralización de la Vida Nacional fue promulgado
por el presidente de la república, Miguel de la Madrid Hurtado, en 1984.



CAPÍTULO II 89

de e d u c a c i ó n descentralizado, que se apoyaba en los gobiernos de los esta-

dos, y un proyecto de magisterio fuertemente centralizado, que era contro-

lado por un comi té nacional.

La descent ra l izac ión educativa delamadridista no puede ser entendida

al margen de la crisis e c o n ó m i c a que azotó al país durante la d é c a d a de los

ochenta. Sólo puede ser explicada en el contexto de la escasez de recursos,

que obl igó al gobierno a tomar severas medidas de ajuste. En el marco de

una r e s t ruc tu rac ión más amplia de un Estado exhausto, la descen t ra l i zac ión

educativa r e s p o n d i ó a la necesidad de racionalizar la admin i s t r ac ión públ i -

ca del sector educativo. La salida, entonces, fue la descen t ra l i zac ión .

Entre las primeras acciones descentralizadoras de la e d u c a c i ó n , dictadas

por decreto presidencial, destaca la c reac ión , en cada estado de la repúb l i -

ca, de un Consejo Estatal de Educac ión Públ ica y de una Di recc ión General

de Servicios Coordinados de Educac ión Púb l i ca . 3 7 Los procesos de conflicto

y negoc iac ión expresados en las consultas con el magisterio particularmen-

te, desde el in ic io l imitaron el alcance del proyecto descentralizador. La

puesta en marcha del proceso de descen t ra l i zac ión fue modesta: sólo inclu-

yó a los estados en donde el peso de la federac ión era excesivo (entre 80 y 

95%) y que, al mismo ú e m p o , co inc id ía con los estados con menor conflicto

magisterial y bu roc rá t i co . Así, de manera desigual y a ritmos distintos, diver-

sas unidades regionales descentralizadoras —los llamados Servicios Coordi-

nados de E d u c a c i ó n Públ ica— se establecieron a lo largo del país . Unidades

regionales que, sin embargo, r e s p o n d í a n más a una lógica pol í t ica de intere-

ses en conflicto que a u n d i seño institucional propio de cada estado de la

repúb l i ca .

"La ins t i tución soy yo", se dec ía que Jesús Reyes Heroles lo afirmaba con

frecuencia. Tal vez no se equivocó del todo: su presencia en la secre ta r ía era

uno de los factores más determinantes que a inicios de los años ochenta

hac ían de la descent ra l izac ión educativa un proyecto viable frente al sindica-

to y a la propia burocracia de la secre tar ía . Sin embargo, a su muerte en

1985, le s iguió un secretario conciliador que no llevó al proyecto descentra-

37. El decreto presidencial del 20 de marzo de 1984 establecía que la SEP continuaría
ejerciendo sus facultades normativas y aquéllas referentes al control, la supervisión y 
la evaluación del sistema educativo nacional, entre otras. Para conocer las facultades
que por decreto presidencial se le atribuían a la SEP con motivo de la descentraliza-
ción educativa, véase Reyes, 1986.
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lizador hasta sus úl t imas consecuencias. Por el contrario, el avance de la

descentra l ización fue menos real que formal: se firmaron acuerdos que nunca

se pusieron en prác t ica y se anunciaron programas que nunca se empren-

d ie ron . 3 8 La agud izac ión de la crisis hacia finales del sexenio, aunada a un

proyecto cauto en e d u c a c i ó n por parte de las nuevas autoridades educativas,

provocaron que la descent ra l izac ión dejara de ser una pr ior idad nacional,

como se h a b í a anunciado a principios de la admin i s t r ac ión delamadridista. 3 9

Así, la descen t ra l i zac ión se detuvo, con el p ropós i to de acercar a uno de los

aliados más numerosos del r é g i m e n : el sindicato de maestros de México . A 

tal grado se hab ía detenido la descentra l ización que, hacia finales del sexenio,

la Comis ión de Inventarios de Muebles e Inmuebles para la Descentraliza-

c ión Educativa a ú n no h a b í a terminado de inventariar lo que la descentrali-

zación d e b í a transferir a los gobiernos estatales. Todavía en 1987 no se cono-

cía con prec i s ión los bienes inmuebles con que contaba la SEP.

No fueron pocos los factores que truncaron el proceso descentralizador

delamadridista. La reorganización burocrát ica, las dificultades operativas de

los servicios coordinados, la disidencia sindical y, sobre todo, el contexto

prelectoral, provocaron un viraje de nuevo hacia la reconc i l i ac ión interbu-

roc rá t i ca . 4 0 Esta coyuntura de retirada por parte de las autoridades educati-

vas federales fue, s egún Yolanda de los Reyes, aprovechada por el sindicato

para recuperar espacios perdidos (véase Reyes, 1986). H a b í a una razón de

peso para evitar el enfrentamiento con el magisterio: la carencia de un pro-

yecto educativo y pol í t ico alternativo para prescindir de las estructuras tradi-

cionales de apoyo al r ég imen , como lo era el S N T E . 4 1

38. Entre los principales resultados que De los Reyes señala, destaca el hecho de que los
sistemas educativos seguían funcionando paralelamente; la nueva normatividad aún
no se aprobaba en los estados; el ingreso de docentes seguía siendo por la vía federal;
etcétera (Reyes, 1986).

39. Miguel González Avelar, el entonces secretario de Educación Pública, buscó un acer-
camiento con el sindicato, ante las elecciones presidenciales de 1988.

40. Entre otras dificultades a las que se enfrentaba el proceso descentralizador se en-
cuentran la heterogeneidad de los salarios entre niveles de gobierno; prestaciones
dispares en las que estaban involucradas varias dependencias (el Instituto Mexicano
del Seguro Social, IMSS; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabaja-
dores del Estado, ISSSTE; las clínicas del SNTE; Pensiones de los estados; etc.) Dificul-
tades que serían afrontadas durante la federalización de 1992.

41. Las relaciones entre autoridades educativas y sindicato eran tan tensas, que todavía
en 1985 el SNTE no participaba en los consejo educativos, con lo que boicoteaba los
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U n actor que se s u m ó a los procesos descentralizadores de manera tar-

d ía fueron los gobiernos de los estados. La actitud inicial de los gobernado-

res frente al proyecto descentralizador de 1984 fue diversa, si no es que

ambigua. Después , una vez iniciada la descen t ra l izac ión , la act i tud predomi-

nante entre las autoridades educativas estatales era de rechazo. H a b í a razo-

nes para oponerse: por una parte, el peso de las negociaciones con uno de

los sindicatos más conflictivos recaer ía en los gobiernos estatales y, por otra,

la dependencia financiera frente a la federac ión se a c e n t u a r í a a ú n m á s . 4 2

Este retardo de los gobiernos estatales se rep i t ió , ocho a ñ o s d e s p u é s , duran-

te 1992, cuando los gobernadores fueron casi avisados de la firma del ANMEB.
Pese a la centralidad de los gobiernos de los estados como actores directa-

mente involucrados en los procesos descentralizadores, éstos nunca han

participado de forma activa. Su par t i c ipac ión ha sido, más bien, reactiva.4 5

De esta manera, el saldo del p e n ú l t i m o intento descentralizador de la

e d u c a c i ó n en México es, por decir lo menos, l imitado. Es cierto que se con-

t i nuó avanzando en el largo camino de la descent ra l izac ión , fincado las ba-

ses de lo que sería, al parecer, el ú l t imo de los intentos descentralizadores

del siglo: la f ede ra l i z ac ión educativa de 1992. Pero t a m b i é n es cierto que

la descent ra l izac ión de la d é c a d a de los años ochenta no sólo tuvo efectos

limitados sino t amb ién retrocesos. "La d é c a d a perdida", como se le conoce

a los años ochenta en Amér i ca Latina, t a m b i é n lo fue para México no sólo

en t é rm i n o s e c o n ó m i c o s sino t a m b i é n educativos. La catás t rofe e c o n ó m i c a

de los años ochenta no fue peor que "la catástrofe silenciosa" que se gestaba

en educac ión .

trabajos del organismo. Este agravio no se resarciría sino hasta los años noventa, con
los incrementos sostenidos a los salarios magisteriales previa firma del ANMEB.

42. Existían antecedentes que hacían poco convincente y atractivo para los gobernado-
res el proyecto de la descentralización. En el tiempo de la existencia de dos subsistemas
educativos paralelos en los estados, se habían suscitado conflictos entre funcionarios
y líderes sindicales, que anunciaban un mayor problema en caso de que la descentra-
lización se completara.

43. En términos generales, en materia educativa, los estados de la federación no han
tomado iniciativas propias sino que han reaccionado frente a las directrices de la
federación. No obstante, existen excepciones que confirman la regla: hay estados
que sí han tenido participaciones importantes por iniciativa propia desde la década
de los ochenta, como en el caso de la edición de libros de texto en el Estado de
México y en Nuevo León.
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Apuntes para una recapitulación histórica:
tendencias descentralizadoras en una tradición centralista

La descen t ra l i zac ión educativa en México no ha sido resultado del reclamo

pol í t ico de los gobiernos locales por obtener más facultades. Ha sido, más

bien, el resultado de la creciente necesidad del gobierno central de coordi-

narse con las autoridades locales para prestar los servicios educativos, que

empezaban a presentar s ín tomas de anquilosamiento, marcadamente desde

la d é c a d a de los sesenta. De modo que la idea de la descen t ra l i zac ión de la

e d u c a c i ó n , desde su nacimiento, ha tenido que ver más con lo administrati-

vo que con lo pol í t ico . Este acento en lo administrativo ha afectado, de ma-

nera decisiva, todas las iniciativas descentralizadoras de la e d u c a c i ó n : desde

la primera hasta la más reciente, como se verá a c o n t i n u a c i ó n .

La descen t ra l i zac ión educativa, no obstante su ca rác te r preponderan¬

temente administrativo, t a m b i é n ha tenido marcados tintes pol í t icos . A l

mostrar claros signos de agotamiento el modelo educativo mexicano, la des-

cen t ra l i zac ión ha servido de "muro de c o n t e n c i ó n " para detener y canalizar

hacia Otras instancias las demandas sociales de e d u c a c i ó n : las delegaciones

federales pr imero y los gobiernos de los estados d e s p u é s . De a h í que la

descen t ra l i zac ión pueda explicarse t a m b i é n como una medida de goberna-

c ión , para contener el confl icto social. A l incorporar a las autoridades

subnacionales —hasta ahora ú n i c a m e n t e a los estados— en la p res t ac ión de

los servicios educativos, el gobierno central d e s c a r g ó buena parte de la ges-

tión del conflicto en estas autoridades subnacionales, cuando menos en tér-

minos administrativos. 4 4

Esta de l egac ión de ca rác t e r administrativo, lejos de permi t i r a los go-

biernos estatales jugar un papel p r o t a g ó n i c o en la e l abo rac ión de la pol í t ica

educativa, los ha convertido en meros operadores de los servicios educati-

vos. De suerte que la demanda educativa se canal izó , gracias a la puesta en

marcha de la descen t ra l izac ión , por medio de las autoridades estatales de

44. Políticamente, las relaciones con el magisterio se siguieron conduciendo desde el
centro entre la SEP y el Comité Ejecutivo Nacional del SNTE. Como se verá más adelan-
te, en el tercer capítulo, en el apartado acerca de las relaciones entre el gobierno del
estado de Jalisco y las secciones 16 y 47 del SNTE, parte importante de las relaciones
políticas entre el magisterio y las autoridades educativas ya no pasan por el centro,
como resultado de la atomización de las negociaciones provocada por la federalización
educativa.
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educac ión , lo que ha relevado pauladnamente al gobierno de la r epúb l i ca

de muchas tareas administrativas. Esto le ha permit ido a la f ede rac ión con-

centrarse sólo en los aspectos nodales de la pol í t ica educativa: en su d i seño

y evaluación , no tanto en su i n s t r u m e n t a c i ó n . H i s t ó r i c a m e n t e , esta estrate-

gia le ha permit ido mantener el control sobre la e d u c a c i ó n .

La tarea asignada a las autoridades educativas locales no les ha sido

fácil: n i al pr incipio cuando casi no t en ían responsabilidades n i m á s recien-

temente cuando las fueron adquir iendo de m á s en m á s . La debi l idad

institucional de las instancias educativas locales se ha convertido, paradój ica-

mente, en uno de los principales obstáculos para la descen t ra l i zac ión . De

manera que

cuando la descent ra l izac ión c o m e n z ó a plantearse en México como una

alternativa plausible, saltó a la vista que la mayor parte de los estados

carecía de la infraestructura física, institucional e incluso de recursos

humanos suficientes para recibir, con certidumbre, las nuevas responsa-

bilidades que esa descent ra l izac ión su p o n í a . Hubo entonces que i r más

despacio, pues las administraciones públ icas estatales y municipales ca-

rec ían de los medios para atender con verdadera eficacia —como que-

ría el gobierno nacional— asuntos tan relevantes como la e d u c a c i ó n o la

salud de los mexicanos (Merino Huerta, 1996: 376).

Debido a la pobreza institucional de la mayor parte de las autoridades edu-

cativas locales del país , n i siquiera la transferencia de responsabilidades ad-

ministrativas fue tarea fácil.

Frente a esta falta de capacidad institucional de los estados, Merino Huerta

señala que el gobierno central buscó reemplazar estas carencias con una

serie de reglamentaciones tanto de ca rác te r general como de alcance nacio-

nal . 4 5 Reglamentos y polí t icas que se aplicaron por igual en todos los estados

de la repúb l ica , sin considerar las particularidades de cada r eg ión . De suer-

45. "Se siguió así una lógica simple: para descentralizar había que diseñar un formato
común para todas las entidades. Leyes ad ¿oc que tomaban en cuenta la participación
creciente de las administraciones locales, pero que al mismo tiempo partían de un
mirador centralista y tendían inevitablemente a la homogeneización [...] [Así, la
federación] desde su punto de vista, ayudaba así a crear las instituciones que hacían
falta sin complicar la operación administrativa de las decisiones tomadas [...] [desde
el centro] Comenzó entonces la descentralización finalmente diseñada en el centro,
y auspiciada por la legislación federal" (Merino Huerta, 1996: 377).
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te que "los mayores avances de la descent ra l izac ión así entendida se dieron,

en consecuencia, no tanto por el reforzamiento de las instituciones polí t icas

y administrativas de cada uno de los estados o de los municipios, cuanto por

la creciente abso rc ión de responsabilidades por parte de las delegaciones

regionales del propio gobierno nacional" (Merino Huerta, 1996: 377). Dele-

gaciones que, en muchos estados, llegaron a ser tan grandes como las de-

pendencias del ramo de los propios gobiernos subnacionales, e incluso ma-

yores en algunos casos. Podr í a decirse, para ejemplificar su presencia, que

se trataba de una especie de "gobiernos paralelos" en un mismo terr i tor io .

Esta l imitada visión de la descen t ra l i zac ión se acerca, hasta la d é c a d a de

los ochenta, mucho más a lo que Brian Smith ha llamado una "administra-

c ión de campo" o delegacional que a una descen t ra l i zac ión propiamente

(véase Smith, 1985). 4 6 No fue casualidad, apunta Mer ino Huerta, que

los primeros pasos [de la descen t ra l i zac ión] se hayan dado en materias

tradicionalmente atendidas por las delegaciones federales de e d u c a c i ó n

y salud que, paulatinamente, se fueron acercando a los servicios presta-

dos en esas mismas materias por los gobiernos de los estados [.. .] [de

suerte que] el gobierno federal o p t ó pr imero por descentralizarse a sí

mismo, para luego reunirse con las administraciones púb l i ca s de los

estados (Mer ino Huerta, 1996: 377).

Era más fácil ampliar las delegaciones federales que remodelar las adminis-

traciones estatales. La r e m o d e l a c i ó n de las precarias administraciones lo-

cales era más costoso que "echar nuevos pisos" a las ya de por sí abultadas

delegaciones federales, asentadas en las capitales de los estados.

Desde la óp t i ca del gobierno central, lo que ha importado en materia

educativa ha sido acercar la p res t ac ión de los servicios educativos a la pobla-

c ión. Lo que no ha sido del todo e r r ó n e o , si se entiende desde una visión de

la nueva gerencia púb l i ca . 4 7 Acercar el servicio al cliente, en este caso la

46. Smith hace una clara distinción entre las diferentes formas que la descentralización
puede adquirir, entre ellas la administración de campo (fiel administration), que no es
otra que la delegación de funciones a un órgano del gobierno central asentado en las
localidades.

47. Para el australiano Peter Self, uno de los estudiosos más representativos de la escuela
de la nueva gerencia pública (the new public management school), en ciertos servicios públi-
cos, como la educación, no importa tanto el tipo de autoridad que los provea cuanto
que su provisión esté asegurada de antemano (Self, 1992).
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e d u c a c i ó n a la p o b l a c i ó n estudianti l , ha sido p r o p ó s i t o de u n Estado

preocupado más por la cobertura que por la calidad. De suerte que la for-

ma de lograrlo ha sido considerada un asunto menor, que hasta recientes

fechas ha empezado a preocupar al gobierno central (véase Maia, 1992). 4 8

48. Al igual que en el resto de América Latina, la descentralización —en los diferentes
quehaceres gubernamentales, incluido el educativo— respondió a la necesidad de
una mayor coordinación con las instancias locales de gobierno para hacer frente a la
crisis que azotaba la región. Una reacción por demás tardía que buscaba revertir un
centralismo que durante décadas había concentrado excesivamente funciones en los
gobiernos centrales de las naciones latinoamericanas. La crisis del modelo de admi-
nistración pública había provocado, ya desde la década de los setenta, una reacción
descentralizadora que recorría tanto países como políticas en toda América Latina.
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La descentralización 
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El eje de la escuela es el maestro, el de la enseñanza toda es el niño.
J O S É V A S C O N C E L O S

No hay otra forma de descubrir qué es lo verdaderamente educativo
sino continuando con el acto educativo mismo.

J O H N D E W E Y

L a fede rac ión salió en busca de los estados. Fue el gobierno federal quien

propuso y convenc ió a los gobiernos estatales de la necesidad de descentra-

lizar la e d u c a c i ó n básica, mediante la firma del Acuerdo para la Moderniza-

c ión de la E d u c a c i ó n Básica y Normal (ANMEB) de 1992. De a h í que la

federa l ización educativa, propuesta a principios de los noventa, se inscriba

dentro del discurso del nuevo federalismo (Zedillo, 1995). U n discurso que

provino de la federac ión , no de los estados. Y en esto, el sentido, o mejor

dicho, la procedencia del discurso, d e l i n e ó el tipo de federa l izac ión de que

se trataría, desde el origen mismo de la iniciativa. Sin embargo, hay que reco-

nocerlo: se t ra tó de la primera propuesta descentralizadora de largo alcan-

ce d e s p u é s de los cambios y reformas de una d é c a d a atrás , que se vieron

truncados, entre otras razones, por la crisis de los ochenta. En un país con

una cultura centralista tan arraigada como el nuestro, en la que las autorida-

des subnacionales no se han caracterizado por sus iniciativas, la propuesta

federalizadora surg ió de donde la vasta mayor ía de iniciativas descentraliza-

doras han provenido: del centro. Aqu í cabe hacer la pr imera a n o t a c i ó n del

ca rác t e r de la federal ización: de acuerdo con Enrique Cabrero, si el origen

de la iniciativa descentralizadora parte del centro, ésta t e n d r á un alcance

l imitado y un ca rác te r preponderantemente administrativo.
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En lo que toca a educac ión , lo novedoso del "nuevo federalismo" educa-

tivo p o d r í a estar, como lo sugiere Carlos Ornelas, en que

a la n o c i ó n de a u t o n o m í a —cara del viejo federalismo— opone la de

concurrencia. En lugar de tener una división clara de competencias y atri-

buciones —o aun t e n i é n d o l a — subyace la idea de que cooperar y con-

cur r i r a la p res tac ión de un servicio púb l i co , a la o rgan izac ión pol í t ica y 

a la ap l icac ión de las leyes, es más importante que la a u t o n o m í a en la

toma de decisiones. En esa concurrencia se preserva la s u p r e m a c í a del

poder central por sobre los regionales (Ornelas, en prensa: 16).

En efecto, a pesar del predominio del centro, lo cierto es que la federal ización

educativa de los noventa ab r ió por completo la e d u c a c i ó n al juego de las

relaciones intergubernamentales, conv i r t i éndo la en una tarea cooperativa

entre f ede rac ión y estados. De ah í que, como se a p u n t ó en la i n t r o d u c c i ó n ,

la perspectiva de dichas relaciones resulte útil para el estudio de la federa-

l ización educativa de los noventa.

Carlos Ornelas asegura que no hay explicaciones oficiales suficientes de

las razones que motivaron al gobierno a llevar a cabo la descen t ra l i zac ión

educativa (Ornelas: en prensa: 7) . Tiene razón en parte: la expos ic ión de

motivos del ANMEB y el debate púb l i co en torno a la federa l izac ión fueron

francamente pobres si se comparan con la riqueza del tema. Sobre todo por

la falta de inc lus ión de unos de los interlocutores que se ve r í an más afecta-

dos con la federal ización: los gobiernos de los estados. Sin embargo, h a b r í a

que matizar esta falta de explicaciones a la luz de la estrategia argumentativa

del gobierno central durante la firma del ANMEB de 1992. Las posibles

implicaciones polí t icas de un debate abierto sobre el futuro de la e d u c a c i ó n

o el posible enturbiamiento de las negociaciones con el magisterio pudie-

ron haber sido razones suficientes para no dar mayores explicaciones a la

o p i n i ó n públ ica . En tanto la iniciativa surg ió del centro, t a m b i é n de las auto-

ridades federales provino la agenda con que se llevaron a cabo los acuerdos

del ANMEB.

Por otra parte, se trataba de un asunto por d e m á s discutido, lo que de

alguna manera cub r í a ese vacío que Ornelas seña la . 1 En cualquier caso, lo

1. En efecto, el tema de la descentralización educativa en México no es nuevo. Basta
con revisar la abundante literatura que existe a! respecto, previa a la federalización
de 1992, para darse cuenta. Véase el número especial de El Cotidiano, publicación
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cierto es que el debate, agotado poco tiempo d e s p u é s de haberse emprendi-

do la federal ización de 1992, d e b i ó haberse continuado, entre otras razo-

nes, para evaluar no tanto la transferencia de la admin i s t r ac ión educativa a 

los estados cuanto la in tegrac ión y conso l idac ión de los sistemas estatales de

e d u c a c i ó n . La firma del ANMEB de 1992 no conc luyó la descen t ra l i zac ión

educativa: fue su punto de partida. Incluso se p o d r í a decir que los prepara-

tivos para la federal ización de los noventa en realidad se iniciaron mucho

antes, hacia finales de la d é c a d a pasada, durante los primeros años de la

admin i s t r ac ión de Carlos Salinas de Gortari .

Para retomar el proyecto descentralizador de la e d u c a c i ó n básica y nor-

mal —abandonado desde 1985, a ñ o del terremoto—, el gobierno federal

real izó diversas acciones enmarcadas en la denominada "mode rn i zac ión del

Estado y de la e d u c a c i ó n " (véase Miranda, 1992). 2 Por su incidencia como

parte de los preparativos para la federal ización destaca la p l a n e a c i ó n educa-

tiva conjunta en los estados de la r epúb l i ca que c o o r d i n ó la Secre tar ía de

E d u c a c i ó n Públ ica (SEP) . De acuerdo con Francisco Miranda, como parte

de los preparativos para lo que sería el proyecto de la federa l ización educa-

tiva, la SEP c o o r d i n ó la fo rmulac ión de programas estatales ún icos para la

m o d e r n i z a c i ó n educativa, con el p r o p ó s i t o de "incorporar tanto las accio-

nes federales como las estatales en el marco de un todo congruente", que

fuera homogeneizando las polí t icas educativas frente al nuevo federalismo

educativo;3 a d e m á s , los gobiernos de los estados se vieron obligados a fir-

mar un convenio con la federac ión en u n formato ú n i c o , mismo para todas

las entidades, el cual tuvieron que adecuar por medio de otros acuerdos

particulares.

trimestral de la Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, dedicado a la
modernización educativa, publicado en octubre de 1992.

2. Entre las acciones concretas cabe enunciar las siguientes: los enlaces federación-
estados de apoyo y coordinación para la federalización; la creación de las unidades
interdisciplinarias de asesoría de la Secretaría de Educación Pública (SEP); la elabo-
ración de diagnósticos educativos por entidad; compatibilidad y actualización de
datos sobre las transferencias; presupuestación del gasto corriente y de inversión de los
mecanismos de transferencias, entre otros.

3. "La Subsecretaría de Coordinación Educativa [...] partió de una justificación jurídi-
ca derivada de los postulados del Sistema Nacional de Planeación Democrática, en la
cual se explicitaba el poderío federal para conducir las tareas nacionales prioritarias
[de suerte que] en una muestra enorme de control se obtuvieron 31 programas esta-
tales" (Miranda, 1992: 25).
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Con el terreno allanado, el 18 de mayo de 1992 se f i rmó el ANMEB. U n

acuerdo que, a decir de uno de sus arquitectos, Esteban Moctezuma, se

inscr ib ía en

un esquema más amplio, diferente, con mayor alcance y significado: el

federalismo e d u c a ü v o , que no se circunscribe al mero hecho adminis-

trativo de transferir recursos y funciones [a los estados] sino al compro-

miso de las diversas partes que integran la federac ión para hacerse car-

go de la p res t ac ión de los servicios educativos (Moctezuma Bar ragán ,

1994:106). 4

U n a ñ o m á s tarde, en 1993, se p u b l i c ó la Ley General de E d u c a c i ó n , una

nueva legislación en materia educativa que reglamentaba al a r t í cu lo tercero

constitucional y daba un sustento j u r í d i c o a lo que el ANMEB h a b í a delinea-

do desde su puesta en marcha un a ñ o antes. Así, una vez f irmado éste y 

promulgada la nueva ley, la federa l ización estaba completa. Conviene así

analizar lo que esto supuso, a la luz de la def inición que el propio Moctezuma

B a r r a g á n hace del federalismo educativo mexicano.

Diagnóstico educativo y contexto político en Jalisco:
una rica entidad pobre en educación

Por medio de u n convenio anexo, en el marco de la firma del Acuerdo, el

gobierno del estado de Jalisco a sumió no ú n i c a m e n t e los servicios de educa-

c ión básica y normal , sino t a m b i é n los de e d u c a c i ó n inicial , i n d í g e n a , física,

entre otras. La transferencia incluyó 26,795 plazas de docentes, 6,133 pues-

tos administrativos, 4,661 bienes inmuebles y 744,000 millones de viejos pe-

sos, de los cuales 97% del presupuesto era aplicable a gasto corriente, es

decir a n ó m i n a , y el resto para gastos de o p e r a c i ó n . Pero a d e m á s de la

transferencia que obligaba a los gobiernos a aprender sobre la marcha, en

Jalisco se h a b í a producido un cambio de gobierno apenas un mes antes. En

efecto, con las explosiones del 22 de abri l , el gobernador del estado, Guiller-

mo Cos ío Vidaur r i , h a b í a tenido que renunciar a causa de las fuertes presio-

4. Cabe añadir que de acuerdo con datos oficiales, se realizaron consultas previas a la
firma y se recogieron alrededor de 65 mil propuestas, que fueron estudiadas en 1,472
foros a lo largo del país por el Consejo Nacional Técnico de la Educación en el mismo
año 1992.
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nes ciudadanas que g e n e r ó la negligencia de las autoridades respecto del

incidente. El gobernador interino, Carlos Rivera Aceves, aun cuando prove-

nía de las fdas priistas, n o m b r ó a un nuevo gabinete estatal, incluyendo

desde luego al secretario de Educac ión . Más como resultado de las negocia-

ciones entre grupos al interior del Partido Revolucionario Insti tucional (PRI)

que como una invitación del propio gobernador, Eugenio Ruiz Orozco asu-

mió la secre ta r ía a escasas semanas de la firma del Acuerdo. Jalisco h a b í a

cambiado de titular del ramo con la firma del ANMEB en ciernes. Sin embar-

go, el nuevo secretario, Ruiz Orozco, a d e m á s de que contaba con una am-

plia experiencia en el gobierno del estado, era normalista, lo que le dio

mucha tranquil idad al magisterio.5

La estrategia para el recibimiento de los servicios educativos fue( en

consecuencia, dispareja. No p o d í a ser uniforme como lo hubiera querido la

federac ión , pues ú n i c a m e n t e cinco estados estaban preparados para recibir

lo que se t ransfer ir ía dentro de la estructura existente.6 En los otros 26 esta-

dos, como en Jalisco, se crearon estructuras ad hoc para recibir los servicios

educativos: organismos descentralizados de los gobiernos estatales que, se

supon ía , ser ían instancias temporales que se fus ionar ían a la estructura for-

mal de las secretar ías o departamentos de e d u c a c i ó n de los gobiernos de los

estados; instancias de t rans ic ión que servir ían de soporte para recibir lo

transferido, pero que desapa rece r í an una vez asimilada la admin i s t r ac ión

educativa de los "antiguos" servicios federales de e d u c a c i ó n . Sin embargo, a 

más de ocho años de la firma del ANMEB, en la mayor í a de los estados estas

"estructuras eventuales" parecen convertidas en ó r g a n o s permanentes: los

5. Eugenio Ruiz Orozco había sido presidente municipal de Guadalajara y secretario
general de Gobierno, entre otros cargos. Como egresado de la Escuela Normal y ex
funcionario de la propia secretaría, Ruiz Orozco conocía el sistema educativo esta-
tal, lo que le facilitó asumir el mando en poco tiempo. Sin embargo, no duraría
mucho en su cargo, pues renunció a los dos años, en marzo de 1994, para hacer
campaña por el Senado, primero, y por la gubernatura, después. Es uno de los ex
secretarios con mayor influencia dentro del aparato burocrático de la educación y 
del propio sindicato, con "gentes que todavía le responden" (entrevista con funcio-
narios de la Secretaría de Educación, realizada en febrero de 1999).

6. Los cinco estados de la república preparados eran: Baja California Sur, Michoacán,
Tabasco, Veracruz y Yucatán. Jalisco, al igual que el resto de los estados, no se encon-
traba preparado en lo absoluto. De acuerdo con ex funcionarios de la Secretaría de
Educación del estado, "Jalisco tuvo que realizar un esfuerzo enorme" para la
federalización (entrevista con Guillermo Reyes Robles, realizada en febrero de 1999).



104 EDUCAR EN EL FEDERALISMO

subsistemas, aunque integrados más en el papel que en la realidad, y el de

Jalisco no es la excepc ión , de manera que éste sigue siendo el mayor reto

del sistema educativo estatal, al igual que el de muchas otras entidades de la

r e p ú b l i c a .

En la mayor í a de los estados, como en Jalisco, el personal no pasó direc-

tamente a la dependencia de los gobiernos estatales sino a la de los organis-

mos púb l i cos descentralizados creados para ese fin. De ese modo, la descen-

tra l ización g a n ó tiempo, con el p r o p ó s i t o de crear mejores bases pol í t icas y 

j u r í d i c a s para la i n t eg rac ión de los nuevos recursos materiales y personales

transferidos; a d e m á s , se evitaba así la r á p i d a i n t e g r a c i ó n del magisterio

federalizado al á m b i t o sindical, laboral y pol í t ico de los estados, que tal vez

hubiera sido t r a umá t i co de haberse intentado pronto. Para decirlo en la

jerga educativa local, se t ra tó de un "mecanismo puente" para amortiguar el

golpe que significó el traspaso de la e d u c a c i ó n . Los primeros tres a ñ o s de

ges t ión educativa una vez descentralizada la e d u c a c i ó n , transcurrieron sin

mayores avances.

D e s p u é s de la transferencia vino la alternancia pol í t ica . En las elecciones

locales de febrero de 1995, el Partido Acción Nacional (PAN) g a n ó la guberna-

tura de Jalisco.7 La alternancia detuvo casi por completo los trabajos en

e d u c a c i ó n . Los avances hacia la i n t e g r a c i ó n , d e s p u é s de casi tres a ñ o s de

transferidos los servicios educativos, no sirvieron de mucho al gobierno

entrante, que los primeros años tuvo que dedicarse a reordenar la adminis-

t rac ión educativa que h a b í a heredado. Este reordenamiento administrativo,

pero sobre todo la cons t rucc ión de una cordial r e l ac ión con el sindicato

magisterial, r e q u i r i ó de la a d m i n i s t r a c i ó n panista parte importante de los

primeros a ñ o s de su ges t ión, en aras de preparar el terreno para la integra-

ción.

En lo que respecta al desarrollo e c o n ó m i c o del estado, Jalisco es una de

las entidades m á s ricas. Sin embargo, esta riqueza y este desarrollo no lle-

gan a todos los jaliscienses. Por diversas razones, que van desde el déficit en

7. De acuerdo con las encuestas, el PAN encabezó las preferencias hasta enero de 1995,
un mes antes de los comicios. Hasta antes de enero, el PRI no sólo había encabezado
las encuestas sino que había ganado la elección para el Senado, lo que hizo suponer
que retendría el gobierno del estado. Esta inversión un tanto abrupta de las preferen-
cias electorales hacia el cierre de las campañas se debió, de acuerdo con electoralistas
locales, al error de diciembre de 1994, sin el cual Jalisco hubiera permanecido en
manos del PRI con un margen muy estrecho.
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infraestructura escolar, la obsolescencia y la falta de material d idác t ico , la

escasa uti l ización de nuevas tecnologías educativas, la baja profesional ización

de los docentes, hasta la insuficiencia de recursos financieros, lo cierto es

que en términos educativos Jalisco no es mucho más rico ni desarrollado que el

resto de los estados del país . El estado muestra un desigual desarrollo de los

diferentes niveles y modalidades educativas, que se manifiesta en un alto

n ú m e r o de analfabetas distribuidos geog rá f i camen te de manera desigual.

En Jalisco existen entre dos y medio y tres millones de personas mayores de

15 años que no completaron su e d u c a c i ó n básica, de las cuales alrededor de

300 m i l son analfabetas. De manera que el rezago educativo en el estado es

de aproximadamente 56% de la pob lac ión con más de 15 años , a los que

anualmente se suman alrededor de 30 m i l jaliscienses más ( M u ñ o z Izquier-

do, citado en Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997). 8 Esto ha resultado en

un promedio de escolaridad que poco corresponde al grado de desarrollo y 

riqueza de la entidad: 7.7 grados, lo que significa que el c o m ú n de los

jaliscienses tiene apenas la e n s e ñ a n z a pr imaria y menos de dos años de la

secundaria (Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997). Una vez r e s e ñ a d o el

contexto en el que fue firmado el ANMEB en 1992 y transferidos los servicios

educativos a los estados, particularmente en lo que respecta a Jalisco, con-

viene ahora examinar los cuatro aspectos básicos de la federal ización: el

reparto de las atribuciones, la d is t r ibuc ión del gasto educativo, la participa-

c ión del sindicato magisterial y la in t eg rac ión de los subsistemas al á m b i t o

estatal de gobierno.

Lo que se queda y lo que se va:
el inequitativo reparto de las atribuciones
educativas entre la federación y los estados

El federalismo de la legislación educativa —de ca rác t e r general para toda la

repúb l i ca , como su nomenclatura lo indica— está, pr imero, en que sus dis-

posiciones se aplican tanto para entidades particulares como públ icas , Uá-

8. Los márgenes entre las cifras responden a que se tomaron tanto las de Muñoz Izquier-
do como las cifras oficiales del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos
(INEA) aparecidas en el diario Públicoát\ día 14 dejulio de 1999. La variación en este
rubro, como en muchos otros, se debe, entre otras razones, no sólo a la falta de
corfiabilidad en las cifras oficiales sino en la difícil medición de algunos indicadores
educativos.
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mese gobierno federal, estatal o municipal . Rige por igual a todas las entida-

des que imparten e d u c a c i ó n básica en el país , donde las instancias guberna-

mentales, sin importar su j e r a r q u í a , es tán supeditadas a la Ley General de

E d u c a c i ó n . En esto hay un acierto sobre la anterior legislación de ca rác te r

federal en materia de e d u c a c i ó n . Sin embargo, su federalismo se confunde

con fede rac ión , y en la concurrencia de facultades distingue las funciones

sustantivas de las adjetivas, dejando las primeras a la federac ión y las segun-

das a los estados. Las salvedades a este criterio de d i s t r ibuc ión grosso modo de 

las atribuciones son más de matiz que de excepc ión .

Tal es el caso de los planes y programas de estudio, aplicables y obligato-

rios para toda la repúbl ica , reservados para la SEP. No obstante, ésta "consi-

d e r a r á las opiniones de las autoridades educativas locales y de los diversos

sectores sociales involucrados en la educac ión" . Pero lo ha rá , como lo seña-

la el a r t í cu lo 48 en su segundo pár ra fo , ú n i c a m e n t e "a través del Consejo

Nacional de Par t ic ipac ión Social".9 Con el p ropós i to de que los educandos

conozcan mejor la historia, la geografía , las costumbres, las tradiciones y 

d e m á s aspectos propios de las entidades y los municipios donde residen, la

legislación permite a las autoridades educativas locales proponer "para con-

s ide rac ión y, en su caso, au tor izac ión de la Secre ta r ía [de E d u c a c i ó n Públi-

ca] , contenidos regionales". Contenidos que, "sin mengua del ca rác te r na-

cional de los planes y programas", no contravengan lo dispuesto por la propia

sec re t a r í a . 1 0 De acuerdo con el grado de cent ra l izac ión de los componentes

de pol í t ica educativa que Winkler sugiere, en lo que respecta a contenidos

9. A cinco años de haber entrado en vigor la Ley General de Educación, que establece
la creación del Consejo Nacional de Participación Social, éste aún no se había esta-
blecido. De acuerdo con los integrantes del Observatorio Ciudadano de la Educa-
ción, lo preocupante de la falta de instalación del Consejo Nacional es que "las
decisiones en torno a los programas de estudio y los asuntos pedagógicos más relevan-
tes, sean tomadas unilateralmente por las autoridades federales" (Observatorio Ciu-
dadano de la Educación, 1999a).

10. Cabe decir que las "sugerencias" de los estados en materia de contenidos educativos
son preocupantemente escasas. Para el caso de Jalisco, por ejemplo, existe una sola
aportación a los libros de texto desde la aprobación de la Ley General de Educación
en 1993. E l texto referido es de ciencias sociales de tercer grado del profesor Felipe
Plasencia. Aparte de este texto, ningún otro contenido de los llamados regionales ha
sido incorporado a los programas educativos oficiales. La experiencia de otros esta-
dos con tradición educativa no es muy distinta a la de Jalisco, ya no se diga aquellas
entidades sin tradición. El balance de este derecho de los estados es pobre, por decir
lo menos.
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curriculares, m é t o d o s pedagóg icos y materiales d idác t icos (libros de tex-

tos), el modelo mexicano resulta altamente centralizado.

Adicionalmente a estos obs táculos para la pa r t i c ipac ión de las autorida-

des locales y de los particulares en la e l aborac ión de contenidos educativos,

t a m b i é n es facultad de la secre tar ía realizar "revisiones y evaluaciones siste-

mát icas y continuas de los planes y programas a que se refiere el presente

ar t ícu lo para mantenerlos permanentemente actualizados" (Ley General de

Educac ión , a r t í cu lo 48). Es así como la legislación, d e s p u é s de conceder casi

en exclusiva al gobierno central una de las principales facultades en materia

de e d u c a c i ó n , como lo es el d i s eño de los planes y programas de estudio, sin

embargo abre la posibilidad de que los gobiernos estatales, que tienen mu-

cho que aportar al respecto, participen.

La necesidad de contar con planes y programas de estudio para todo el

país que garanticen una unidad nacional no está a d iscus ión . La unidad

nacional debe prevalecer por encima de las particularidades regionales. Sin

embargo, la severidad con la que se plantea en la legislación la posibilidad

de contar con contenidos regionales es excesiva. Si de lo que se trata es de

ofrecer incentivos, entre las autoridades educativas locales, para la produc-

ción de contenidos regionales no alternativos a los contenidos nacionales

sino complementarios, la legislación corre el riesgo de produci r el efecto

contrario: inh ib i r que las autoridades estatales propongan contenidos que

enriquezcan el acervo nacional. Es necesario, por tanto, buscar mecanismos

de p r o m o c i ó n que impulsen más la p r o d u c c i ó n de contenidos regionales y 

que al mismo tiempo aseguren el rigor a c a d é m i c o establecido en la legisla-

c ión. Encontrar la unicidad en la diversidad nacional es un reto que tanto

autoridades educativas locales como las nacionales tienen que afrontar. Esta

sigue siendo una de las mayores tareas en cuanto a contenidos educativos se

refiere."

En lo que se refiere a las atribuciones exclusivas de la f ede rac ión , es

facultad de la SEP establecer el calendario aplicable a toda la r epúb l i ca ;

elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos; fijar l incamien-

tos generales para el uso de material educativo para la e d u c a c i ó n básica;

regular el sistema nacional de fo rmac ión , ac tual izac ión, capac i t ac ión y supe-

rac ión profesional de los maestros de e d u c a c i ó n básica; fijar los requisitos

11. En el sistema norteamericano, por ejemplo, los contenidos curriculares están alta-
mente descentralizados, al grado que los decide el consejo del distrito escolar o el
consejo educativo de algún gobierno local.
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pedagóg icos de los planes y programas de e d u c a c i ó n inicial y prescolar que

formulen los particulares; regular un sistema nacional de c réd i tos , de revali-

d a c i ó n y equivalencias; llevar un registro nacional de instituciones; fijar los

lincamientos generales de carácter nacional a los que deben ajustarse los con-

sejos de pa r t i c ipac ión social; realizar la p l aneac ión y eva luac ión globales del

sistema; conducir las relaciones internacionales en materia de e d u c a c i ó n ;

regular el intercambio académico , cultural y deportivo. Siguiendo a Winkler,

de nuevo el modelo educativo mexicano, en lo que se refiere a la organiza-

c ión escolar, resulta centralizado debido a la escasa flexibil idad que las auto-

ridades locales tienen para modificar calendarios, asignar recursos, formu-

lar recubrimientos escolares, e tcé tera .

De acuerdo con María del Carmen Pardo, otra de las actividades rela-

cionadas directamente con la tarea normativa de la SEP

consiste en el apoyo técnico a los estados, [pues] se hizo evidente [al

descentralizar los servicios educativos] la carencia de equipos técnicos a 

nivel local; los equipos formados y capacitados y el trabajo especializado

se hac ía en la SEP. A los estados todo llegaba ya hecho (entrevista con

funcionarios de la SEP, citada por Pardo, en prensa: 146).

Las atribuciones exclusivas de las autoridades locales de e d u c a c i ó n son

preponderantemente operativas. Se restringen a prestar servicios educati-

vos. Como lo seña la la legislación en la materia, en su escueto a r t í cu lo 13,

las dos principales competencias exclusivas de las autoridades educativas

locales son, por un lado, la prestación de los servicios de educac ión en todos los

niveles educativos —inicia l , básica, i nd ígena , especial y normal , entre otras—

y, por el ot ro , la fo rmac ión , actual ización, capac i tac ión y s u p e r a c i ó n profe-

sional del magisterio. La admin i s t r ac ión de la e d u c a c i ó n es la ú n i c a facultad

que no se remite a otras consideraciones legales de ca rác t e r obligatorio que

dicta la f ede rac ión . Otras facultades t a m b i é n exclusivas de los estados, como

las de ajusfar el calendario escolar, proponer contenidos regionales o reva-

lidar y otorgar equivalencias de estudios, se remiten a los l incamientos gene-

rales y obligatorios que dicta la SEP (véase la Ley General de E d u c a c i ó n ,

a r t í cu lo 13, pár ra fos I I , III y VI) .

La ú n i c a facultad expresa de ca rác te r decisorio que la legislación le con-

firió a las autoridades educativas locales fue la de "otorgar, negar y revocar

au to r i zac ión a los particulares para impar t i r la e d u c a c i ó n " . No hay más

criterio que el que las propias autoridades educativas locales impongan. La
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e d u c a c i ó n que imparten los particulares es regulada ahora por las autorida-

des educativas de los gobiernos estatales.

Respecto de las atribuciones de carác te r concurrente —correspondien-

tes a las autoridades educativas federal y locales—, éstas se refieren a las

actividades complementarias que no es tán expresamente reservadas a una u 

otra instancia educativa de gobierno. 1 2 La p res t ac ión de servicios educativos

"distintos" a los previstos por la propia legislación y no reservados para las

autoridades federal o locales, son la materia central de las facultades concu-

rrentes. 1 3 Tanto por su a m b i g ü e d a d como por su ampli tud, en la concurren-

cia recae todo lo que no está expresamente reservado para uno u otro ámbi-

to educativo, por lo que las posibilidades de a c t u a c i ó n conjunta de los

diferentes gobiernos del país en materia educativa es enorme.

De ah í que la federal ización haya abierto por completo la tarea educati-

va a las relaciones intergubernamentales. Así, a partir del ANMEB de 1992,

una materia que ya era concurrente según la Cons t i tuc ión , a c e n t u ó su "ca-

rác ter compartido", precisamente, por medio de este t ipo de atribuciones.

Lo cierto es que la co laborac ión entre autoridades no ha logrado, sin em-

bargo, superar los ámbi tos tradicionales de la e d u c a c i ó n para incursionar

en servicios educativos "distintos" que la legislación contempla. En otras

palabras, las relaciones intergubernamentales en materia educativa se han

remit ido, al igual que antes de la federa l ización, a los aspectos técnicos ,

financieros y de normatividad; no a la p r o m o c i ó n , la eva luac ión y el mejora-

miento de la calidad educativa.1 4

12. Sorprende que el orden municipal de gobierno aparece contemplado en el apartado
correspondiente a las facultades concurrentes en un articulado aparte (véase la Ley
General de Educación, artículo 14).

13. Así por ejemplo, una facultad es la de "promover y prestar servicios educativos,
distintos a los previstos en las fracciones I y IV del artículo 13, de acuerdo con las
necesidades nacionales, regionales y estatales" (Ley General de Educación).

14. Claudia Santizo coincide con el señalamiento acerca de la centralización del ANMEB,
planteándolo en términos de que la distribución de competencias acentuó el carác-
ter dual del federalismo: "A partir de la distribución de competencias [...] se puede
observar el carácter dual del federalismo educativo; por un lado, el gobierno central
es el encargado de mantener la integración del sistema, garantizar un contenido
educativo nacional y estándares mínimos de calidad; por el otro, el contenido des-
centralizador de la política se encuentra en las facultades operativas y administrativas
que ejercen los estados" (Santizo, en Cabrero et al, 1997).
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A d e m á s de la p res tac ión conjunta de servicios, en la concurrencia de

facultades es donde las autoridades federal y locales se pueden dar cita para

promover la invest igación para la i n n o v a c i ó n educativa; impulsar el de-

sarrollo de la e n s e ñ a n z a tecnológica y la invest igación científica; fomentar y 

d i fundi r las actividades artísticas, culturales y deportivas, entre otras. Las d i -

ferentes autoridades educativas —federal, estatales e incluso las municipa-

les— es tán facultadas, con pleno derecho, para concurr i r en p r á c t i c a m e n t e

todas las actividades escolares.1 5 Uno de lo mayores aciertos de la federaliza-

ción de la e d u c a c i ó n fue descargar, en la concurrencia de facultades, impor-

tantes atribuciones educativas. No obstante la potencialidad de la a c t u a c i ó n

concurrente entre las tres instancias de gobierno, las atribuciones sustantivas

de la e d u c a c i ó n a ú n permanecen reservadas para el gobierno central. La

par t i c ipac ión plena y equitativa de estados y municipios en la pol í t ica educa-

tiva nacional sigue pendiente.

A l tiempo que el gobierno central "determina", "establece", "elabora",

"autoriza", "fija", "regula" las cuestiones educativas, las autoridades locales,

en cambio, ú n i c a m e n t e "prestan", "proponen", "ajustan". Basta con echar

un vistazo a los verbos que presiden cada enunciado descriptivo de las atri-

buciones reservadas a una y otra autoridad educativa, para darse cuenta de

la inequitativa d is t r ibuc ión de competencias. Ornelas es por d e m á s contun-

dente al seña la r que:

el gobierno federal mantiene las tareas importantes, la esencia de la

e d u c a c i ó n , las cuestiones profundas, el control ; en tanto que los estados,

ú n i c a m e n t e los asuntos de la superficie, aunque no dejan de ser impor-

tantes. En otras palabras, se centraliza el poder y se descentraliza la

admin i s t r ac ión . Ésa es la esencia del modelo formal de la descentraliza-

c ión educativa de México (Ornelas, en prensa: 21).

15. E l artículo 15 de la Ley General de Educación se refiere a la participación plena del
municipio en la educación: "El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio
de la concurrencia de las autoridades educativas federal y locales, promover y prestar
servicios educaüvos de cualquier tipo o modalidad".
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Cuadro 5 
Funciones de los niveles de gobierno según la normatividad

que sirve de sustento a la federación

Gobierno federal Gobiernos estatales Gobiernos municipales

Operativas
Prestar el servicio educativo
en el Distrito Federal.

Normativas
Elaborar las leyes que rigen 
a la educación básica.

Administrativas
Transferir el sistema educativo básico
a los estados. Establecer convenios.

De financiamiento
Concurrente y compensatorio (éste
último por medio de dependencias
federales) a las zonas con mayor
rezago, para atenuar desigualdades
entre estados y regiones.

De evaluación
Establecer los procedimientos de
evaluación del sistema educativo
nacional.

De formulación
Formular planes y programas para la
educación. Autorizar y actualizar de
los libros de texto gratuitos.

Distributivas
Asignar los recursos fiscales entre las
entidades por medio de la asignación
presupuestal.

De planeación
Planear la extensión y los tipos de
educación.

De fiscalización
Vigilar el correcto uso de los recursos
que transfiere a los estados.

Prestar directamente el servicio de
educación básica en su territorio.

Garantizar los derechos laborales
y prestaciones sociales de los traba-
jadores transferidos. Emitir Leyes
estatales de educación.

Crear los organismos públicos para
recibir el sistema transferido y 
posteriormente integrar los dos
sistemas en una sola dependencia.
Celebrar convenios.

Asignar recursos crecientes, en
términos reales, para la educación
básica.

Diseñar un sistema de evaluación
estatal.

Proponer contenidos regionales
para sus programas de educación
básica.

Promover y prestar servicios
educativos en su territorio.

Celebrar convenios para coordinar
o unificar sus actividades educativas

Aportar recursos para dar mante-
nimiento y proveer de equipo
básico a las escuelas.
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Cuadro 5 (continuación)

Gobierno federal Gobiernos estatales Gobiernos municipales

Operativas
Prestar el servicio educativo en toda
la república. Esto no afecta la con-
currencia de los otros niveles de
gobierno.

Normativas
Elaborar las leyes para el sistema de
educación nacional. Podrá celebrar
convenios con los estados y munici-
pios para coordinar o unificar los
servicios educativos. Autorizar el uso
del material educativo para primaria,
secundaria y normal.

Administrativas
Establecer un registro nacional de
educandos, educadores, títulos aca-
démicos y establecimientos
educativos.

De financiamiento
Remunerar a todos los educadores
del sistema federal de educación del
país, con un salario justo.

De evaluación
Evaluar periódicamente, lo cual
comprenderá medir los conocimien-
tos de los educandos en lo individual
y determinar si los planes y progra-
mas responden a la evolución histó-
rico-social del país y a las necesida-
des nacionales y regionales.

De formulación
Formular para toda la república los
planes y programas para primaria,
secundaria y normal, por medio del
Consejo Nacional Técnico de la
Educación. Elaborar y mantener
actualizados los libros de texto
gratuitos para primaria.

De planeación
Promover y programar la extensión y 
las modalidades del sistema
educativo nacional.

De Fiscalización
Vigilar en todo el país el cumpli-
miento de la ley.

Prestar directamente el servicio de
educación básica en su territorio de
manera paralela que las escuelas
federales en el mismo.

Promover y prestar servicios
educativos en su territorio de
manera paralela al sistema estatal
y al federal.

Dirigir en lo técnico y administrati-
vo las escuelas estatales mediante la
Secretaria de Educación del estado.

Aportar no menos de 15% de sus
presupuestos de egresos para la
administración de las escuelas
federales ubicadas en su territorio.

Dirigir lo técnico y administrativo
sus planteles mediante el
ayuntamiento.

Aportar recursos para dar
mantenimiento y proveer de
equipo básico a las escuelas.

Fuente: Cuadro comparativo con base en la Ley General de Educación, el ANMEB y el
artículo tercero constitucional (tomado de Santizo, 1996).
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¿Quién pone las notas de calificación?:
el sistema nacional de evaluación educativa

Entre las principales facultades no sólo reservadas para el gobierno central

sino acrecentadas, destaca por su centralidad la de fijar los lincamientos

generales para la evaluación que hagan las autoridades de los estados. Pre-

vio a la firma del ANMEB, la facultad tanto de dictar lincamientos de evalua-

c ión como la de evaluar eran responsabilidad de cada instancia educativa de

gobierno. Los estados eran completamente libres de evaluarse a sí mismos

(o de no hacerlo). En pocas palabras, la SEP no in te rven ía en los asuntos de

competencia estatal como era la evaluación.

Con la entrada en vigor del ANMEB en 1992, la parte de la administra-

ción educativa correspondiente a los estados t a m b i é n se vio obligada a suje-

tarse a la normatividad evaluativa dictada desde el centro, como parte de lo

acordado.1 6 Si bien se trata sólo de lincamientos generales lo que dicta la

secre ta r ía (y no la e jecución de la eva luac ión) , la injerencia del gobierno

central en ciertas áreas de la educac ión en las que antes no t en ía presencia

es, por decir lo menos, significativamente mayor. Regula la evaluación en

donde antes, en algunos casos, n i siquiera hab ía una normatividad aplica-

ble . 1 7 Pero quizá lo más trascendente de tal cambio ha sido la falta de una

cultura de la evaluación. N i en e d u c a c i ó n n i en n i n g ú n otra á r ea de gobier-

no se acostumbraba evaluar; se trata de una vieja prác t ica nueva en México .

Es tan difícil de instrumentar como necesaria su ap l icac ión .

Para lograr una fusión integral de ambos subsistemas educativos, el fe-

deral y los estatales, es cierto que era necesario in t roducir una evaluac ión

h o m o g é n e a para todo el sistema. Esto no sería posible si cada componente

tuviera su propia forma de evaluar. Sin embargo, en la legislación vigente

no se contempla la par t ic ipac ión de las autoridades educativas locales en la

16. "...fijar los lineamientos generales de la evaluación que las autoridades educativas
locales deban realizar" (Ley General de Educación, artículo 12, párrafo XI).

17. En estados con subsistemas estatales de educación fuertes, como Jalisco, existían
sistemas de evaluación locales, que, sin embargo, no eran del todo eficaces, por
descansar en la propia estructura burocrática de la secretaría, lo que significa que el
SNTE controlaba la evaluación. Sin embargo, el problema de la imbricación del sindi-
cato en la estructura burocrática no es un problema exclusivo de los subsistemas
estatales, aunque en algunos casos, como en el de Jalisco, sea más acentuado. Se trata
de un problema mayor con el que tendrán que lidiar tanto las autoridades educativas
locales como la federal.
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e l abo rac ión de estos lincamientos generales de evaluación, aspecto clave

para el correcto seguimiento de la p res t ac ión de los servicios educativos. Las

autoridades educativas estatales tuvieron que asumir, sin más, la normatividad

dictada una vez más desde el centro, como parte de la descen t ra l i zac ión .

A manera de corolario, cabe hacer notar que el a r t í cu lo 12 de la Ley Ge-

neral de E d u c a c i ó n , que se refiere a la inexplicada d i s t r ibuc ión de la fun-

c ión social de la e d u c a c i ó n , cierra con un ú l t imo pár ra fo s e ñ a l a n d o que son

atribuciones exclusivas de la autoridad federal de e d u c a c i ó n "las necesarias

para garantizar el ca rác t e r nacional de la e d u c a c i ó n básica, la normal y 

d e m á s para la fo rmac ión de maestros de e d u c a c i ó n básica" (Ley General de

Educación , art ículo 12, párrafo XII I ) . Diversas lecturas se pueden hacer de una

facultad tan amplia como ambigua. Una de ellas p o d r í a ser que la constante

p r e o c u p a c i ó n por el ca rác te r nacional de la e d u c a c i ó n llevó a que la legisla-

c ión le confiriera en exclusiva esta labor al gobierno central, o t o r g á n d o l e la

facultad de velar a su absoluta discreción por este carácter nacional de la edu-

cación.

La eva luac ión no es una a t r ibuc ión menor. Por el contrario: se trata de

uno de los aspectos centrales de toda pol í t ica educativa, que asegura buena

parte del contro l de la educac ión al ó r g a n o que la realiza. Y es que la evalua-

ción educativa no sólo es la compi lac ión de in fo rmac ión , es t a m b i é n la inter-

p r e t a c i ó n de esa i n f o r m a c i ó n . 1 8 En la medida que la evaluación educativa se

aleja de la simple compi l ac ión de in fo rmac ión y se acerca a su interpreta-

c ión , adquiere un sentido esencialmente distinto. En otras palabras, cuando

la eva luac ión rebasa la compi l ac ión y la s is temat ización de la i n fo rmac ión ,

i n t e r p r e t á n d o l a y cal if icándola bajo p a r á m e t r o s nacionalmente estandari-

zados, la eva luac ión educativa deja de ser sólo una func ión evaluatoria: se

convierte en un instrumento de control centralizado. Por ello, "esta concep-

c ión y ro l inherentes a la evaluación , contradicen la n o c i ó n y p rác t i ca de la

descen t ra l i zac ión como una genuina de legac ión de poder" (Weiler, 1990a:

444). De manera que el alcance real de la func ión evaluatoria de la educa-

c ión no está tanto en q u i é n determina los p a r á m e t r o s para evaluar cuanto

en q u i é n realiza la evaluación misma. Se trata, pues, de una facultad en

18. Por lo general, esta función compiladora üc la información la realiza la autoridad

central.



CAPÍTULO III 115

disputa entre autoridades centrales y locales por el contro l de la evaluación;

por evaluar en lugar de ser evaluados.1 9

La importancia de la evaluación está en que, una vez descentralizada la

e d u c a c i ó n , se torna en uno de los mecanismos clave para el contro l central.

Hans Weiler afirma que "tanto la descent ra l izac ión como la eva luac ión tie¬

nen que ver con el ejercicio del poder, y siempre existe la posibil idad de que

el poder que la descen t ra l izac ión , por un lado, deja, por el otro sea recupe-

rado por medio de la evaluación. Reconciliar ambas formas se puede con-

vertir en u n ejercicio en con t r ad i cc ión" (Weiler, 1990a: 446). Weiler es par-

ticularmente contundente al afirmar que las pol í t icas de descent ra l izac ión

educativa, sean evaluativas o de cualquier tipo, t e n d r á n contradicciones in-

herentes a todo sistema educativo, con las cuales los gobiernos t e n d r á n que

actuar sin poder resolverlas.

En esta disputa por la func ión evaluadora existe, a d e m á s , un dilema

entre prec is ión y ex tens ión de la evaluación educativa. A decir de Weiler, a 

mayor cent ra l izac ión (y en consecuencia mayor generalidad) de los pará-

metros de la evaluación, mayor será el alcance de su apl icac ión , y viceversa:

a mayor descent ra l izac ión (y en consecuencia mayor especificidad) de los

criterios, mayor será la prec is ión de su apl icac ión . Así, se tiene que:

... un sistema de gobernabilidad descentralizado [en e d u c a c i ó n ] es más

propicio para hacer más transparente la mu l t i t ud de prioridades y obje-

tivos educativos, obligando a la evaluación a adquir i r formas más com-

plejas y menos estandarizadas que de otra manera adop ta r í a . En otro

sentido, sin embargo, lo demasiado complejo y laxo de un sistema des-

centralizado puede conducir a la i n t r o d u c c i ó n de nuevas demandas (lo-

cales) de evaluación, precisamente por el bien de restablecer un cierto

grado de homogeneidad y apl icación de normas nacionales (Korgan, M .

"Education policies i n perspective: a appraisal", O C D E , París , 1979, cita-

do en Weiler, 1990a: 445).

19. La evaluación también se considera como una fuente de legitimación en la medida
que genera una apariencia de solidez científica y académica al preocuparse por el
desempeño educativo, sin importar necesariamente la metodología o resultados que
se obtengan del proceso. Al igual que otros términos de política educativa, la evalua-
ción tiene una connotación positiva por sí misma. De ahí también que el debate
sobre la evaluación sea en ocasiones más discursivo que real (Weiler, 1990a: 445).
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De ah í la importancia de la eva luac ión en la actual legislación educadva: le

confiere a la S E P facultades de control sobre las autoridades estatales que

antes no ten ía ; "facultades exclusivas que la L G E [Ley General de Educa-

c ión ] le c o n c e d i ó al gobierno federal, 'amarres' que le permiten mantener

la d i r ecc ión y el control en la e d u c a c i ó n básica y normal" (Ornelas, en pren-

sa: 62). Siguiendo el análisis por componentes de política educativa de Winkler,

la supervis ión y la calificación del d e s e m p e ñ o —tanto de docentes como de

autoridades educativas locales— resultan centralizadas en el caso mexicano.

Las examinaciones del Programa de Carrera Magisterial son establecidas y 

calificadas por el ó r g a n o central, y la supervis ión corresponde a los ó r g a n o s

intermedios.

Por ú l t i m o , un comentario acerca de la constitucionalidad de la legisla-

c ión . En la legislación educativa vigente hay aspectos que para Pablo La tap í

y Raúl Gonzá l ez Schmal no sólo son profundamente antifederalistas sino, lo

que es más grave a ú n , anticonstitucionales, como es el caso del a r t í cu lo 73

de la Ley General de Educac ión , que concede a la f ede rac ión "todas las

facultades necesarias para garantizar el ca rác t e r nacional de la e d u c a c i ó n " .

Esta facultad no d e b e r í a recaer en la federac ión sino en el Congreso de la

U n i ó n , la instancia indicada para coordinar las tareas concurrentes como

la educativa.

Las rebanadas del pastel:
algunas anotaciones sobre la desigualdad del gasto educativo en México

El financiamiento de la e d u c a c i ó n en México es una tarea compartida entre

los gobiernos central y locales. Por razones de costos no p o d r í a ser de otra

manera: la carga del gasto educativo no puede recaer en una ú n i c a instan-

cia, n i siquiera en la federac ión ; mucho menos en las entidades federativas.

No hay gasto mayor en el presupuesto de egresos de cualquier gobierno.

Bajo el rubro de la educac ión , cifras inmensas de recursos púb l i cos se erogan

anualmente. La concurrencia en materia de financiamiento educativo no es,

en consecuencia, tanto por razones de subsidiaridad como de red i s t r ibuc ión

de la carga fiscal: la f ede rac ión ha tenido que apoyarse en los estados para

alcanzar a pagar el servicio. Si bien la mayor parte del gasto educativo es

con cargo a la f ede rac ión , la par t i c ipac ión de los estados no es menor.

A pesar de que por largos periodos la S E P o, más ampliamente, el sector

educativo o c u p ó el porcentaje más alto de los presupuestos, el sistema edu-

cativo mexicano ha sido pobre. Entre otras razones, porque parte del dis-
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curso se hizo meramente como propaganda. En no pocas ocasiones, el pre-

supuesto que presentaba la SEP resultaba muy superior al ejercido durante

el a ñ o fiscal.20 Este margen no ejercido del presupuesto asignado no siem-

pre retornaba a las arcas de la federac ión : en ocasiones, era ejercido para

propós i tos que poco o nada t en ían que ver con la e d u c a c i ó n .

Una fracción, nunca bien identificada, del presupuesto para la educa-

c ión se destinaba, vía los salarios de los "comisionados", a otros menes-

teres, sindicales o pol í t icos que, en primera y ú l t ima instancias, perjudi-

caban a la e d u c a c i ó n (Ornelas, 1995a: 252).

A l momento de firmar el ANMEB en 1992, la e c o n o m í a del país pasaba por

un periodo de crecimiento. Tanto el Poder Ejecutivo federal como los go-

biernos de los estados no objetaron el esquema de financiamiento a la edu-

cación. Incluso, la legislación estableció desde entonces que "en todo tiem-

po p r o c u r a r á n [ federación y estados] fortalecer las fuentes de financiamiento 

a la tarea educativa y destinar recursos presupuestarios crecientes, en térmi-

nos reales, para la e d u c a c i ó n públ ica" (Ley General de E d u c a c i ó n , a r t ícu lo

27, pár ra fo I I ) . Esto no ha podido cumplirse del todo: la crisis de 1995,

d e s p u é s del "error de diciembre", m e r m ó la posibilidad de seguir asignan-

do recursos crecientes a la educac ión , como se verá más adelante.

Sin embargo, el gasto real del gobierno federal durante los primeros

años de la federal ización, creció más que el de los gobiernos estatales y que

el de los particulares. La par t ic ipac ión de la f ede rac ión en el gasto educativo

pasó de 77% en 1989 a 83.6% en 1994, un a ñ o antes de la crisis e c o n ó m i c a ;

la par t ic ipac ión promedio de las entidades federativas, en cambio, descen-

dió de 14.2% en 1989 a 10.7% en 1994, lo mismo que la pa r t i c ipac ión de los

particulares, que bajó de 8.9% en 1989 a sólo 5.4% cinco a ñ o s después . La

diferencia entre uno y otro gasto, el federal y los estatales promedio, tiene 

una expl icac ión , si no ún ica , cuando menos parcialmente cierta: la abruma-

dora c o n c e n t r a c i ó n de recursos financieros en la f ede rac ión , producto del

centralismo fiscal. T a m b i é n al hacer un análisis del sistema fiscal mexicano

—que no es p r o p ó s i t o de este estudio— queda claro que el alcance de la

r ecaudac ión fiscal de los gobiernos estatales no corresponde con las eroga-

20. Desde la década de los años treinta hasta los ochenta, el presupuesto destinado a la
educación siempre fue mayor que el ejercido. En algunos de los años setenta, el
presupuesto se llegó a desfasar hasta en 15% (Ornelas, 1995a: 253).
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ciones a que es tán obligados. Esta s i tuación de "desfase" convierte a las auto-

ridades locales en sumamente dependientes de la f ede rac ión . Sin las transfe-

rencias federales, las autoridades educativas locales no p o d r í a n hacer casi

nada.

Es ya un lugar c o m ú n afirmar que la federal ización de la e d u c a c i ó n no

estuvo a c o m p a ñ a d a de los recursos e c o n ó m i c o s necesarios para lograr una

au tén t i ca a u t o n o m í a de la gest ión educativa de los estados. T a m b i é n lo es

decir que es necesaria una descent ra l izac ión a fondo de los recursos finan-

cieros hacia los estados para otorgarles plena a u t o n o m í a . Y son lugares co-

munes porque no hay duda de que una responsabilidad tan grande como la

de prestar los servicios educativos no fue transferida con los respectivos re-

cursos para hacerle frente.

Es evidente, respecto a los recursos financieros, que no existe correspon-

dencia entre los fondos asignados y las responsabilidades cedidas, pues-

to que los estados tienen muy pocas posibilidades para generar verdade-

ros espacios educativos que signifiquen una alternativa a los que existen

en la actualidad (Pardo, en prensa: 849). 2 1

Pero la completa a u t o n o m í a de gest ión educativa nunca fue uno de los pro-

pósi tos de la federal ización. En todo caso, se buscó una a u t o n o m í a parcial,

mediatizada por la falta de uno de los elementos clave de toda a u t o n o m í a :

los recursos financieros.22 Más bien se buscó un punto intermedio entre la

cent ra l izac ión preexistente y descent ra l izac ión posible. De a h í que los recur-

sos financieros, c o m o u n o de los aspectos nodales de las relaciones

intergubernamentales, haya quedado reservado para la f ede rac ión . Haber

descentralizado los recursos financieros a los estados hubiera significado,

para el centro, la p é r d i d a absoluta de control sobre la e d u c a c i ó n . 2 3 A partir

21. "Los estados [con las adecuaciones presupuestarias que supuso la federalización]
tienen mayor libertad para decidir sobre las partidas que les son asignadas, sin embar-
go ese margen representa un porcentaje mínimo que no les permite destinar recur-
sos importantes a otro renglón que no sea el de la nómina" (Pardo, en prensa: 849).

22. Hay que recordar que el corazón de toda política pública, de acuerdo con Deil S.
Wright, son precisamente los dineros (véase Agranoff, 1992).

23. El control central consiste, a decir de Ornelas, en que "las partidas se definen en la
SEP, tomando en cuenta el presupuesto aprobado por el congreso federal, elaborado
por la Secretaría de Hacienda, cuyos funcionarios son, en última instancia, quienes
fijan las prioridades del gasto y la inversión". Además, continúa el autor: "Por medio
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del análisis por componentes que Winkler hace de pol í t ica educativa, resul-

ta que en México el modelo de financiamiento educativo es semicentralizado.

La mayor parte del gasto total en e d u c a c i ó n lo cubre el gobierno central,

pero los gobiernos estatales aportan recursos, sin los cuales no se p o d r í a

sufragar la e d u c a c i ó n básica del país .

Así, los dineros siguen siendo un aspecto toral que explica el c a r ác t e r

centralista de la federal ización educativa. Las transferencias de la federa-

c ión son, a d e m á s , recursos etiquetados de apl icac ión restringida. 2 4 La legis-

lac ión es clara en lo que a la ap l icac ión de los recursos se refiere:

... los recursos federales recibidos para este fin [la e d u c a c i ó n ] por cada

entidad federativa se rán intransferibles y d e b e r á n aplicarse exclusiva-

mente en la p res t ac ión de servicios y d e m á s actividades educativas en la

propia ent idad. 2 5

La as ignac ión etiquetada de los recursos financieros, j u n t o con los presu-

puestos del ramo prelaborados desde la SEP, propicia que las autoridades

educativas locales hagan sus presupuestos más en func ión del esquema fede-

ral heredado que a part ir de las prioridades locales.

de la transferencia de fondos a los estados, el gobierno central presume de federalista
lo que —en cierta medida— contribuye a su legitimación. Mas por medio de la
supervisión y la facultad de practicar auditorías a los gobiernos locales no pierde el
control. Esto limita al pacto federal y es una referencia consistente de que las tenden-
cias centralistas son todavía fuertes y no están dispuestas a ceder mucho terreno"
(Ornelas, en prensa: 24-26).

24. Los criterios fundamentales para asignar los fondos de educac ión son dos: el
irreductible, que como su nombre lo indica se refiere a nóminas, prestaciones y 
gastos de operación consolidados de acuerdo con ejercicios anteriores, y las aporta-
ciones complementarias, que se refieren a las inversiones y programas de gasto educa-
tivos. Un ejemplo de estas aportaciones complementarias es el Programa para Abatir
el Rezago Educativo (PARE), que se echó a andar en 1991 en las cuatro entidades con
índices más alarmantes de deserción, reprobación y analfabetismo: Chiapas, Oaxaca,
Guerrero e Hidalgo.

25. "El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso,
el Ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos. En el evento
de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la
legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que
procedan" (Ley General de Educación, artículo 25).
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La federa l ización, de hecho, no a l teró las formas de o rgan izac ión del

gasto federal. En la o p e r a c i ó n administrativa del sistema, la SEP intervie-

ne directamente en los procesos de p l aneac ión , p r o g r a m a c i ó n y presu-

pues tac ión , mediante mecanismos de control de i n f o r m a c i ó n como la

p r o g r a m a c i ó n detallada (Pardo, en prensa: 853).

A pesar de las "ataduras" en las transferencias, existen efectos positivos para

las arcas de los gobiernos locales. Una estricta ges t ión financiera de los gas-

tos corrientes y etiquetados por parte de las tesorer ías de los gobiernos esta-

tales, permite contar con excedentes marginales que pueden ser reinverti-

dos en otras áreas de la educac ión . A las autoridades educativas locales les

interesa administrar de manera eficiente los escasos recursos, pues de ello

depende la posibilidad de impulsar otros proyectos educativos que están den-

tro de lo que marca la normatividad, aunque éstos tengan un alcance margi-

na l . 2 6 Desde luego que esto depende de la entidad de que se trate. Y en esto

cabe detenerse a revisar otro de los mayores obstáculos para la federal ización:

la desigualdad regional.

No es nueva la profunda desigualdad regional que hay en el país . A l

igual que en otros ámbi tos , en e d u c a c i ó n t a m b i é n existe una brecha que

separa a las entidades federativas ricas de las pobres, a los estados con altos

índices de escolaridad de aqué l los con bajos rendimientos educativos. De

a h í que la tarea compensatoria no sólo haya permanecido como una de las

responsabilidades exclusivas de la federac ión , sino que haya sido reforzada

con mayores recursos y facultades legales.2 7 Incluso, Mar ía del Carmen Par-

do afirma:

en este ordenamiento [la nueva legislación educativa] t a m b i é n se expli-

ca el concepto de equidad educativa, a t r i b u y én d o l e un contenido que

excede los l ímites que ten ía el de la igualdad educativa [.. .] [donde] la

26. Es interesante el hecho de que la programación del gasto educativo en los estados se
esté haciendo por "función" y no por "programa", lo que les permite a los estados
"contar con una mayor libertad de gestión y lograr una mejor utilización de los re-
cursos" (Pardo, en prensa).

27. Sin embargo, afirma Carlos Muñoz Izquierdo, "no existen las garantías necesarias
para que se cumpla lo dispuesto en el mismo [artículo referido a la equidad, pues]
[...] no impone ninguna sanción a las autoridades que no traduzcan los ordenamientos
de este capítulo en acciones concretas" (Muñoz Izquierdo, 1995: 135).
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equidad educativa consiste en generar mayores oportunidades, pero para

aquellos grupos que se encuentran en situaciones de mayor desventaja

(Pardo, en prensa: 148).

A l iniciar, esta tarea compensatoria consis t ió en la i n s t r u m e n t a c i ó n directa

—con algunos apoyos de gobiernos estatales y municipales particularmente

para la cons t rucc ión escolar— de diversos programas administrados tanto

por la Secre ta r ía de Desarrollo Social como por el Consejo Nacional de

Fomento Educativo (Conafe), un organismo desconcentrado de la S E P . 2 8 Es

interesante encontrar que el pr imero de estos programas, el Programa para

Abat i r el Rezago Educativo (PARE), buscaba incidi r "en el fortalecimiento

institucional [de las estructuras locales de e d u c a c i ó n ] , pues proporcionaba

apoyos para la p l aneac ión y admin i s t r ac ión de los servicios educativos a las

unidades responsables de ellos [los programas similares] en cada estado"

(Pardo, en prensa: 151). Sin embargo, en fechas recientes, estos programas

compensatorios federales han tendido a formar parte de los esfuerzos loca-

les que en el mismo sentido realizan los gobiernos estatales, por lo en la

prác t i ca Se está produciendo una descent ra l izac ión de estas estructuras fede-

rales hacia los estados.

A ú n es pronto para conocer el balance de los programas compensatorios,

sobre todo en terrenos tan profundamente desiguales como el educativo.

Para algunos estudiosos del gasto en e d u c a c i ó n , como Gustavo Mer ino , "las

transferencias educativas federales de ninguna manera parecen buscar una

pol í t ica compensatoria [...] [debido a que] el actual sistema de transferen-

cias distorsiona las polí t icas educativas de los estados, ya que aparentemente

'penaliza' a los que hacen un esfuerzo mayor" (Mer ino J u á r e z , 1997: 118).

Pero como el propio Merino Juá rez apunta, sólo en apariencia el gasto en

educac ión es inequitativo, aunque no sería ex t raño que la política de gasto

educativo esté , en efecto, enviando señales equivocadas a los estados. L o

que sí parece claro es que, independientemente del actual esquema finan-

ciero del sector educativo, la brecha que separa no sólo a regiones sino a 

28. Entre los principales programas destacan por sus alcances el Programa para Abatir el
Rezago en Educación Básica (PAREB) y el Programa Integral para Abatir el Rezago
Educativo (PIARE), financiados en una proporción importante con recursos del Ban-
co Mundial (véase Pardo, en prensa: 150). Además está el Programa de Educación,
Salud y Alimentación (Progresa), de la llamada "segunda generación" de programas
compensatorios (véase Observatorio Ciudadano de la Educación, 1999b).



CAPÍTULO III 123

individuos no d e s a p a r e c e r á fác i lmente . Éste es uno de los mayores retos

para la e d u c a c i ó n nacional: zanjar los abismales rezagos educativos que la

federal ización pudiera ahondar.

Por ú l t imo , es importante seña lar que, en México , la d iscus ión sobre el

financiamiento de la educac ión se ha concentrado fundamentalmente en los

montos relativos al producto interno bruto (PIB) . Pero el gasto en educa-

c ión es mucho más complejo que eso: los resultados de un sistema educativo

no sólo dependen de c u á n t o se gaste sino t a m b i é n de c ó m o se gaste.2 9 En

t é r m i n o s generales, es cierto que en el país se ha gastado menos de lo que se

debiera, pero lo más grave es que se ha realizado de forma ineficiente. De ah í

que la discusión sobre el gasto educativo debe incorporar las fuentes de

financiamiento (públ icas y privadas), la d i s t r ibuc ión por insumos (salarios,

capac i tac ión y materiales de apoyo), la d i s t r ibuc ión de recursos entre ciclos

escolares (niveles básico, medio y superior) y los mecanismos de as ignación

del financiamiento púb l i co (global directo o por a lumno) , entre otros as-

pectos.3 0

Alcanzar a pagar la nómina:
la política del gasto educativo de Jalisco en cifras

Jalisco ocupa el p e n ú l t i m o lugar per capita en la as ignación de recursos para

la e d u c a c i ó n por parte del gobierno federal. Recibe 749.6 pesos por habi-

tante, apenas por arriba del Estado de México , que recibe 692.5 pesos, pero

muy lejos de Baja California Sur, que recibe 2,139.1 pesos por habitante.

Para compensar la inequitativa d is t r ibuc ión de los fondos, el gobierno del

29. Para conocer la incidencia de la estructura del gasto, véase Observatorio Ciudadano
de la Educación, 1999b.

30. Una radiografía del gasto educativo mexicano a la luz de estos criterios sería la
siguiente: un gasto global bajo de apenas 4.5% del PIB en 1997, frente a 6.2% prome-
dio de los países de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
( O C D E ) , de este 4.5%, apenas 0.3% corresponde al gasto privado en educación; de
acuerdo con ciclos escolares, la educación básica absorbe 68% del gasto total en
educación; el gasto en el insumo correspondiente a salarios es el mayor, con alrede-
dor de 89% del gasto total, sin embargo, México paga poco a sus maestros: 1.6 veces
el PIB per capita, mientras que el promedio de los países de la O C D E es de 2.4 veces; en
cuanto a los mecanismos de financiamiento, el único existente es el subsidio centrali-
zado, vía salarios, libros de texto gratuitos y construcción escolar (véase Grupo de
Economistas Asociados, 1998).
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estado d e s d n ó en 1998 casi la mitad del gasto púb l i co de la entidad: 48.4%

del presupuesto de egresos, lo que equival ió a 7,897.7 millones de pesos, de

los cuales 6,458 millones se canalizaron para el pago de salarios y prestacio-

nes de los maestros. Casi 1,300 millones se uti l izaron fundamentalmente

para el pago de servicios de las escuelas: agua, luz, insumos básicos, e tcéte-

ra. 3 1

Sin a ú n conocerse con prec is ión el porcentaje d e s u ñ a d o sólo a obra

púb l i ca educativa, de las cifras oficiales se puede deducir que este gasto fue

m í n i m o durante 1999. Los resultatos de la apl icac ión del presupuesto 1999

apuntan en el mismo sentido que los anteriores: hacia una d i s m i n u c i ó n del

rubro educativo para obra públ ica y mantenimiento escolar. Casi no hubo

nuevas escuelas n i se remodelaron las ya existentes. Durante 1999, el gasto

educativo fue casi en exclusiva para pagar a los maestros del sistema educa-

tivo, que son alrededor de 75 m i l en el estado, incluyendo personal adminis-

trativo (véase Público, 24 de diciembre de 1998). El presupuesto para el a ñ o

2000 se inscribe en la misma tesitura de austeridad que ha caracterizado a la

hacienda local durante los ú l t imos años , por lo que no se esperan grandes

obras públ icas en e d u c a c i ó n sino la simple o p e r a c i ó n escolar.

Las autoridades educativas y hacendarias locales se han quejado ante la

fede rac ión por lo inequitativo del gasto, aduciendo que su d i s t r ibuc ión no

responde n i al cri terio poblacional n i al del analfabetismo: más bien es re-

sultado de inercias, distorsiones estructurales y criterios pol í t icos que impi -

den la as ignación racional del gasto en e d u c a c i ó n . Si se considera al cri terio

poblacional como la pauta para la d i s t r ibuc ión del fondo, Jalisco, j u n t o con

el Estado de México y Nuevo L e ó n —estados densamente poblados—, ten-

dr í a que estar entre las entidades con mayores transferencias; si se conside-

rara al rezago educativo como el criterio, entonces Baja California, Durango

y el Distrito Federal —con índices de analfabetismo bajos— no d e b e r í a n

recibir subsidios federales per capita tan elevados.

Por cualquiera de los criterios, lo que resulta evidente es que Jalisco es

una de las entidades más afectadas, puesto que no tiene un rezago educativo

que obligue a una c o m p e n s a c i ó n federal n i tampoco hay un sistema federal

31. Los datos fueron dados a conocer por el director general de ingresos de la Secreta-
ría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, Jorge Camarena, en rueda de
prensa el miércoles 23 de diciembre con motivo de la aprobación del presupuesto
de egresos del estado para el año 1999 (datos obtenidos del diario Público, Guadalajara,
24 de diciembre de 1998).
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(ahora federalizado) mucho mayor al estatal que amerite transferencias

adicionales. Respecto de la media nacional per capita que es de 1,202 pesos,

el estado de Jalisco tiene u n déficit per capita en e d u c a c i ó n de más de 450

pesos, que es compensado con recursos provenientes de las arcas estatales.32

A pesar de que en el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 se

reconoce la necesidad de mejorar las fórmulas de as ignac ión , las autorida-

des educativas nacionales sostienen que "h i s tó r i camen te ha funcionado, por

lo que es sustancialmente satisfactoria", lo que niega cualquier indicio de

voluntad de ajuste por parte del centro (Latapí , 1998a: 2) . Los porcentajes

de d i s t r ibuc ión vigentes se fueron estableciendo a lo largo de los años , ya

fuera como resultado de negociaciones sindicales o de intereses pol í t icos

particulares, pero siempre por medio de acuerdos bilaterales entre la fede-

rac ión y cada uno de los estados en lo particular. Por todo esto, Pablo La tap í

sostiene:

los criterios que los determinan [ ref i r iéndose a los fondos asignados] no

son arbitrarios, pero sí p ragmát icos ; responden a situaciones creadas,

principalmente los vo lúmenes de la ma t r í cu la federal en cada entidad,

no a principios claros n i explíci tos de equidad, de c o m p e n s a c i ó n de los

rezagos, de es t ímulo a la eficiencia.3 3

Existen dos instrumentos clave para la m e d i c i ó n del " t a m a ñ o " de los siste-

mas educativos en los estados: el Registro C o m ú n de Escuelas y las plantillas

de personal. Ambos indicadores muestran el establecimiento de nuevos plan-

teles educativos, aumentos salariales y de prestaciones, la c reac ión de nue-

vas plazas, la i n c o r p o r a c i ó n de maestros al Programa de Carrera Magisterial,

32. "Mientras en Jalisco se hace un gran esfuerzo por la educación, en Oaxaca, por citar
un caso, el gobierno de la república pone todo". Para el director de ingresos de la
Secretaría de Finanzas del gobierno del estado, se requeriría agregar 18,078 millones
de pesos a la bolsa del Fondo de Educación Básica del ramo 33 y distribuirla única-
mente entre los 16 estados —incluido Jalisco— que están por debajo de la media
nacional de gasto educativo per capita, con el objetivo de compensar la desproporción
(véase Público, Guadalajara, 24 de diciembre de 1998).

33. E n diversos momentos, por ejemplo, la federación acordó asumir la plena responsa-
bilidad de la educación básica de ciertos estados (Oaxaca), mientras que para otros
decidió no aportar más que un porcentaje menor (Jalisco) porque en ese momento
contaban con recursos. Estos acuerdos coyunturales se convirtieron en definitivos y con-
tinúan en la actualidad (Latapí, 1998a: 2).
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la h o m o l o g a c i ó n de percepciones entre los maestros estatales y federalizados,

e tcé te ra . Pese a que cada a ñ o estos registros y plantillas son actualizados por

la SEP, no se consideran como elementos base para la as ignac ión de las

transferencias federales. Criterios menos duros, de ca rác te r sobre todo polí-

tico, son incorporados para formular la as ignación, en evidente contradic-

c ión con el derecho de los estados a participar de manera equitativa de los

recursos federales.

Con el p r o p ó s i t o de reordenar las finanzas del sistema educativo nacio-

nal, Pablo La tap í ha propuesto ocho p a r á m e t r o s para la as ignac ión del gas-

to; cuatro de ca rác te r estrictamente educativo y cuatro más de tipo no educa-

tivo o g e n é r i c o (véase Ulloa, 1996, y L a t a p í y Ulloa, 1997). De los p a r á m e t r o s

no educativos, el pr imero se refiere a la re lac ión entre el gasto educativo

federal en los estados y la capacidad recaudatoria de las entidades a favor de

la f ede rac ión (véase el cuadro 7). En esta re lac ión , Jalisco resulta uno de los

estados más "subsidiados": recibe 4.7% del gasto educativo federal al tiem-

po que aporta apenas 2.5% de los ingresos federales.3 4 En apariencia, Jalis-

co recibe más de la federac ión de lo que le regresa vía ingresos tributarios y 

no tributarios.

Sin embargo, este dato no es del todo fidedigno si se mide bajo p a r á m e -

tros más amplios, de manera que si se compara la re lac ión que guarda el

gasto educativo federal en las entidades con la p r o p o r c i ó n del PIB que apor-

tan los estados, Jalisco resulta significativamente "castigado", pues contr ibu-

ye con 6.5% del PIB nacional. 3 5 En otras palabras, Jalisco aporta bajos ingre-

sos tributarios a la federac ión , que son, sin embargo, sobrecompensados

con una elevada p r o p o r c i ó n del PIB que genera. U n tercer p a r á m e t r o , en el

que Jalisco resulta nuevamente "castigado", es el que —como ya se v i o —

relaciona la pob lac ión y la demanda educativa en los estados con el gasto

educativo federal, pues Jalisco atiende a 6.6% de la p o b l a c i ó n en edad esco-

lar de 3 a 14 años , mientras que recibe sólo 4.7% del gasto federal en educa-

34. Sólo tres entidades reciben menos de lo que aportan: Tamaulipas, Nuevo León y el
Distrito Federal; el resto de las entidades, como Jalisco, reciben más de lo que aportan
a la federación.

35. Del excedente que proviene de las entidades "castigadas", afirma Pablo Latapí, se
benefician otras, por lo que se puede deducir que estados como Jalisco subsidian la
educación de otros. Esto es normal, sobre todo cuando existen desigualdades regio-
nales tan profundas.
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ción bás ica . 3 6 No hay, como se sabe, una correspondencia equilibrada entre

el gasto federal para educac ión básica asignado a Jalisco y la p o b l a c i ó n aten-

dida en edad de asistir a la escuela pr imaria y la secundaria.

Es evidente que las actuales pautas de d is t r ibuc ión de los recursos educa-

tivos federales distan mucho de ser equitativas. Diversas razones, fundamen-

talmente de í n d o l e pol í t ico , explican la evolución del gasto educativo en

México . Pero lo cierto es que, desde una perspectiva federalista, es insosteni-

ble el esquema vigente, por no corresponder a criterios objetivos, claros y 

expl íc i tos . Fue un desacierto —acusa Pablo La t ap í— "haber incorporado a 

la Ley de C o o r d i n a c i ó n Fiscal, d á n d o l e s fuerza de ley, las fórmulas de distri-

b u c i ó n vigentes, fruto de arreglos bilaterales; son fórmulas inerciales que

arrastran circunstancias del pasado hacia el futuro; con ello sólo se c o n g e l ó

y proyec tó al futuro un conjunto de soluciones inconsistentes" (Latapí , 1998a:

7). En la agenda para la revisión del sistema de c o o r d i n a c i ó n fiscal, el tema

educativo h a b r á de ocupar un lugar destacado por su importancia. Si bien

la carencia de recursos no es el ú n i c o factor que incide sobre la calidad

educativa, lo cierto es que su impacto en ésta es determinante, pues la falta

de finartciamiento margina a los educandos de los avances t ecno lóg icos al

circunscribir de manera forzosa el trabajo docente a m é t o d o s tradicionales

que son menos costosos pero t a m b i é n menos efectivos.3 7

Mientras esta revisión fiscal, profunda, no tenga lugar, y mientras los

gobiernos estatales no cuenten con un porcentaje mayor a 5% para gastos de

o p e r a c i ó n e invers ión —que corresponde al margen financiero real de ma-

niobra con que cuentan las autoridades educativas locales para d i s e ñ a r sus

propios programas—, la pol í t ica de gasto educativo de las autoridades loca-

les de e d u c a c i ó n seguirá r e s u m i é n d o s e en el mero traspaso de los recursos

de la f ede rac ión a los maestros. La pol í t ica de gasto educativo no es otra que

aquella con la que se pueda alcanzar para pagar la n ó m i n a .

36. El cuarto parámetro no educativo se refiere a la relación entre gasto educativo fede-
ral y población en la entidad, que para Jalisco —como para la mayoría de las entida-
des— es muy similar al parámetro anterior de gasto/población en edad escolar. En lo
que respecta a los parámetros educativos, éstos son: el volumen de la matrícula, la
demanda no atendida, la eficiencia por alumno retenido y la eficiencia por aprendi-
zaje efectivo, a los que no se hace referencia por razones de espacio (véase Latapí,
1998a).

37. Esta marginación tecnológica es quizá la distinción más palpable entre escuelas públi-
cas y privadas, que se refleja más la carencia de recursos para la educación (véase
Muñoz Izquierdo, 1995).
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Claroscuros del corporativismo de Estado:
apuntes sobre el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación

Susan Street asegura que dos tendencias contrarias han caracterizado al SNTE
en las dos ú l t imas décadas : por un lado, la conso l idac ión del poder sindical

en ámbi tos diversos al sistema educativo y, por otro, "la subvers ión de meca-

nismos corporativistas legitimados por el sindicato y su sus t i tuc ión parcial

por nuevas formas democrá t i cas para la vida profesional de los maestros"

(Street, 1992a). La def inición tradicional de sindicalismo no es del todo

válida para un r é g i m e n de corte más corporativista como el mexicano. 3 8

Entre otras razones, porque la combatividad le es funcional al r ég imen : su

c o n t r i b u c i ó n a la estabilidad y al control pol í t ico es mayor que sus deman-

das. Ya Reyes Heroles lo hab ía dicho en menos palabras: "lo que resiste

apoya". Relaciones muchas veces contradictorias a la verdadera func ión sin-

dicalista, pero completamente acorde con la lógica del sistema pol í t ico mexi-

cano. El SNTE no ha sido la excepc ión . Prebendas, clientelismos, corrup-

ción, charrismo e influyentismo han sido comportamientos comunes en el

sindicato más numeroso del país. Y no sólo eso: la persona l izac ión del po-

der en el magisterio se manifestaba en rasgos t í p i c a m e n t e patrimonialistas y 

discrecionales.3 9

El magisterio tiene una doble estructura compuesta por delegaciones y 

secciones. Las primeras son la unidad básica de la o rgan izac ión , con miem-

bros adscritos que responden a diversas zonas de e n s e ñ a n z a , como pudie-

ran ser la pr imaria o áreas administrativas. Las secciones, por su parte, agru-

pan a los trabajadores de un estado o r e g i ó n de la r e p ú b l i c a , s e g ú n lo

amerite.4"

38. A partir de las distintas definiciones de sindicalismo, éste puede ser sintetizado como
un grupo de trabajadores en igualdad de condiciones económicas que buscan mejo-
res remuneraciones y condiciones laborales. Dentro de un régimen corporativista la
definición es más amplia: legitimar y servir de medio de control político son funciones
propias del sindicalismo (Regini, 1982).

39. Los cambios de zona de trabajo, las basificaciones.por ejemplo, se otorgaban respon-
diendo a criterios de lealtad vanguardista; lo mismo, pero con criterios aún más
estrictos, los puestos de la dirigencia dentro del sindicato.

40. Jerárquicamente, los órganos de gobierno del SNTE son: Congreso Nacional, Consejo
Nacional, Comité Ejecutivo Nacional, Comité Nacional de Vigilancia, Congreso Seccio-
nal, Pleno de Representantes de Comités Delegacionales, Comité Ejecutivo Seccional,
Asamblea Delegacional y Comité Ejecutivo Delegacional.
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La n o c i ó n del nacionalismo revolucionario del sindicato apuntaba en el

sentido de un in te rés de corte nacionalista y defensor del Estado, pero con

un matiz: que se respetaran los intereses gremiales del SNTE de manera

irrestricta, c o n d i c i ó n sine qua non para la incondicionalidad del magisterio

hacia el Estado.4 1 Así, en tiempos electorales, el magisterio actuaba casi como

cualquier otro sector del partido oficial: sin descuidar la tarea docente, los

maestros e m p r e n d í a n sigilosas cruzadas de p r o m o c i ó n del voto que, desde

luego, iban más allá de las aulas. Movilizaciones masivas y actos de apoyo a 

candidatos eran manifestaciones comunes de la metamorfosis electoral que

sufría el magisterio en ü e m p o s de elecciones. Esta militancia corporativa

dentro del pri ismo es uno de los aspectos que minan la credibi l idad de la di-

rigencia del magisterio. Los maestros, como empleados del Estado, se ha

dicho reiteradamente, d e b e r í a n abstenerse de cualquier pa r t i c ipac ión par-

tidista como gremio. En lo individual , nadie lo cuestiona: cada maestro, en

el l ibre ejercicio de sus derechos pol í t icos, puede pertenecer o no a un par-

tido pol í t i co . Pero no como gremio.

Como pieza clave del sistema pol í t ico , el propio magisterio reproduce

en su in ter ior práct icas no democrá t i ca s . La verticalidad de su estructura y 

su funcionamiento coloca a la c ú p u l a sindical del magisterio como la instan-

cia decisoria central, con poder de control sobre todo el aparato buroc rá t i -

co y corporativo del magisterio. En otras palabras, una dirigencia que agru-

pa cerca de un mi l lón trescientos m i l agremiados, la más grande de A m é r i c a

Latina. Los mecanismos que le aseguran a la c ú p u l a sindical —el C o m i t é

Ejecutivo Nacional— el control sobre el magisterio son mú l t i p l e s ; 4 2 un me-

canismo clásico era la "cláusula de exclus ión" , que obligaba a todo maes-

tro a pertenecer al ú n i c o posible sindicato de maestros en el país: el SNTE.
Sin embargo, una reso luc ión de j u l i o de 1999, dictada por la Suprema Cor-

te de Justicia, c r eó jurisprudencia en sentido contrario a la exclusividad de

m e m b r e s í a , con lo que se abr ió la posibilidad de crear nuevos sindicatos

dentro de una misma dependencia públ ica . La jur isprudencia t e r m i n ó , al

menos legalmente, con el monopol io de los "sindicatos ún icos" .

41. En su Declaración de principios, el sindicato "reitera su fe en el régimen jurídico
instituido por la revolución mexicana", o más explícitamente, en alguna ocasión se
proclamó "defensor Firme del Estado surgido de la Revolución" (Street, 1992a: 53).

42. Entre los mecanismos se pueden destacar algunos, como la dependencia de las sec-
ciones para convocar a congresos, la aprobación de huelgas seccionales o delega-
cionales, el manejo presupuestario, propagandístico e incluso ideológico del sindicato,
entre otros.
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La lucha por espacios dentro y fuera de la sec re ta r í a era uno de los

puntos de desacuerdo más rispidos entre gobierno y magisterio; incluso al

inter ior del mismo PRI, el vanguardismo negociaba espacios como cualquier

otra corriente o grupo del instituto pol í t ico. Para decirlo en t é r m i n o s de

Rusconi, de la imbr icac ión buroc rá t i ca se pasó a la imbr i cac ión polí t ica: la

confus ión del sindicato con el r é g i m e n no sólo se l imitaba a espacios secre-

tariales de la educac ión sino que alcanzaba los ámb i to s partidistas e incluso

legislativos. La posibilidad de ag regac ión de intereses p a r e c í a colocar al

sindicato magisterial como un sector más dentro del PRI (véase Ornelas,

1995b).

La ins t i tucional ización definitiva de la h e g e m o n í a sindical vanguardista

se d e b i ó a la c reac ión del grupo Jongitud: un n ú c l e o b u r o c r á t i c o que adqui-

rió congruencia pol í t ica mediante la fo rmac ión y el fortalecimiento de una

estructura paralela a la sindical. A esta estructura se le c o n o c i ó como Van-

guardia Revolucionaria. Esta extendida red logró cancelar por mucho tiem-

po toda posibilidad de divergencia y pluralismo en el inter ior del magisterio:

eran pocos y acotados los espacios de par t i c ipac ión con que los agremiados

contaban. Hasta antes de la federal ización educativa de 1992, Vanguardia

Revolucionaria logró centralizar f é r r e a m e n t e el poder del sindicato y, en

cierta medida, t ambién pudo contener los movimientos disidentes del S N T E . 4 3

El magisterio era tan mono l í t i co como el partido en el que militaba, el PRI.

Sin embargo, entre las primeras rupturas del magisterio destaca por su

simbolismo la huelga de 1979 en Chiapas. Estalló precisamente en el estado

de la r epúb l i ca con mayor analfabetismo, pero t a m b i é n con uno de los

mov imien tos magisteriales m á s pol i t izados de l p a í s . El m o v i m i e n t o

chiapaneco no t e r m i n ó en aquella coyuntura: dio lugar al p r imer Foro Na-

cional de Trabajadores de la Educac ión y Organizaciones Democrá t i cas . El

foro de 1979 sirvió para que los distintos grupos disidentes del país forma-

ran la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la E d u c a c i ó n ( C N T E ) . A 

partir de entonces, el movimiento magisterial disidente de la coordinadora

43. "El SNTE ha venido consolidando un poder político informal dentro de la secretaría.
Áreas crecientes de decisión van siendo sustraídas a la competencia del titular [...]
[además] parece fuera de duda que el SNTE reforzó su corporativismo durante el
sexenio [echeverrista] y que sus líderes prestaron con frecuencia servicios nada edi-
ficantes, creando problemas innecesarios a solicitud del aparato político" (Latapí,
1995b).
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fue adquir iendo poco a poco, con algunos altibajos, una mayor presencia

dentro del propio SNTE. Y pasó una d é c a d a completa antes de que el l íder

de Vanguardia Revolucionaria, Jongi tud Barrios, cayera en 1989.

La p rác t i ca del "carro completo" t a m b i é n era c o m ú n dentro del SNTE.

El grupc Vanguardia no r e c o n o c i ó a las otras corrientes sino hasta que éstas

obtuvieron el control de un par de secciones por medio de paros cívicos

nacionales y agitaciones polí t icas hacia mediados de los ochenta, poniendo

en jaque al C o m i t é Ejecutivo Nacional del sindicato, que no tuvo más reme-

dio que ceder. La combatividad de la disidencia siguió en aumento durante

la admin i s t r ac ión delamadridista hasta que, en 1988, algunas corrientes disi-

dentes se pronunciaron por un rompimiento no sólo con la dirigencia del

sindicato sino con el propio r é g i m e n . La crisis e c o n ó m i c a h a b í a menguado

tanto los salarios como las lealtades de los agremiados. De esta manera, la

coyuntura electoral de 1988 sirvió de catalizador de un amplio descontento

al in ter ior del magisterio. 4 4 Sin embargo, el control corporativo pudo más

que el descontento, lo que evitó que se suscitaran rompimientos significati-

vos. El SNTE c u m p l i ó con su "tarea" partidaria en las elecciones presidencia-

les de 1988.

La urgente necesidad de legi t imación del nuevo r é g i m e n , aunada al pro-

yecto modernizador fuertemente acentuado por la a d m i n i s t r a c i ó n salinista,

hac í an de la figura de Jongi tud Barrios un obs tácu lo para el cambio educa-

tivo que se venía gestando desde la SEP. Después de los cuestionados comicios

de 1988, se produjo lo que Silvia G ó m e z Tagle ha llamado la " r e c u p e r a c i ó n

oficial" de 1991: las elecciones que devolvieron al PRI los espacios perdidos

un tr ienio antes. Pero no se trataba de una vuelta a la é p o c a del populismo,

cuando Vanguardia Revolucionaria tuvo su momento de gloria. C o r r í a n tiem-

pos de r e c u p e r a c i ó n oficial aunque t a m b i é n de m o d e r n i z a c i ó n oficial d i r ig i -

da m o n o l í t i c a m e n t e desde la Presidencia de la r epúb l i ca . U n proyecto en el

cual no cabía un sindicato beligerante n i anquilosado, como el que repre-

sentaba Jongi tud Barrios. 4 5 La pieza clave del sindicalismo magisterial le

de jó de ser úti l al r é g i m e n por no embonar en su proyecto modernizador.

44. Importantes grupos disidentes se sumaron al Frente Democrático Nacional en 1988,
aunque, paradójicamente, no existieron rompimientos significativos en la estructura
seccional del SNTE (véase Avila y Martínez, 1990).

45. El grupo que había servido de cuña para derrocar al líder magisterial, Jesús Robles
Martínez, no duró mucho tiempo al frente de Vanguardia, de manera que el grupo
que dominó al SNTE por más de tres sexenios quedó enterrado antes del inicio de la
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Pese al importante nexo entre el gobierno y la nueva dirigencia sindical,

el proyecto de descent ra l izac ión fue rechazado desde el pr imer momento

en que se e m p e z ó a hablar de él, al iniciar la admin i s t r ac ión salmista. La

razón que ofrecía el magisterio era la misma que en los intentos descentra-

lizadores previos: la descent ra l izac ión implicaba una mayor a u t o n o m í a de

las secciones, lo que amenazaba con desintegrar a la dirigencia nacional. L o

que a su vez p o d r í a desembocar —argumentaba la dirigencia sindical— en

la eventual fo rmac ión de sindicatos estatales independientes; la descentrali-

zación p o d r í a provocar que los problemas sindicales adquirieran un carác-

ter eminentemente regional e independiente del resto del país . Lo p a r a d ó -

j i c o de la reacc ión del SNTE era que la coordinadora t a m b i é n se o p o n í a a la

descent ra l izac ión , pues veían en el proyecto una amenaza de f r agmen tac ión

t a m b i é n para el movimiento disidente.

Las negociaciones y consultas anteriores a la firma del ANMEB suscitaron

dentro del magisterio una serie de reformas que, por una parte, h a c í a n

evidentes los acuerdos previos a la firma, pero que, por otra, reflejaban un

importante desacuerdo por los riesgos para la integridad del sindicato. La

dirigencia se anticipaba a la federal ización, aceptando t ác i t amen te el ANMEB,
al t iempo que se o p o n í a exp l í c i t amen te a su firma. Entre los cambios em-

prendidos destaca el reforzamiento de las facultades de los comi tés seccio-

nales, y para evitar la d isgregación del sindicato se o t o r g ó , estatutariamente,

un mayor peso al Consejo Nacional, el ó r g a n o permanente de gobierno

(véase Loyo,1993) .

Sin embargo, la heterogeneidad en el inter ior del sindicato hacía que el

proyecto descentralizador provocara otras reacciones distintas a las del C E N
o de la C N T E , ampliamente conocidas y previsibles. La plural idad que hab ía

experimentado la sociedad mexicana durante las ú l t imas décadas , t a m b i é n

h a b í a permeado al magisterio.4 6 A diferencia de sexenios anteriores, cuan-

actual década (véase Ávila y Martínez, 1990). Sería interesante conocer los pormeno-
res del ascenso político de Elba Esther Gordillo, que pareciera haber ocupado el
espacio político que dejó vacante Jongitud Barrios, pero sobre todo de su permanen-
cia como "líder moral" del magisterio.

46. Luis Hernández Navarro, un estudioso del magisterio, señala: "El SNTE es hoy un
sindicato diferente al que era en 1989. Su dirección nacional se ha transformado y ha
adoptado un discurso más democrático, plural y tolerante [...] El sindicato ha perdi-
do su perfil corporativo tradicional, ha adoptado un discurso corporativo moderno
y se ha preocupado por revalorar de cara a la sociedad la función social del maestro
[...] Su propuesta, sin embargo, choca con la cultura sindical dominante, con la falta
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do la dirigencia del S N T E hablaba por los agremiados convencida de hablar

por todos, a inicios de los años noventa eso no quedaba tan claro. Así, algu-

nos grupos sindicales vieron en el proyecto de descen t ra l i zac ión posibilida-

des de reacomodo y fortalecimiento de sus posiciones. Se hic ieron escuchar

voces. No sólo las disidentes sino diversas corrientes del sindicato más gran-

de de México . Por primera vez en la historia, el magisterio se o p o n í a al

proyecto descentralizador más grande al que se haya enfrentado antes: la

federa l izac ión educativa de 1992.

La federa l izac ión t ras tocó la forma de o rgan izac ión del magisterio. Los

cambios que sufrió el S N T E resultaron mucho más grandes que lo esperado

cuando apenas iniciaban las negociaciones:

La descen t ra l i zac ión es un proceso que afecta la esfera pol í t ica y trastor-

na los mecanismos de poder. Sin embargo, no destruye todavía el viejo

andamiaje corporativo, n i se vislumbra cuál será el rumbo de las nuevas

relaciones de poder. En este sentido, la federal ización apenas comienza

su larga y difícil marcha (Ornelas, en prensa: 54).

La puesta en marcha de la descen t ra l i zac ión ha producido algunas imp l i -

caciones que, a pesar de que apenas se vislumbran, sobre todo en lo que

respecta a los salarios magisteriales, es importante advertir sus alcances.

A l acercarse el 15 de mayo, Día del Maestro, es cuando por lo general se

anuncia oficialmente el aumento salarial al magisterio, ya como "una tradi-

c ión", s e g ú n el léxico sindical mexicano. Estos aumentos son parte de las

conquistas salariales de los maestros de México y se apuntan como un logro

del S N T E . Se acordaban en duras negociaciones entre el C E N del sindicato y 

la S E P . Sin embargo, el A N M E B establece que, a partir de la federa l izac ión ,

las secciones, con sus respectivos gobiernos estatales, se rán quienes lleven a 

cabo ciertas negociaciones, y no los ó r g a n o s centrales del sindicato con las

autoridades centrales educativas. Con la a tomizac ión de las negociaciones

se q u e b r a n t ó la "cláusula de automaticidad". De igual modo se asestó u n

duro golpe contra el corporativismo sindical al restarle fuerza a los ó r g a n o s

centrales de d i recc ión en las negociaciones. Si bien es cierto que el C E N del

sindicato p e r d i ó fuerza en las negociaciones salariales con los gobiernos de

los estados, t a m b i é n lo es que, en casos de conflicto, el c o m i t é se convi r t ió

de espacios políticos suficientes [,..] El SNTE de hoy podría así quedar convertido en
una especie de animal político, mitad anfibio y mitad mamífero" (Hernández, 1992:
70).



CAPÍTULO III 135

en un inter locutor privilegiado. Como se verá más adelante, éste p e r d i ó

ciertos espacios pero g a n ó otros, de manera que el balance de su poder

dentro de la vida sindical del magisterio no le es menos favorable que antes

de la firma del ANMEB.

En a ñ o s recientes, por ejemplo, de entre las filas del magisterio han

surgido nuevos movimientos de disidencia que se han sumado a los ya exis-

tentes, en donde destacan la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la

E d u c a c i ó n y el Movimiento de Bases Magisteriales. Esta disidencia, que se

ha mostrado mucho más combativa que su contraparte oficialista, ha fortale-

cido, p a r a d ó j i c a m e n t e , en más de una ocas ión a los ó r g a n o s nacionales del

sindicato. En efecto, las implicaciones polí t icas de las movilizaciones disi-

dentes en diversos lugares del país, han obligado una y otra vez a las autori-

dades educativas nacionales a incrementar el salario de los maestros de

manera extensiva para todo el magisterio. El t r iunfo de estas alzas salariales

se los ha adjudicado el CEN del sindicato, a pesar del d e s p r o p ó s i t o que supu-

so beneficiar de paso a los movimientos disidentes a la par que a las seccio-

nes leales. La "cláusula de automaticidad", por primera vez, le ha resultado

contraproducente a la dirigencia del sindicato.

En lo que respecta al Programa de Carrera Magisterial —el principal

instrumento para la "revalorización social del magisterio" y uno de los as-

pectos del ANMEB de 1992—, su alcance ha sido, por decir lo menos, l imita-

do. El instrumento consta de dos aspectos básicos: la profes ional izac ión y los

es t ímulos al docente, promueve lo que se conoce como "movil idad horizon-

tal" . 4 7 Esta movilidad o ascenso horizontal intenta ofrecer una "mejor ía sala-

rial al maestro sin que deje de ser maestro", es decir sin obligarlo a dejar de

dar clases para asumir funciones administrativas o esperar a ñ o s para ascen-

der verticalmente y lograr ocupar una pos ic ión mejor remunerada. 4 8

Para llevar a cabo este ascenso horizontal se fijaron cinco criterios de

evaluación: d e s e m p e ñ o , p r e p a r a c i ó n , actual ización, escolaridad y an t igüe-

dad. Sin embargo, los mayores obstáculos a la carrera magisterial se han

presentado no tanto en la p o n d e r a c i ó n asignada a cada uno de los criterios

47. De acuerdo con el programa, existen dos tipos de incentivos: los materiales (mejores
salarios, prestaciones, etc.) y los morales, que son reconocimientos a la labor docen-
te, como el premio Manuel I. Altamirano al mérito docente.

48. El ascenso horizontal se refiere a la mejoría salarial y de prestaciones sin cambiar de
rango o cargo, es decir a ganar mejor sin dejar de tener las mismas responsabilidades
docentes o administrativas.
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cuanto en la forma de evaluarlos; aunque cabe advertir que el programa es

una medida de evaluación a posteriori, pues castiga criterios como el desem-

p e ñ o frente a la a n t i g ü e d a d . De esta forma, el sindicato no ced ió en la eva-

l u a c i ó n de sus agremiados, por lo que viejas p r á c t i c a s corporat ivas ,

clientelares, influyentistas, afloraron con fuerza en el programa magisterial. 4 9

Tal y como se presentan en los cuadernillos de d i fus ión , la carrera

magisterial parece más un conjunto de requisitos que los maestros de-

ben reuni r para lograr mejores salarios y prestaciones, que un instru-

mento real de s u p e r a c i ó n profesional y mecanismos para mejorar la

calidad de la e d u c a c i ó n . No se percibe un espí r i tu m e r i t o c r á ü c o fuerte y 

congruente (Ornelas, 1995a: 315).

La eva luac ión se dejó en manos del sindicato, lo que significa que los maes-

tros se eva lúan a sí mismos. Así, los lazos patrimonialistas y clientelares del

sindicato, lejos de desaparecer, se han fortalecido con instrumentos como el de

la Carrera Magisterial. La revalor ización social del magisterio corre el ries-

go de producir los efectos contrarios.

De la co l abo rac ión a la combatividad:

la difícil r e lac ión con (y entre) las secciones 16 y 47

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la E d u c a c i ó n

La federa l izac ión educativa se negoc ió , fundamentalmente, entre la federa-

ción y el sindicato. A pesar de haber estado involucrados de manera directa,

los gobiernos estatales estuvieron al margen de la negociac ión; fueron avisados

de la firma del ANMEB cuando estaba casi concluida la r e d a c c i ó n del docu-

mento . 5 0 El ANMEB se r e d a c t ó entre las cúpu la s del sindicato y las m á x i m a s

49. En el programa vigente, por ejemplo, el desempeño profesional tiene 35% de valor en
la evaluación global. Sin embargo, este criterio no se mide por exámenes elaborados
por las autoridades a los alumnos, como originalmente se había previsto, sino por
los propios maestros por medio del sindicato. En todos los órganos escolares de
evaluación (las unidades más pequeñas y de más peso) participan el director (o el
inspector, en el caso de escuelas unitarias o bidocentes), un representante del S N T E y 
el consejo técnico escolar, con predominio absoluto del sindicato.

50. La participación de los secretarios de Educación de los gobiernos estatales en las
pláticas y negociaciones previas a la firma del A N M E B fueron "más informales que
formales y más esporádicas que periódicas" (entrevista con Guillermo Reyes Robles,
ex secretario de Educación del gobierno del estado de Jalisco).
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autoridades educativas del país, al margen de las bases magisteriales y de los

gobiernos estatales.

Esta negoc iac ión , que dejó de lado a los gobiernos estatales —en su

mayor ía del mismo partido que el gobierno federal—, 5 1 privi legió por so-

bre todo al pr incipal aliado del gobierno federal para lograr la descentrali-

zación: el Sindicato Nacional de Trabajadores de la E d u c a c i ó n . Por diversas

explicaciones, la estrategia de negoc iac ión del gobierno federal se concen-

t ró en el sindicato casi de manera exclusiva; una de las razones que explican

esta in t e r locuc ión privilegiada fue, precisamente, la coincidencia partidista,

que pe rmi t i ó establecer acuerdos polí t icos entre el magisterio y el partido

en el gobierno. 5 2 De esta forma, como lo apunta Mar í a del Carmen Pardo,

la dec is ión descentralizadora se a d o p t ó con una lógica priista, lo que

dejó a los gobiernos de opos ic ión [como el de Jalisco a part ir de 1995]

en una s i tuación de desventaja evidente, puesto que no contaron, n i

cuentan con la red de apoyos que aquél los disfrutan. Pero en contrapar-

tida los gobiernos opositores hacen valer con mayor vehemencia su es-

pacio a u t o n ó m i c o cuando tienen un proyecto educativo p rop io . 5 3

51. Es interesante notar que salvo el gobierno de Baja California, el resto de los estados de la
república eran gobernados por el PRI al momento de la firma del ANMEB el 18 de
mayo de 1992. Esta coincidencia partidista casi absoluta fue uno de los factores que
permitió su pronta firma. En otro escenario, con un n ú m e r o mayor de gobiernos
de oposición, como el actual, hubiera complicado enormemente el proceso, obli-
gando al gobierno federal a incluir a los estados en las negociaciones.

52. Viejos acuerdos político-partidistas renovados, como promover el voto priista por
medio del magisterio, o bien la promoción de dirigentes sindicales para ocupar car-
gos dentro de la estructura partidista, particularmente en las estructuras corporati-
vas como la Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) (véase
Arnaut, 1996).

53. "Pero en contrapartida los gobiernos opositores hacen valer con mayor vehemencia
su espacio autonómico cuando tienen un proyecto educativo propio". Esta "lógica
priista" de la descentralización puede ser contrarrestada, como lo sugiere Pardo, por
medio de proyectos educativos propios de los gobiernos de oposición, como los de
Guanajuato y Chihuahua. A pesar de quejalisco no está entre los estudios de caso de
este trabajo, el proyecto educativo de la administración de Alberto Cárdenas Jiménez
—y de manera más notoria, del secretario de Educación, Efraín González Luna—
podría considerarse un proyecto de educación que ha logrado atenuar y, de alguna
manera, desarticular esta lógica partidista, centralista y sindicalista (Pardo, en prensa).
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Una impres ión ampliamente compartida es que, con la precipitada llegada

del PAN al gobierno del estado, no se ten ía en e d u c a c i ó n un proyecto defini-

do sino que se fueron construyendo sobre la marcha las l íneas de actua-

c i ó n . 5 4 A diferencia de otras experiencias de gobiernos estatales panistas, el

de Jalisco no se ha destacado por su labor en e d u c a c i ó n .

La federa l ización ha provocado cambios que apenas se han manifesta-

do. Cambios importantes que no sólo trastocaron las estructuras administra-

tivas de la e d u c a c i ó n sino t a m b i é n , como se ha visto, las del magisterio. A l

ser intermediario en las negociaciones locales, el C E N del sindicato ha gana-

do una mayor r e p r e s e n t a c i ó n en los estados. Si tuación que, a decir de Car-

los Ornelas, antes se despreciaba, pues se privilegiaba la negoc iac ión cen-

tral; negociar en los estados resultaba redundante si se p o d í a pedir audiencia

con el propio secretario de Educac ión Públ ica desde la capital de la repúbl i -

ca. Cualquier aumento de salarios que otorgaba el gobierno federal reper-

cut ía directamente en los estados, pues muchas secciones sindicales t en í an

"cláusula de automaticidad", lo que les garantizaba de manera inmediata el

mismo aumento obtenido centralmente. Bajo esa mecán ica de automaticidad

salarial, la presencia del CEN resultaba un tanto innecesaria.

Ahora, en cambio, la presencia del CEN en los estados se ha tornado

indispensable. Como intermediador en conflictos laborales entre secciones

del sindicato y los gobiernos estatales, la dirigencia del sindicato ha jugado

un papel clave en la so luc ión de conflictos. 5 5 Así por ejemplo, con la f irma
del ANMEB para Jalisco en 1992, el gobierno del estado se r e h u s ó a compro-

meterse a hacer au tomát icas las negociaciones de los maestros federales con

54. Hay que recordar que el PAN logra aventajar al PRI en las encuestas para la gubematura
a tan sólo un mes de las elecciones. Una vez ganado el gobierno, el PAN tuvo pocas
semanas para asumir el poder y conformar el gabinete. Esta precipitación de sucesos
impidió que se trabajara a fondo en un proyecto educativo previo al triunfo electo-
ral. En diversas conversaciones con académicos especialistas en educación y ex fun-
cionarios de educación, hay una cierta coincidencia en que, a diferencia de estados
como Guanajuato, Baja California y, recientemente, Nuevo León, todos gobernados por
el PAN, en Jalisco no existió, ni existe aún del todo, un proyecto educativo tan definido
como en otros gobiernos panistas.

55. El caso más ilustrativo de intervención del CEN en conflictos locales es el de Chihuahua
en 1993, cuando tuvo que mediar entre los maestros y el gobierno encabezado por
Francisco Barrio. Analistas de la Secretaría de Educación del gobierno del estado,
ahora bajo un gobierno también panista, como el de Chihuahua entonces, afirman
que, precisamente debido al conflicto magisterial y a la difícil gestión educativa de-
rivada del conflicto, el PAN perdió la e lección de ese estado cinco años después en
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la f ede rac ión , lo que s o m e d ó a la sección 16 del SNTE a la misma lógica de

negoc i ac ión local que su contraparte: la sección 47 de maestros estatales.56

"Esta ausencia [de automaticidad] ha sido el principal mecanismo de suje-

c ión del gremio magisterial al gobierno de la entidad" (Chavoya, Reynaga y 

H e r n á n d e z : 1997: 48).

No obstante, la tendencia en el largo plazo pareciera apuntar en senddo

inverso, donde las secciones pod r í an ser quienes buscar ían una mayor autono-

mía frente a su dirigencia nacional, esperando conseguir mejores posiciones

particulares para la negoc iac ión y, sobre todo, una r e t e n c i ó n mayor de las

cuotas sindicales.5 7 Pa radó j i camen te , esta b ú s q u e d a de una mayor autono-

mía p o d r í a provenir no tanto de la disidencia magisterial —que apenas ocu-

pa algunos espacios dentro del magisterio, particularmente en Jalisco don-

de es casi inexistente— sino de las propias secciones.5 8 Por lo que no resulta

difícil pensar en que las voces disonantes surgidas en el seno mismo del

magisterio, puedan constituirse en tendencias que apunten hacia la confor-

m a c i ó n de sindicatos estatales de trabajadores de la e d u c a c i ó n .

Sin embargo, para María Luisa Chavoya "es urgente una norma de ca-

rác t e r nacional mediante la cual el SNTE sea el titular de los derechos labo-

rales de los trabajadores, que impida que, cuando concluya este sexenio

(1994-2000), los bu róc ra t a s estatales terminen por absorber a las secciones

del sindicato nacional" (Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997: 46). No se de-

tectan las razones para impedir, y menos en calidad de urgencia, la confor-

1998. La movilización del magisterio a favor del candidato del PRI tiene sus orígenes
en el conflicto magisterial de inicios de la administración. De ahí la cautela del go-
bierno de Alberto Cárdenas en Jalisco con el magisterio.

56. Cláusula cuarta del ANMEB (firmado el 9 dejunio de 1992, en Guadalajara), que dice:
"El 'convenio de automaticidad' por medio del cual las negociaciones con el Ejecuti-
vo Federal se extienden al ámbito estatal, no operan en los tipos y modalidades edu-
cativos preescolar, primaria, secundaria, educación normal".

57. A partir de las difíciles negociaciones de 1995 con varios gobernadores, el CEN del
SNTE decidió nombrar a un delegado en cada sección sindical (en algunos estados,
como Jalisco, existe más de una sección, así también dos delegados), para supervisar
el manejo tanto de los aumentos como de las cuotas sindicales.

58. E l CEN del SNTE ya ha pronunciado algunas declaraciones de descontento por algu-
nos efectos de la descentralización. Incluso el propio CEN ha declarado que "la des-
centralización afecta la esfera política [del sindicato]. Las resistencias que esto gene-
ra y los conflictos, negociaciones y renegociaciones a lo que esto da origen, son los
que, en muchos casos, revierten los objetivos de la descentralización" (citado en
Ornelas, en prensa: 53).
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m a c i ó n de sindicatos estatales, menos a ú n si su cons t i tuc ión se pudiera tra-

ducir en mejores condiciones laborales para los maestros. En un corporati¬

vismo de las dimensiones del magisterio, coexisten en su inter ior fuerzas

c e n t r í p e t a s que neutralizan, mas no el iminan, a las diversas fuerzas centr í fu-

gas, por lo que h a b r í a que esperar reacomodos.5 9

Entre los cambios pendientes de llevarse a cabo destaca, por absurda, la

persistente rivalidad entre maestros de distintas secciones en un mismo esta-

do y a pesar de pertenecer a un mismo sindicato. En efecto, h i s t ó r i c a m e n t e

se ha desarrollado una "mentalidad" diferente entre los maestros federales

y los estatales. Estas diferencias h a b í a n podido coexistir sin mayores proble-

mas, en la medida en que el personal de ambos subsistemas d e p e n d í a de

instancias distintas. Cada sección t en ía sus propios dirigentes sindicales y sus

autoridades educativas.6 0 Lo paradó j ico es que estas diferencias his tór icas

no impiden que ambas secciones se unan para plantearle, en forma conjun-

ta, demandas al gobierno del estado; este tipo de alianzas es t ra tégicas evi-

dencian el potencial de co laborac ión que existe entre secciones an tagón icas .

La c i udadan izac ión imaginaria de la educac ión :

un balance prel iminar del funcionamiento

de los consejos de pa r t i c ipac ión social

Si algo innova la nueva legislación educativa, es la importancia que le otorga

a la pa r t i c ipac ión social en la e d u c a c i ó n . A l menos en el papel se dio plena

cabida al cuarto agente — a d e m á s de los maestros, las autoridades y los alum-

59. Susan Street identifica cuatro tipos de sindicalismo magisterial. Al primero tipo lo
llama "patrimonialista", por ser heredero de la tradición corporativista que entrelaza
a las burocracias magisteriales con las estatales y partidistas (del PR1); al segundo lo
nombra "interlocutor", por mediar entre las demandas de los maestros y las burocra-
cias federales o nacionales del sindicato; al tercero lo identifica como "democratizan-
te", dividido a su vez en radicales y reformistas, pero concentrado en los movimientos
de "bases magisteriales" y la C N T E ; por último, al cuarto grupo lo llama "proteccionis-
ta", por tratarse de una corriente aglutinadora de miembros de las tres anteriores,
que busca defender al sindicalismo magisterial (véase Street, 1993: 56).

60. Incluso, hay que decir que los agremiados de una y otra sección se sienten identifica-
dos con sus "orígenes históricos" como maestros "estatales" o "federales", como si se
tratara de equipos contrarios en un mismo partido de fútbol. En entrevista con
funcionarios públicos del "subsistema estatal", éstos aceptaron que se sienten plena-
mente identificados con la sección 47 del S N T E , no así con la 16.
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nos—, que h a b í a permanecido al margen de las decisiones del proceso edu-

cador: los padres de familia y la sociedad en general. Las disposiciones de la

Ley General de Educac ión no sólo definen los derechos y obligaciones de

los padres de famil ia y de sus asociaciones, sino que constituye consejos

de par t i c ipac ión social en varios niveles, que van desde el plano nacional

hasta el escolar.6 1

Con el p r o p ó s i t o de lograr "una c o m u n i c a c i ó n directa y fluida entre el

alumno, maestro, escuela y comunidad, que r e d u n d a r á en la de t ecc ión y 

solución conjunta de problemas sociales que suelen afectar el d e s e m p e ñ o

escolar" —como lo señala la expos ic ión de motivos de la Ley General de

E d u c a c i ó n — , se crearon los consejos de pa r t i c ipac ión social, integrados por

representantes de los padres de familia, sus asociaciones, los sectores de la

comunidad, los maestros, su organizac ión sindical y las autoridades.6 2 Si bien

el ca rác te r de los consejos es consultivo y promocional , se trata de organis-

mos que tienen la i n t enc ión de estimular un v íncu lo que h a b í a estado ausen-

te en la e d u c a c i ó n mexicana: la re lac ión entre la escuela y su comunidad. El

rescate de este v íncu lo clave de la educac ión es, por sí mismo, un avance.

Es difícil innovar "desde arriba", nos recuerda Pablo Latapí . La crea-

ción de ó r g a n o s consultivos no garantiza per se el i n t e ré s de la sociedad por

sus escuelas n i su par t i c ipac ión constructiva en la so luc ión de los problemas

escolares. Por el contrario, la c reac ión unilateral desde la autoridad puede

resultar, como de hecho ha sucedido en la práct ica , contraproducente, pues

inhibe iniciativas particulares.

La gente percibe entre sus práct icas cotidianas las realidades del poder;

percibe actitudes defensivas de los maestros y directores que, con fre-

cuencia, consideran a la escuela como su feudo exclusivo; conoce las

manipulaciones del poder sindical que ha invalidado i l e g í t i m a m e n t e los

ámbi tos de la gest ión educativa; conoce y a veces experimenta las innu-

merables práct icas corruptas que rodean al sistema educativo ... (Latapí ,

1995a: 251).

61. El único antecedente que existe sobre participación social es la propuesta vasconcelista
de los consejos participativos (véase Latapí, 1995a).

62. Exposición de motivos de la Ley General de Educación (6 dejunio de 1993). Desde la
firma del ANMEB, el 18 de mayo de 1992, se planteó la creación de una contraloría
social para la educación.
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Por todo ello, lo más probable, c o n t i n ú a Latapí , es que a pesar de que "se

creen consejos y se intente que funcionen, quizás modifique estas percepciones

en algunos casos, pero no lo logra rá en la gran mayor ía de las situaciones".

El mayor l ími te de los consejos de par t i c ipac ión social es su propio origen:

la autoridad educadva y lo que ésta representa para los padres de familia y 

la sociedad en general, es decir un obs tácu lo antes que un puente de comu-

n icac ión educativa.6 3

El balance del funcionamiento de los consejos de pa r t i c ipac ión es pesi-

mista, por no decir negativo. No así el de pa r t i c ipac ión social como tal, que

no ha dejado de existir, aunque no se ha dado por medio de los consejos de

par t i c ipac ión . En lo que respecta propiamente a los consejos, pocos se han

integrado; menos todavía han funcionado. Hasta hace unos meses, la mitad

de los estados de la r epúb l i ca a ú n continuaban sin establecer su consejo

estatal y apenas poco más de la tercera parte de los municipios del país con-

taban con consejos municipales. 6 4 Estas cifras oficiales se refieren a la consti-

tuc ión formal de los consejos, no a su funcionamiento.

Las razones que explican el fracaso de los consejos son múl t ip les y van

desde la resistencia de los directores a la ins ta lación de los consejos escola-

res, hasta el mutismo absoluto del secretario de E d u c a c i ó n Públ ica para dar

explicaciones de por q u é no se ha instalado el consejo nacional . 6 5 Lo preocu-

pante de la falta de consejos de par t i c ipac ión en el país es que el d i s e ñ o de

la pol í t ica educativa lo es tán llevando a cabo unilateralmente las autorida-

des educativas. Los consejos se pensaron para que fueran consultados al

momento de tomar las decisiones. T a m b i é n para que sirvieran de contrape-

so a las autoridades. De a h í la importancia no tanto de su ins ta lación cuanto

de su puesta en marcha. 6 6

63. Pese a todas estas impresiones que plantea Latapí, es curioso encontrar que, de
acuerdo con una encuesta, las escuelas siguen siendo las instituciones en las que más
gente confía en el país (EstePaís, 1999).

64. Para 1998 existían 14 consejos estatales, 903 municipales y 61 mil escolares, de acuer-
do con la comparecencia del secretario de Educación, Miguel Agustín Limón, el 23
de septiembre de 1998 (Observatorio Ciudadano de la Educación, 1999a).

65. Otro aspecto señalado por los expertos en educación, es que el modelo de consejo es
el mismo para todos los niveles, lo que dificulta su aplicación. Es necesario que se
expida un "marco normativo flexible" para que el modelo de consejo se pueda adap-
tar a cada nivel y circunstancia de manera más adecuada (Observatorio Ciudadano
de la Educación, 1999a).

66. "El Consejo nacional en particular deberá hacer efectiva la voz de los sectores sociales
ante el secretario de Educación y cumplir funciones de contrapeso en sus decisiones,



CAPÍTULO III 143

Acaso hubiera sido deseable haber introducido esquemas de participa-

ción mucho más modestos pero t a m b i é n mucho más eficaces. Esquemas sin

tantos formalismos y nombramientos, como, por citar algunos ejemplos, la

elección —o por lo menos la ratificación— de los directores de las escuelas por

la comunidad; la posibilidad de remover a los supervisores ineficientes por de-

cisión partícipaüva, o la intervención de los padres de familia en la evaluación

del maestro de la escuela. Con mecanismos más prác t icos y efectivos, la par-

t ic ipación de la c i u d a d a n í a cobra r í a sentido por su incidencia real en la edu-

cac ión , motivando cada vez a más padres de familia a involucrarse en los

asuntos educativos. Para decirlo en otras palabras: sólo abriendo las decisio-

nes a la sociedad se p o d r á hablar de pa r t i c ipac ión social. Lo d e m á s es dis-

curso legitimador.

Los avalares políticos e institucionales de la integración:
la asignatura pendiente de la federalización educativa

De los cuatro tipos u o r ígenes de los obs táculos que los estados han enfren-

tado para consolidar la federal ización, el de la h o m o l o g a c i ó n de las condi-

ciones laborales pareciera ser el menos difícil de sortear.6 7 El pr imer paso se

dio con la firma misma del ANMEB, en donde se es t ipu ló el respeto í n t e g r o

a los derechos laborales de los trabajadores de la e d u c a c i ó n , lo que en la

p r á c t i c a s ignif icó que n i n g ú n maestro fue perjudicado salarialmente con

la descent ra l izac ión . Por el contrario, miles de maestros resu l ta r ían benefi-

ciados con la federal ización, pues evidenciaba las diferencias laborales en-

tre secciones, lo que obl igar ía a los gobiernos estatales a otorgar un mayor

subsidio a los maestros más rezagados.

De esa forma, tanto en el convenio particular que firmaron el estado de

Jalisco y la federac ión como en el ANMEB, se establecieron, desde el inicio,

las bases para la pronta h o m o l o g a c i ó n y el mejoramiento de las condiciones

no menos que de seguimiento y evaluación del desarrollo educativo" (Observatorio
Ciudadano de la Educación: 1999a).

67. De acuerdo con un ordenamiento de los diversos y hasta contradictorios problemas
de la federalización, se puede concluir que estos obstáculos son fundamentalmente
de cuatro tipos: los que provienen de la homologación de las condiciones laborales,
los que derivan de los obstáculos para la integración de los sistemas administrativos, los
que son resultado de la falta de recursos financieros y los que acarrean intereses
políticos y sindicales que permean al ámbito educativo.
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laborales de ambas secciones sindicales en el estado.6 8 Sin embargo, los pro-

cesos de h o m o l o g a c i ó n no han concluido, salvo en el discurso. A siete años

de firmado el ANMEB y a dos años desde que las autoridades locales de edu-

cación anunciaron en 1997 la h o m o l o g a c i ó n de todos los maestros de Jalis-

co, lo cierto es que a ú n quedan pendientes muchos aspectos de las percep-

ciones y prestaciones del magisterio en la ent idad. 6 9 La secc ión 47 de los

maestros estatales sigue estando, como siempre lo ha estado, en cierta des-

ventaja frente a la sección 16 en muchos aspectos.

A pesar de que el salario es el mismo para todos los docentes en todo el

estado, lo que en lajerga sindicalista se conoce como el " r é g i m e n de seguri-

dad social" a ú n permanece diferente entre ambas secciones. El ejemplo más

claro es el de las prestaciones: mientras que los trabajadores de la educa-

c ión del sistema federalizado reciben prestaciones m é d i c a s y son pensiona-

dos del Insti tuto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del

Estado ( ISSSTE), en cambio los maestros estatales son atendidos por el Insti-

tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y jubilados por el organismo de

Pensiones del Estado (Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997). 7 0

Mantener las prestaciones preexistentes al Acuerdo no es más que seguir

acentuando las diferencias entre grupos magisteriales, en tanto que pertene-

cer a una u otra sección sigue suponiendo diferencias laborales concretas.

N o se trata de diferencias abstractas —de sentidos de pertenencia disdntos,

que ciertamente tienen que ver más con aspectos culturales— sino de presta-

ciones que se traducen en bienestar social. De no zanjarse pronto estas dife-

rencias, en vez de que las condiciones laborales sean una base firme para la

68. Véase el convenio del Gobierno del Estado de Jalisco y la Secretaría de Educación
Pública, con la comparecencia del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el 27 de mayo de 1992. En él se estableció el irrestricto respeto a las prestaciones
preexistentes como una de las cláusulas centrales del mismo.

69. En enero de 1999, con enormes dificultades, se logró unificar el catálogo de catego-
rías, adoptándose, como era de esperarse, el catálogo federal; también se unificaron
las nomenclaturas de las percepciones, tomándose como base, de nuevo, el catálogo
federal. En este terreno, sin embargo, cabe señalar que Jalisco es el primer estado con
dos subsistemas fuertes que logró la unificación de categorías y percepciones.

70. Otro problema que se atajó en el convenio fue el relativo a los cambios de adscrip-
ción a otros estados. Debido al carácter federal de las plazas de los trabajadores de la
educación federalizados, éstos tenían el derecho y la posibilidad de cambiar su nom-
bramiento a otro sitio del país, por lo que el gobierno del estado de Jalisco se com-
prometió a participar en la Comisión Mixta de Cambios Interestatales de la SEP.
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i n t eg rac ión , pueden tornarse en el pretexto para su pos t e rgac ión indefini-

da. El problema de fondo, hay que advertirlo, no es sólo la falta de recursos

financieros para homologar cada pres tac ión a la alza, sino t a m b i é n la falta

de una clara r e g l a m e n t a c i ó n y de un programa de h o m o l o g a c i ó n integral,

pues sin un plan que fije montos, tiempos y modalidades, a cada mejo r í a de

la sección más rezagada c o r r e s p o n d e r á una nueva demanda de la sección

contraria y así sucesivamente. De a h í la necesidad de un programa acorda-

do por ambas secciones del SNTE y con su C o m i t é Ejecutivo Nacional, sin el

cual existe el riesgo de que se genere una d i n á m i c a que agote toda posibili-

dad de una asignación creciente de los recursos financieros tanto del gobierno

federal como del estatal.

En lo referente al problema más grave de todos, el de la i n t eg rac ión

administrativa, en Jalisco, como en otros estados de la r epúb l i ca , histórica-

mente han coexistido dos administraciones educativas de forma s imul tánea :

la admin i s t r ac ión estatal, que existe desde el siglo XIX, y la federal, que

inició propiamente en la d é c a d a de los veinte, con la c reac ión de la SEP. A la

admin i s t r ac ión estatal de la e d u c a c i ó n le t o m ó alrededor de un siglo consti-

tuir una estructura propia, hasta que en 1959 se c r e ó el Departamento de

Educac ión del Gobierno del Estado. En cuanto a la "otra admin i s t r ac ión" ,

las escuelas federales dependieron en forma directa de la SEP, hasta que en

1978, como resultado del programa de d e s c o n c e n t r a c i ó n , tuvieron su man-

do inmediato en las delegaciones federales asentadas en los estados.71 Estas de-

legaciones cambiar ían de nombre en varias ocasiones, pero con motivo de la

transferencia de 1992 en Jalisco a d o p t a r í a el nombre de Organismo para

la In teg rac ión Administrativa y Operativa de los Servicios de Educac ión Bá-

sica y Normal del Estado de Jalisco (OSEJ), que t a m b i é n se conoce como el

subsistema federalizado o integrado.

En 1992, por motivo de la transferencia de la e d u c a c i ó n básica y normal

al gobierno estatal, la Ley de Servicios Educativos, Culturales y Deportivos

del Estado fue modificada, con el p ropós i to de crear la estructura que reci-

biría la transferencia federal: el O S E J . 7 2 A l igual que en la mayor ía de los

estados, és te fue el organismo descentralizado que r e c i b i ó las escuelas

71. Antes de la creación de las delegaciones, las escuelas federales dependían de la Direc-
ción Federal de Escuelas Primarias en el Estado de Jalisco.

72. La Ley fue publicada apenas un año antes, el 10 de enero de 1991, en el Periódico Oficial 
El Estado de Jalisco. 
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federalizadas, t a m b i é n llamadas "escuelas 18 de mayo", por la fecha en que

se f i rmó el ANMEB.

Es interesante advertir que hasta antes de la reforma legal de 1992, la

Ley de Servicios Educativos, Culturales y Deportivos del Estado depositaba

en una sola s e c r e t a r í a la responsabilidad tanto de la e d u c a c i ó n como de

la cultura. De a h í que la Secre ta r ía de Educac ión y Cultura fuera una de las

llamadas "supersecre tar ías" , cobijaba bajo un mismo mando a un inmenso

aparato b u r o c r á t i c o que, en la p r ác t i c a , nunca f u n c i o n ó como una sola

sino como dos departamentos completamente independientes dentro de un

solo organigrama. 7 3 El saldo de estos vaivenes administrativos en la educa-

c ión es una mayor buroc ra t i zac ión , pues las estructuras creadas por razones

coyunturales o específicas han permanecido en el tiempo, sin que las refor-

mas legales n i las administrativas hayan logrado impr imi r l e una mayor ra-

cionalidad a la Secre ta r ía de Educac ión . De a q u í se desprende otro de los

mayores obs táculos para la in t eg rac ión : la admin i s t r ac ión ex federal de la

e d u c a c i ó n es, en t é rminos comparativos, más racional pero no más e c o n ó -

mica que la admin i s t r ac ión estatal.7 4 La admin i s t r ac ión federalizada es más

racional que la estatal debido a que, entre otras razones, responde menos a 

los vaivenes pol í t icos locales, pero es menos e c o n ó m i c a porque sostiene una

estructura administrativa mucho mayor.

S e g ú n el Programa para la M o d e r n i z a c i ó n del Sistema Estatal de Educa-

c ión Básica y Normal , entre el subsistema educativo estatal y el federa-

lizado existen diferencias organizativas, de sistemas y procedimientos,

de funciones, de normatividad y de estructura presupuestal, a las que se

une una falta de flexibil idad administrativa y de adaptabilidad. U n aná-

lisis de la estructura del sistema educativo estatal de 1984 a 1994 indica

que, a pesar de las reestructuraciones habidas en el decenio, no ha exis-

73. Antes de la promulgación de la Ley de Servicios Educativos, Culturales y Deportivos,
que daba forma a la Secretaría de Educación y Cultura, las carteras de educación y 
cultura estaban separadas en departamentos. Este intento de fusión, que duró poco,
respondió a criterios políticos discrecionales del gobernador, que quería un enorme
despacho para uno de sus colaboradores predilecto.

74. Incluso, "el OSEJ es visto por muchos como el modelo a seguir para la integración"
(entrevista con Miguel Ángel Ruelas, coordinador general del Subsistema Estatal de
la Secretaría de Educación, realizada en marzo de 1999, en Guadalajara).
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t ido una verdadera reforma administrativa (Chavoya, Reynaga y Her-

n á n d e z , 1997: 39-40).7 5

Una vez transferidos los servicios educativos, pasaron cinco a ñ o s antes de

que la legislación en la materia volviera a modificarse. Así, en 1997 se pro-

m u l g ó la nueva Ley de Educac ión Públ ica del Estado de Jalisco, que susti-

tuía por completo a la anterior legislación. Como en otros estados de la

repúbl ica , en Jalisco la nueva legislación estatal en materia educativa no fue

sino una calca al c a r b ó n de la Ley General de Educac ión en muchos aspectos.

Lejos de haberse apoyado en la legislación general educativa, para haber

incorporado los aciertos pero t amb ién para haber enmendado los desacier-

tos, el congreso local legisló "sin pena n i gloria". De a h í que la Ley Estatal

de E d u c a c i ó n del Estado no sea deficiente pero tampoco innovadora. 7 6

Con las modificaciones a la legislación estatal t a m b i é n se hic ieron cam-

bios al organigrama de la Secre tar ía de E d u c a c i ó n del Gobierno del Estado.

Se c reó una estructura de c o o r d i n a c i ó n administrativa reformadora en más

de un sentido: un esquema "matricial", que conjunta en un mismo organi-

grama a ambos subsistemas de educac ión , bajo la batuta del secretario del

ramo (véase el Organigrama de la Secre ta r ía de E d u c a c i ó n del Gobierno

del Estado de Jalisco, estructura o rgán i ca ) . Esta nueva estructura, actual-

mente vigente, se compone de dos coordinaciones generales: una para el

subsistema estatal y otra para el subsistema integrado, como t a m b i é n se le

conoce al subsistema ex federal o federalizado; cinco coordinaciones de

área: e d u c a c i ó n básica, fo rmac ión y actual ización de maestros (o t a m b i é n

llamada c o o r d i n a c i ó n normal ) , e d u c a c i ó n extraescolar, administrativa y 

p l aneac ión educativa, y dos direcciones generales: una de servicios regiona-

les y otra de e d u c a c i ó n media superior, superior y t e cno lóg i ca . 7 7 Después ,

75. El texto oficial al que hace referencia es el Programa para la Modernización del
Sistema Estatal de Educación Básica y Normal, de la Secretaría de Educación del Go-
bierno del Estado, 1994.

76. No está demás recordar que para la aprobación de dicha Ley circularon más de una
decena de versiones de la misma iniciativa, en la que diputados, asesores y especialistas
"metían mano" para hacer correcciones. No fue raro que el resultado fuera una
legislación que de origen estuvo "parchada" (entrevista con ex asesores de la fracción
panista del Congreso, realizada en febrero de 1999, en Guadalajara).

77. Una de las direcciones generales de nueva creación, la de Educación Media Superior,
Superior y Tecnológica, apunta a una participación cada vez mayor en áreas donde
la secretaría no tenía presencia, como es en los cobaches, cecytes y la Universidad
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en 1998 se c r eó la Subsecre ta r ía de Educac ión , para i r preparando la salida

del entonces secretario de Educac ión , Efraín Gonzá lez Luna . 7 8

Una somera revisión de las nomenclaturas de las diversas instancias que

contempla el organigrama de la Secretaría de Educación ofrece datos que per-

miten, a simple vista, conocer parcialmente el avance de la i n t eg rac ión (véa-

se el Organigrama de la Secre tar ía de E d u c a c i ó n del Gobierno del Estado

de Jalisco, estructura o r g á n i c a ) . 7 y De esta manera y sin necesidad de hacer

una revisión de las responsabilidades de t rás de cada cargo, no resulta difícil

observar que, abajo del secretario y el subsecretario, el tercer nivel de la

secre tar ía lo ocupan las dos coordinaciones generales para cada subsistema,

el estatal y el integrado. 8 0 Independientemente de que éstas tengan el mismo

rango que las coordinaciones de área , lo cierto es que las ún icas coordina-

ciones que a ú n se estructuran por subsistemas y no por niveles escolares son

las dos de ca rác te r general. 8 1 Por lo que corresponde a las coordinaciones

Tecnológica, de reciente creación. Así, el gobierno estatal amplía su participación
hacia todas las modalidades y grados de la educación.

78. Salvo la Secretaría General de Gobierno —que tiene dos subsecretarías: la de Parti-
cipación Social y la de Gobierno— el resto de las secretarías de gobierno tienen
direcciones generales en lugar de subsecretarías. La razón de haber creado la Subse-
cretaría de Educación Pública fue para interponer una figura entre el secretario del
despacho y las coordinaciones, que aligerara la carga administrativa del núcleo del siste-
ma educativo. Sin embargo, la razón de fondo es que la salida del secretario era inmi-
nente por razones de salud, así que se tenía que preparar el terreno al sucesor. De ahí
su creación, con dedicatoria para Miguel Agustín Limón, actual secretario. Cabe
añadir que la no militancia partidista del secretario en el PAN, ha provocado, entre
ciertos grupos panistas, un fuerte malestar por considerarlo ajeno al grupo compac-
to del gobernador (entrevista realizada a funcionarios de la Secretaría de Educación
del Gobierno del Estado, en marzo y junio de 1999).

79. Resulta sorprendente que a más de un año de modificada la estructura orgánica de
la secretaría aún no exista un manual de operaciones de la dependencia. El único
documento oficial que describe las funciones de cada uno de los cargos es una
"circular que precisa las líneas de comunicación y coordinación en la estructura
administrativa de la secretaría", de junio de 1997. En entrevista con funcionarios de la
secretaría, éstos reconocieron la grave falta de documentación oficial que precise las
funciones de cada coordinador.

80. Después de la renuncia obligada del subsecretario Leonardo González Camarena
por diferencias con el secretario (junio de 1999), el cargo no sólo ha permanecido
vacante sino que se ha presentado una iniciativa de ley ante el Congreso para elimi-
narlo jurídicamente del organigrama de la dependencia.

81. A las coordinaciones responsables de subsistemas se les llamó generales para diferen-
ciarlas de las coordinaciones de área y para enfatizar su carácter general, no especí-
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de área , éstas son las ún icas "instancias integradoras" de toda la sec re t a r í a . 8 2

Debajo de cada una de éstas, a ú n coexisten dos direcciones generales idén-

ticas, ambas responsables del mismo nivel escolar, una para cada uno de los

subsistemas.8 3 Hay un paralelismo de estructuras de t r á s de cada instancia

integrada.

Esta notoria excepc ión en los mandos superiores del organigrama vis-

lumbra sin embargo la persistencia de una dis t inción que a ú n sigue partien-

do en dos a toda la Secre tar ía de Educac ión : la his tór ica división entre lo

estatal y lo federal. Una división que si bien se ha podido zanjar parcialmen-

te —en los mandos superiores de la sec re ta r í a— a ú n permanece intacta en

los mandos medios y los inferiores del aparato administrativo de la educa-

c ión . Es ah í , en la base misma de la estructura bu roc rá t i ca de la secre ta r ía ,

donde la i n t eg rac ión no ha permeado en lo absoluto; donde encuentra las

mayores resistencias y reticencias para ceder a la necesaria fusión de las do-

bles autoridades en una sola l ínea de mando.

El acceso a la in t eg rac ión s u p o n d r í a sacrificios enormes para las buro-

cracias sindicales de ambas secciones, pues al momento de fusionar dos car-

gos en uno solo, alguno de los dos funcionarios p e r d e r í a su puesto. Unas

veces tocar ía a funcionarios vinculados con la sección 47, otras a funciona-

rios de la 16. Así de contundentes son las implicaciones inmediatas de la

in t eg rac ión . De a h í que este tipo de p é r d i d a s potenciales de espacios admi-

nistrativos "conquistados" en el in ter ior de la estructura educativa —repro-

ducidas en todas las escalas: desde los directores generales hasta los super-

visores de zona escolar—, sea el mayor temor del sindicato frente a la in tegrac ión .

Por ello, en Jalisco, como en otros estados de la repúb l ica , no se han podido

fico, de funciones (entrevista con Miguel Ángel Ruelas, coordinador del Subsistema
Estatal de Educación de la Secretaría del Gobierno del Estado, realizada en marzo de
1999, en Guadalajara).

82. La función integradora consiste, fundamentalmente, en tareas de concertación y 
coordinación entre subsistemas; en tratar de conciliar diferencias y acentuar coinci-
dencias.

83. E n entrevista con Miguel Ángel Ruelas, el funcionario reconoció que las coordinacio-
nes generales de subsistemas tendrían que desaparecer con la integración, pues son
las últimas unidades de mandos superiores que no tienen carácter integrador (en
referencia con las coordinaciones de área): "son estructuras de transición" (entrevis-
ta realizada en marzo de 1999).
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llevar a cabo reformas de rezonif icación y reas ignac ión de centros escolares,

U n problema a ú n irresuelto es la red i s t r ibuc ión de escuelas y profesores

a partir de una o p d m i z a c i ó n de la infraestructura y los recursos huma-

nos existentes. Ello supone la r e d u c c i ó n de grupos, el cierre de turnos,

una dis t r ibución más equitativa de las escuelas y una nueva rezonificación.

Hasta ahora, dentro de un p e r í m e t r o muy reducido pueden existir dos

planteles, lo que provoca una sa tu rac ión de la oferta educativa. Asimis-

mo, pueden estar cercanas escuelas que pertenecen a zonas de inspec-

ción diferentes. Para optimizar la admin i s t r ac ión de los servicios educa-

tivos se deben [...] redistribuir las escuelas en nuevas zonas de inspecc ión

(Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997: 48).

Así, el problema real para la in teg rac ión no es t écn ico sino pol í t ico . Existen

propuestas para la in tegrac ión que promueven una mayor racionalidad ad-

ministrativa que unifique mandos y el imine duplicidades. Pero el problema

no es de d i seño institucional para mejorar al sistema educativo de Jalisco,

sino de i n s t r u m e n t a c i ó n . Sin embargo, la puesta en marcha de las polí t icas

educativas locales no depende en exclusiva de las autoridades educativas,

sino de la co laborac ión del sindicato. Sin su consentimiento, cualquier in i -

ciativa está condenada al fracaso. Así, el problema de fondo es la extendida

y profunda imbr icac ión del sindicato con la secre tar ía ; a decir de Mar ía

Luisa Chavoya:

...los grupos sindicales apostados en los sistemas educativos —secc ión 16

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la E d u c a c i ó n , en el federal, y 

la sección 47 del mismo sindicato en el estatal— con posiciones de fuer-

za en la estructura administrativa (Chavoya, Reynaga y H e r n á n d e z , 1997:

44)

Uno de los obs táculos más persistentes para la i n t eg rac ión ha sido, en efec-

to, la opos ic ión del sindicato. De forma abierta o indirecta, el SNTE ha actua-

84. Véase la comparación que hace Claudia Sancizo entre los estados de Aguascalientes,
Guanajuato y San Luis Potosí. Jalisco, por sus condiciones político-sindicales, se
asemeja más al caso de San Luis Potosí que al de otros estados (Santizo, 1996).
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do una y otra vez en contra de la in t eg rac ión , aunque en el discurso se

muestre favorable a ella. Uno de los ejemplos más palpables de su belige-

rancia frente a toda iniciativa integradora fue el bloqueo y el cierre de las

oficinas del despacho del secretario, ocurridos en 1996. Más como un despro-

pós i to que como una pol í t ica deliberada, el secretario de E d u c a c i ó n , Efraín

Gonzá lez Luna, hab ía designado como coordinadores de á r e a a funciona-

rios mayoritariamente vinculados con la sección 47 del SNTE, es decir prove-

nientes del subsistema estatal.8 5 Con esta desbalanceada des ignación, González

Luna r o m p i ó con una "práct ica" que la admin i s t r ac ión panista h a b í a here-

dado de la ges t ión anterior y que le h a b í a permit ido mantener una cordial

re l ac ión con el sindicato. 8 6 Traspasados los l ímites, s e g ú n la dirigencia de la

sección 16, los "maestros federales" se movilizaron para oponerse a la desig-

nac i ón , i m p u g n á n d o l a completa. Fue tal la p res ión ejercida por dicha sec-

c ión , que el secretario de E d u c a c i ó n del estado tuvo que "rectificar" los

nombramientos e inclui r en las coordinaciones de á r ea a m á s funcionarios

que respondieran abiertamente al subsistema federalizado.8 7 Así, en una

muestra de su capacidad de movil ización, el sindicato dejó constancia de los

l ímites para los cambios institucionales de la e d u c a c i ó n en los estados. El

snte, a d e m á s de atender asuntos gremiales, interviene en muchos meneste-

res administrativos y pol í t icos del estado que n i siquiera se relacionan con la

e d u c a c i ó n .

85. Hay que recordar que los coordinadores de área son el tercer nivel jerárquico den-
tro de la secretaría, sólo debajo del secretario y el subsecretario. Como puestos claves
para los trabajos de la integración, pues sus áreas de responsabilidad son por nivel
escolar y no por subsistema, las secciones del SNTE intervinieron por todos los medios
en la designación de los coordinadores.

86. Recuérdese que durante la gestión de Eugenio Ruiz Orozco como secretario de
Educación se inició lo que se conoce como "estrategia de equilibrio", por medio del
cual se daba igual trato a ambas secciones del sindicato. Esta estrategia devino, en la
práctica, en una repartición de "cuotas" de todo en partes iguales para ambas seccio-
nes, al margen de criterios meritocráticos.

87. A manera de comentario al margen: Tomás Vázquez, secretario general del SNTE,
proviene precisamente de la sección 16, con sede en Jalisco. Su influencia y su tutelaje
sobre la sección de maestros federales de Jalisco han sido patentes en muchos aspec-
tos de la vida gremial del sindicato (entrevistas con funcionarios de la Secretaría de
Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, realizadas en febrero de 1999).
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Cuadro 8 
Análisis comparativo de la organización educativa en las entidades antes y después

del Acuerdo para la Modernización
de la Educación Básica Normal

Antes del acuerdo Después del acuerdo

Estados de
la república

Situación local
de la educación

Estados de
la república

Situación local
de la educación

Aguascalientes
Campeche
Guerrero
Hidalgo
Morelos
Oaxaca
Querétaro
Quintana Roo
Tamaulipas
Baja California Sur
Michoacán
Tabasco

Subsistema estatal inexis-
tente o poco desarrollado.

Con predominio
(federal)

Aguascalientes
Campeche
Guerrero
Hidalgo
Morelos
Oaxaca
Querétaro
Quintana Roo
Tamaulipas

Creación de un organis-
mo descentralizado del
gobierno del estado.

Cambio de predominio
(ahora estatal)

Aguascalientes
Campeche
Guerrero
Hidalgo
Morelos
Oaxaca
Querétaro
Quintana Roo
Tamaulipas
Baja California Sur
Michoacán
Tabasco

Subsistema estatal inexis-
tente o poco desarrollado.

Con predominio
(federal)

Baja California Sur
Michoacán
Tabasco

Secretaría de educación
del estado

Chiapas
! Chihuahua
1 Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Nayarit
Puebla
San Luis Potosí
Sonora
Tlaxcala
Zacatecas
Yucatán

Coexistencia de dos
subsistemas.

Con predominio
(federal)

Chiapas
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Nayarit
Puebla
San Luis Potosí
Sonora
Tlaxcala
Zacatecas

Coexistencia de la secre-
taría estatal de educación
y el organismo descen-
tralizado del gobierno
del estado.

Continuó el predominio
(federal)

Chiapas
! Chihuahua
1 Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Nayarit
Puebla
San Luis Potosí
Sonora
Tlaxcala
Zacatecas
Yucatán

Coexistencia de dos
subsistemas.

Con predominio
(federal)

Yucatán Fusión

Baja California
Jalisco
Estado de México
Nuevo León
Sinaloa

Veracruz

Coexistencia de dos
subsistemas.

Sin predominio

Baja California
Jalisco
Estado de México
Nuevo León

Sinaloa

Coexistencia de la
secretaría estatal de
educación y el organis-
mo descentralizado del
gobierno del estado.

Continuó sin predominio

Baja California
Jalisco
Estado de México
Nuevo León
Sinaloa

Veracruz

Coexistencia de dos
subsistemas.

Sin predominio

Veracruz Fusión

Fuente: Camacho, Juan Carlos. "Financiamiento, descentralización y equidad en la educación",
mimeo, SEP, 1995, citado en Santizo, 1996.

Por ú l t imo , acaso convenga mencionar el papel que sigue jugando la federa-

ción en los estados. En lo que respecta a la r e p r e s e n t a c i ó n de la Secre ta r ía

de Educac ión Públ ica en el estado de Jalisco, lo pr imero que llama la aten-

c ión es su reducido t a m a ñ o . En contraste con las abultadas delegaciones de

años anteriores, la r e p r e s e n t a c i ó n de la SEP apenas cuenta con una docena
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de funcionarios federales.8 8 Su funciones son múl t ip les , pero se pueden re-

sumir en tres tareas fundamentales: r e p r e s e n t a c i ó n , apoyo y superv i s ión . 8 9

A d e m á s de representar al sector educativo federal en la entidad, func ión

pr imordia l de la oficina, "otorgamos apoyo tanto a los funcionarios de la

secre ta r ía [estatal] que nos lo soliciten como a los funcionarios que vienen

de México [de la SEP]" para efectuar las "visitas de verificación integrales".9 0

La r e p r e s e n t a c i ó n es, en pocas palabras, un enlace que facilita de la labor

que a ú n realiza la federac ión en los estados.91

88. Llama la atención que la representación de la SEP en Jalisco cuente con 22 personas
en total, desde el representante hasta el intendente, incluyendo secretarias y demás
personal administraüvo y de apoyo; ocupa una vieja casa acondicionada y su estruc-
tura orgánica es mínima: un representante, que funge como director, y tres subdirec-
tores: uno de coordinación sectorial, otro técnico-pedagógico y un tercero adminis-
trativo.

89. La representación de la SEP incluye a todo el sector educativo, como al Consejo
Nacional de Fomento Educativo, al Instituto Nacional para la Educación de los Adul-
tos, al Comité Administrador del Programa Federal de Construcción Escolar, al Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia, al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía y 16 organismos más.

90. Las "visitas integrales de apoyo" consisten en verificaciones de campo en determina-
dos municipios o zonas escolares sobre diversos aspectos que la S E P evalúa de manera
simultánea (entrevista con funcionarios de la representación Jalisco, efectuada en
marzo de 1999, en Guadalajara).

91. Además, la representación administra diversos programas, como el Programa Nacio-
nal de Actualización Docente, que forma parte del de Carrera Magisterial, mediante
el cual se aplican los exámenes a los maestros y se les orienta, se supervisa y se lleva a 
cabo la distribución de los libros de texto gratuitos en la entidad, etcétera.



Epílogo

Aprendizajes y desaprendizajes 
de la descentralización educativa: 

apuntes para una 
conclusión tentativa 





La escuela educa más por su funcionamiento que por lo que enseña.
P A B L O LATAPÍ S A R R E

Las asambleas son a la libertad lo que las escuelas primarias a la
ciencia: traen dentro de sí la riqueza de las personas,

enseñándoles cómo usarla y cómo disfrutarla.
A L E X I S D E T O C Q U E V I L L E

unca hubo por parte de los gobiernos de los estados un in te rés por

recibir la o p e r a c i ó n de la educac ión . No h a b í a r a z ó n para estar interesados

en recibir algo que, en principio, suponía más problemas que beneficios. La

descent ra l izac ión , como casi toda iniciativa de pol í t ica educativa, fue pro-

puesta de la f ede rac ión . Este dato, por sí mismo, es revelador. Sólo de esta

forma se entiende a cabalidad la lógica del sistema educativo mexicano. I n -

clusive, hay que recordarlo, hubo varios gobiernos estatales que se opusie-

ron a la federa l izac ión . 1 De manera abierta algunos y velada otros, lo cierto

es que la mayor ía de los estados de la r epúb l i ca intentaron infructuosamen-

te oponerse o, en su defecto, posponer lo que era más que una decis ión del

gobierno central, una tendencia reciente siempre inconclusa: la descentrali-

zación de los servicios educativos.

1. Jalisco no estuvo entre los estados que se opusieron a la descentralización. Por razo-
nes políticas particulares de la entidad y pese a las circunstancias poco propicias, el
gobierno del estado "prácticamente no objetó nada" para la firma del Acuerdo
Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal ( A N M E B ) (entrevis-
ta con Guillermo Reyes Robles, ex secretario de Educación del gobierno del estado
de Jalisco).
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Tampoco hubo nunca movimientos sociales, magisteriales o de cualquier

clase en los estados de la repúb l ica , que pregonaran la descen t ra l i zac ión de

la e d u c a c i ó n . Todo lo contrario: si hab ía alguien que se beneficiaba de la

centralidad del sistema educativo era el sindicato, en particular su dirigencia.

De a h í que la federal ización educativa de los noventa —como todos los in-

tentos deseentralizadores previos— pueda caracterizarse, de acuerdo con

Enrique Cabrero, como una iniciativa descentralizadora inducida.

Las evidencias de una absoluta falta de in terés , pero sobre todo de una

reticencia ya sea tácita o explíci ta hacia la descen t ra l i zac ión , dejan entrever

que no han sido los gobiernos estatales sino el federal el interesado, durante

las ú l t imas tres décadas , en descentralizar la e d u c a c i ó n . Para decirlo de otro

modo, la iniciativa para la federalización de la educac ión de 1992, como todas

las anteriores, surg ió del gobierno federal. Este dato, por sí mismo relevan-

te y revelador, m a r c ó desde su origen la iniciativa para la federa l ización de

la e d u c a c i ó n de los noventa. Una vez más se t ra tó de una iniciativa descen-

tralizadora que nac ió marcada con el sello centralista.

Esto supuso, en consecuencia, que los gobiernos de los estados no sólo

estuvieran indispuestos a recibir la o p e r a c i ó n de la e d u c a c i ó n , sino que ni

siquiera se encontraban preparados para recibirla: en la m a y o r í a de los

estados, como en Jalisco, no existía la infraestructura educativa para hacer

frente a la enorme responsabilidad que s u p o n í a la descen t ra l i zac ión . Ante

esta falta de capacidad administrativa —nada e x t r a ñ a en un sistema históri-

camente centralizado— cabe mencionar un dato adicional tan ilustrativo

como preocupante: n i n g ú n gobierno estatal, hasta donde se conoce, real izó

un d iagnós t i co serio para conocer con precis ión la capacidad administrativa

e institucional de su entidad, para asumir la transferencia de los servicios

educacativos.2 Las administraciones estatales no h a b í a n tomado las medidas

preventivas m í n i m a s , como pudo haber sido la e l abo rac ión de un diagnóst i -

co, anticipando una posible transferencia de la admin i s t r ac ión educativa, no

obstante que se trataba de una tendencia y discusión añejas . Los estados,

ajenos a la ges t ión del proyecto descentralizador, fueron sorprendidos por

la inminencia de la reforma educativa.

2. En palabras de Claudia Santizo, "es importante señalar que antes de realizar la trans-
ferencia [...] ningún nivel de gobierno elaboró diagnósticos de las capacidades admi-
nistrativas y operativas de cada entidad. Estas últimas tampoco tuvieron tiempo de
evaluar las condiciones en que se les transfería el sistema federal de educación"
(Santizo, en Cabrero, et ai, 1997: 337).
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Algo que con t r ibuyó a esta falta no tanto de capacidad administrativa

cuanto de p r e p a r a c i ó n para la transferencia, fue la manera precipitada de

llevar a cabo las negociaciones con los gobernadores de los estados. Tres

meses antes de la firma del Acuerdo Nacional para la M o d e r n i z a c i ó n de la

E d u c a c i ó n Básica y Normal (ANMEB), a inicios de 1992, poco se sabía de la

federa l ización. Las autoridades educativas locales apenas tuvieron tiempo 

de responder a la iniciativa descentralizadora.3 La pol í t ica descentralizado-

ra se t en ía que instrumentar en poco tiempo (por decreto se fijó un día ,

aunque t o m ó más de un mes ejecutarla) para evitar cualquier "reconsidera-

c ión" ya fuera por parte de los gobernadores o, sobre todo, del magisterio.4

De esta forma, en pocos meses, la federac ión logró concretar un viejo anhe-

lo educativo nacional: la descent ra l izac ión .

La reintegración de la educación descentralizada:
rensamblar el rompecabezas del federalismo educativo mexicano

En la mayor ía de los estados del país pareciera que existen dos grandes

subsistemas educativos paralelos: uno rec ién descentralizado, llamado aho-

ra "federalizado", y otro nunca centralizado, conocido como "estatal". En

efecto, uno es de procedencia federal y otro es de arraigo estatal. Dos subsis-

temas educativos que a más de ocho años de la firma del ANMEB no t e n d r í a n

razón de seguir existiendo por separado, como así sucede en muchas entida-

des del país . Jalisco, aunque ha avanzado significativamente en ciertos aspec-

tos, en otros todavía p o d r í a clasificarse como una "entidad no integrada".5

La in t eg rac ión de los subsistemas estatal y ex federal —o integrado, como

3. Varios funcionarios de educación del gobierno del estado, reconocieron que "desco-
nocían parte importante del proyecto de la federalización" (entrevista con Guillermo
Reyes Robles).

4. Es importante recordar que para 1992, el primer año de la segunda mitad de la
administración salmista, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) tenía una am-
plia mayoría en el Congreso de la Unión y el país se encontraba en franco crecimien-
to económico. Corrían tiempos prósperos para México, lo que facilitaba enorme-
mente las negociaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
(SNTE).

5. En aquellos estados donde uno de los dos subsistemas era mucho mayor o menor que
el otro, la integración ha resultado menos difícil. Sólo en algunas entidades, donde
existían subsistemas similares pero donde el gobierno estatal realizó esfuerzos desta-
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t a m b i é n se le llama al federalizado— sigue siendo el mayor reto para con-

cluir en serio la federal ización educativa en México. Sólo completando la

in t eg rac ión de los subsistemas en el á m b i t o local (es decir estatal), se p o d r á

tener una in t eg rac ión nacional de todo el sistema educativo, donde en cada

enddad exista un ú n i c o sistema estatal de e d u c a c i ó n , que se inscriba dentro

de un gran sistema e d u c a ü v o nacional. En otras palabras, d e s p u é s de efec-

tuada la descen t ra l i zac ión , lo que sigue es —si así se le puede llamar— la

"recen t ra l i zac ión descentralizada" de los distintos sistemas estatales de edu-

cación en uno solo de ca rác te r nacional, es decir la r e i n t e g r a c i ó n nacional

de los sistemas federados de e d u c a c i ó n . Como si se tratara de un rompeca-

bezas, donde las piezas por ensamblar son los estados, lo que ahora se re-

quiere es rearmar la figura completa hasta darle forma de país . Hasta que

todas las piezas del rompecabezas embonen, no se p o d r á afirmar que el

federalismo e d u c a ü v o está concluido.

En apariencia, el gobierno central c u m p l i ó con su parte en la federa-

lización educativa al transferir los servicios educativos a los estados. Las au-

toridades centrales, en efecto, transfirieron con relativa velocidad y eficien-

cia la gigantesca admin i s t r ac ión educativa a las autoridades de los gobiernos

estatales. Una vez descentralizados los servicios de e d u c a c i ó n , la f ede rac ión ,

sin embargo, se d e s e n t e n d i ó de lo que c o r r e s p o n d e r í a a una "segunda fase

de la federal ización": la in t eg rac ión de los subsistemas en el terreno educa-

üvo local, es decir en el á m b i t o de las entidades de la r epúb l i ca . A part ir de

la conc lu s ión de la transferencia de los servicios, c o r r e s p o n d e r í a , en prime-

ra instancia, a las autoridades educativas locales la conc lus ión de la puesta

en marcha del federalismo educativo. La llamada in t eg rac ión de los subsis-

temas se antojaba como la primera tarea de las autoridades educativas loca-

les. Una tarea, no hay duda, más compleja que la simple transferencia de los

servicios educativos de un orden de gobierno a otro.

Lo que no deja de sorprender es el cambio de acti tud del gobierno

central: p r imero ejerciendo una fuerte p res ión para firmar el A N M E B y, des-

pués , mostrando un des in te rés que en la práct ica se t r aduc í a en un débi l

apoyo para la c o n c r e c i ó n del A N M E B : la in teg rac ión . Una posible explica-

c ión de este comportamiento que p o d r í a parecer inconsistente por parte de

cados —como el caso modelo de Guanajuato— también se ha avanzado en la
federalización (véase Pardo, en prensa).
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la autoridad federal es que n i el gobierno central quiso descentralizar la

e d u c a c i ó n por completo n i los gobiernos estatales han podido (y en algunos

casos tampoco han querido) concluir la federa l ización que nunca buscaron.

En otras palabras, a la federac ión parec ió no interesarle demasiado la inte-

grac ión ráp ida y sól ida de los subsistemas, n i a los gobiernos concluir una

tarea que nunca sintieron como propia.

De a h í la enorme dificultad para concluir por completo la descentraliza-

ción educativa mexicana. Pese a que el tema educativo puede constituir una

de las máx imas prioridades de la mayor ía de los gobiernos estatales, la inte-

grac ión educativa, en particular, no constituye una de las prioridades de la

agenda educativa local n i de la nacional. Esto explica en buena medida que

a más de ocho años de firmado el ANMEB la federa l izac ión no haya conclui-

do del todo.

Esta notoria inacc ión del gobierno central en lo que se refir ió a la últi-

ma fase de la federal ización p e r m i t i ó que los estados de la r epúb l i ca , para-

dó j i camen te , pudieran emprender, cada uno y por separado, una estrategia

casi ún ica de i n t eg rac ión . 6 Cada estado tuvo que buscar soluciones por sí

solo. Y en esa b ú s q u e d a cada uno de ellos i n c u r s i o n ó en u n á rea hasta ese

momento poco explorada: la polí t ica educativa.

Pese a las similitudes que exist ían entre la inmensa mayor ía de las enti-

dades federativas — m á s en lo que se refiere a obs tácu los que a oportunida-

des—, el peso de las particularidades regionales y la ausencia de un formato

ú n i c o para la in teg rac ión generaron 31 fó rmulas distintas, una por cada

estado del país , para la consecuc ión de un mismo p ropós i to : la in t eg rac ión

de los subsistemas o, en el caso de los estados con u n solo subsistema, la

conso l idac ión local. In teg rac ión (o conso l idac ión) que se antoja a ú n lejana

de concluirse por completo, pero rica en experiencias locales de innovac ión

en la gest ión educativa.7

Las tareas "reintegradoras" de la federal ización educativa pudieran pa-

recer contrarias al e sp í r i t u de la d e s c e n t r a l i z a c i ó n ; opuestas al sentido

desconcentrador del poder en el sistema educativo nacional. Analizadas en

6. Aun los estados que no tenían un subsistema estatal previo y que simplemente se
hicieron cargo de los servicios federalizados, tuvieron que arreglárselas para recibir
los servicios, lo que produjo fórmulas innovadoras de gestión educativa.

7. La revisión de otras experiencias exitosas y el asesoramiento entre autoridades educa-
tivas locales ha constituido un circuito de intercambios y colaboraciones horizontales
de suma importancia.
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profundo, estas tareas no son contradictorias sino complementarias. Una

vez transferidos los servicios educativos a los gobiernos de los estados, lo

que sigue es una tarea de r e in t eg rac ión pr imero local y d e s p u é s nacional.

En otras palabras, una de las asignaturas pendientes en la federa l izac ión

educativa —la más importante de todas— es la i n t eg rac ión tanto de los

subsistemas estatales en uno solo, como t a m b i é n de los sistemas estatales

unificados en un nuevo y ardculado sistema nacional de e d u c a c i ó n . Reinte-

g rac ión que h a b r á de hacerse en forma confederada, respetuosa del arreglo

federal. 8 Siguiendo la idea de un rompecabezas, la r e i n t e g r a c i ó n educativa

supone pr imero la hechura de las piezas, y de spués el ensamble de las mis-

mas.

Si la federa l izac ión educadva d e s c o n c e n t r ó la e d u c a c i ó n básica del país ,

la i n t eg rac ión h a b r á de agregar—en el sentido de articularla, no de concen-

trarla de nuevo— una tarea por d e m á s delicada y compleja, pero indispen-

sable para lograr los p ropós i tos ú l t imos de la federa l ización, que no son

otros que mejorar la calidad, la equidad y la cobertura educativas. Pero no

debe confundirse el fin con los medios, pese a que algunos medios son, al

mismo t iempo, fines en sí mismos. Es decir que el fin no es la descentraliza-

ción per se sino el mejoramiento de la educación por medio de una educac ión

desconcentrada, pese a que la descen t ra l i zac ión , como tal, pudiera conside-

rarse t a m b i é n como un p ropós i t o en sí mismo. En cualquier caso, dentro de

la cadena medios-fines, el fin ú l t imo no es otro que el mejoramiento educa-

tivo, que en el fondo, parafraseando a Pablo Latapí , es el mejoramiento

mismo del pa ís que queremos. Sin embargo, es importante advertir que la

descen t ra l izac ión :

...no puede servir como excusa para que el Estado incumpla sus obliga-

ciones fundamentales; no debe verse como una manera de solucionar

8. En noviembre de 1999 se realizó el primer Congreso Nacional de Secretarios de
Educación de los Estados, convocado por la Organización de los Estados Iberoame-
ricanos ( O E I ) . En marzo de 2000 se llevó acabo el segundo, también con la participa-
ción de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Este üpo de reuniones podrían
apuntar hacia la conformación de un consejo de ministros locales de educación, que
tendría como máxima responsabilidad la reintegración de todo el sistema educaüvo
nacional. De acuerdo con el secretario de Educación del Gobierno del Estado de
Jalisco, Miguel Agustín Limón Macías, este tipo de encuentros son, además de pro-
misorios, útiles para el intercambio de experiencias (entrevista realizada el 29 de abril
de 2000, en Guadalajara).
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los problemas que el Estado nacional no pudo resolver, y tampoco se

usará como excusa para su inoperancia la falta de capacidad administra-

tiva de los gobiernos locales en el sentido de que la as imet r í a de posibi-

lidades y recursos r ec rudece rá la direccionalidad del ó r g a n o central hasta

el punto de llegar a fijar la agenda de cuestiones que deben ser tratadas

y resueltas en los estados (Pardo, en prensa: 859).

En el d i s e ñ o de sus polí t icas educativas, los estados carecen de una idea

clara de los espacios en que pueden innovar haciendo uso leg í t imo de sus

atribuciones y a u t o n o m í a . En los gobiernos de los estados no existe una

conciencia plena de la idea de sobe ran í a educativa. No se sienten autorida-

des educativas. Muchas de las restricciones que los gobiernos estatales en-

frentan son, autoimpuestas: "creen que los procesos administrativos y las

práct icas pedagóg icas forman parte, todas ellas, de una 'sagrada normati-

vidad', siendo así que pueden perfectamente modificarse" (Latapí , 1995c:

153). El peso de la historia centralista de la e d u c a c i ó n sigue rigiendo en

muchos sentidos la labor educativa de las autoridades locales del país .

Queda pendiente la tarea de construir un nuevo andamiaje institucional

que sustente a la nueva educac ión básica en México , ahora federalizada. Por

sí misma, la red is t r ibuc ión de responsabilidades entre ó r d e n e s de gobierno

t rae rá transformaciones profundas en el sistema educativo. Transformacio-

nes que a ú n no son visibles pero que es tán reconfigurando el rompecabezas

educativo mexicano. El hecho mismo de que la e d u c a c i ó n básica hoy en

México se conduzca, aun cuando sea sólo de manera operativa, desde las

capitales de los estados de la repúbl ica , constituye un avance crucial en la

polí t ica educativa del país, pese a todas las salvedades seña ladas a lo largo

de este l ibro. Y es que la sola ges t ión local de los servicios educativos, hay

que subrayarlo, ha propiciado profundos cambios institucionales en las es-

tructuras educativas del país. Incluso, la admin i s t r ac ión descentralizada de

la educac ión ha incorporado aljuego educativo nuevos actores, antes ajenos

o distantes de la e n s e ñ a n z a básica. Hoy, la e d u c a c i ó n está un poco más cerca

de la sociedad.

Sin embargo, la federal ización no conc luyó con la reas ignac ión de fun-

ciones: la conso l idac ión del nuevo federalismo educativo tiene por delante

tareas inmensas por iniciar; una amplia agenda que h a b r á de agotarse por

medio de difíciles negociaciones, que h a b r á n de producir consensos necesa-

rios para consolidar una au tén t i ca descent ra l izac ión de la e d u c a c i ó n . Nego-

ciaciones que d e b e r á n pasar por el sindicato, actor sin el cual no es posible
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construir un a u t é n t i c o federalismo educativo articulado en torno a un pro-

yecto nacional de e d u c a c i ó n .

La federa l izac ión educativa en terri torios de alternancia:

implicaciones locales de alcance nacional

La federa l izac ión educativa, como pol í t ica d i s e ñ a d a desde el centro, t en ía

como estrategia fundamental la transferencia de los servicios educativos a 

los gobiernos estatales. Descentralizar era el objetivo del gobierno central.

El ANMEB se r e d a c t ó pensando en la forma en que se real izar ía el gigantesco

traspaso administrativo de la e d u c a c i ó n de un gobierno a otro. Pero no se

r e d a c t ó pensando en lo que vend r í a d e s p u é s de la federa l izac ión: la integra-

c ión de los subsistemas educativos federal y estatal en uno solo. La preocu-

p a c i ó n de las autoridades educativas nacionales, como ya se ha dicho, no

llegaba tan lejos. Tampoco la de las autoridades educativas locales, que nun-

ca anticiparon lo que les tocar ía concretar.

Cuando se f i rmó el A N M E B , en 1992, la in t eg rac ión quedaba a ú n dema-

siado lejos, al menos lo suficientemente alejada como para dejar de lado su

discus ión en las negociaciones del mismo. Como lo apunta Mar ía del Car-

men Pardo, "la idea de adoptar una dec is ión bajo el supuesto de que opera-

rá en realidades iguales, de jó pendiente el problema de la i n t eg rac ión del

sistema federal con los estatales, antes de obtener la anuencia de m á s de la

mitad de los estados [18 contaban con sistemas estatales de e d u c a c i ó n que

coexis t ían con los federales]" (Pardo, en prensa: 845). Esta omis ión en el

A N M E B p e r m i t i ó que cada uno de los gobiernos de los estados, por separa-

do, d i s e ñ a r a su propia estrategia de in teg rac ión , de acuerdo con sus propios

recursos, capacidades, tiempos, circunstancias, p rob l emá t i ca s y particulari-

dades regionales.9 Así, la carencia se t o r n ó v i r tud cuando los gobiernos esta-

tales se vieron en la necesidad de ar reglárse las por sí solos, teniendo que ser

lo suficientemente creativos para encontrar soluciones viables.

Sin embargo, uno de los saldos más palpables de la descen t ra l i zac ión en

el á m b i t o local ha sido el grave congestionamiento de las administraciones

9. "La decisión de federalizar los servicios educativos es de naturaleza esencialmente
homogeneizadora y simétrica, pese a que de hecho se actúa en una realidad suma-
mente diversa y asimétrica. De hecho, el gobierno federal es el único (agente) cono-
cedor de la implicación integral de la propuesta" (Pardo, en prensa: 845).

7
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públ icas de los estados. La magnitud, la complejidad y la velocidad de la

transferencia llevada a cabo en mayo de 1992, sobresaturaron a los gobier-

nos de los estados, e m p u j á n d o l o s al borde de la parálisis administrativa. A 

la mayor ía de los estados de la repúb l ica , destrabar este congestionamiento

administrativo les llevó cuando menos un par de años si no es que más

tiempo. Los procesos de reordenamiento de los sistemas educativos estata-

les, como se verá más adelante, no fueron fáciles: tuvieron que "reinventar"

—como lo l legó a decir un ex funcionario del estado de Jalisco— la adminis-

t r ac ión educativa en los estados.1 0 En muchas entidades el proceso de

reordenamiento a ú n no concluye; en otros, como es el caso de Jalisco, ape-

nas acaba de concluir, no sin quedar reminiscencias que complican la admi-

nis t rac ión educativa. La transferencia que el A N M E B impl icó , en algunos

casos, dup l i có el t a m a ñ o del sector educativo en sólo un mes. Asimilar este

explosivo crecimiento bu roc rá t i co ha constituido uno de los mayores retos

administrativos a que se han enfrentado los gobernadores.

Una de las razones de mayor peso —aunque a ú n no del todo reconoci-

da por las autoridades educativas locales— para haber mantenido práct ica-

mente intacta a la estructura de la Secre tar ía de E d u c a c i ó n del Gobierno del

Estado de Jalisco al momento de la alternancia en 1995, fue el temor de

trastocar intereses tanto magisteriales como partidistas dentro de la secreta-

ría, que fueran a provocar ingobernabilidad. 1 1 De a h í que con toda cautela,

la admin i s t r ac ión entrante ratificara a los mandos medios y superiores cuan-

do menos durante los dos primeros años de la ges t i ón . 1 2 Esta pol í t ica conci-

liatoria en educac ión pe rmi t i ó , desde el inicio de la admin i s t r ac ión panista,

10. En entrevista, un ex funcionario público se refirió a la federalización de 1992 como
un "proceso casi caótico" que obligó al gobierno a "reinventar" su administración.
Esta reinvención le tomó, a decir del entrevistado, mucho tiempo a la nueva adminis-
tración para reordenar el sistema educativo del estado y, después, empezar a pensar
en su eventual integración.

11. Este mismo funcionario se refirió a la alternancia en el estado como "un momento
muy delicado" en el cual no se podía sino intentar conciliar intereses para hacer
viable la administración educativa en manos del primer gobierno panista en Jalisco.

12. El artífice de esta política conciliatoria en el sistema de educación Jalisco fue Efraín
González Morfín, ex panista y ex candidato a la Presidencia, que ocupó la titularidad
de la Secretaría de Educación durante los primeros cuatro años de la administración,
del 1 de marzo de 1995 al 15 de diciembre de 1998, cuando renunció por razones de
salud. Una personalidad respetada en el estado, que supo entender las nuevas condi-
ciones de alternancia no tanto como exclusión de los perdedores sino como coexis-
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construir las condiciones necesarias para iniciar el proceso de in t eg rac ión

de los subsistemas. A esta pol í t ica de conci l iac ión se le conoc ía , como se verá

más adelante, con el nombre de "estrategia de equil ibrio", que más bien se

asemeja al llamado "reparto por cuoteo".

Pese a que no es considerado como uno de los sectores populares del

pri ismo, cuando menos no formalmente, el magisterio es, sin embargo, uno

de los pilares del partido en el gobierno nacional. Con su cerca de mi l lón y 

medio de maestros a todo lo largo del país , es sabido que el Sindicato Nacio-

nal de Trabajadores de la E d u c a c i ó n (SNTE) constituye uno de los bastiones

electorales del partido que gobierna a la nac ión . En Jalisco sucede lo mismo

con su cerca de 70 m i l afiliados. Si se tuvieran que caracterizar las secciones

del sindicato, p o d r í a afirmarse con certeza que las secciones 47 y 16 del

sindicato son dos de las más militantes y partidizadas del país , con una disi-

dencia magisterial p rác t i camen te insignificante y controlada. 1 3 Esta militancia

abierta y todavía hoy muy corporativista en favor de un partido po l í t i co es,

sin embargo, cuestionable cuando menos por dos razones: pr imero, debido

a que la mili tancia partidista debe ser u n derecho estrictamente individual ,

no corporativo, que garantice el esp í r i tu d e m o c r á t i c o que todo sindicato

debe ofrecer a sus agremiados; segundo, porque la militancia abiertamente

combativa, para el caso de una profes ión como el magisterio, p o d r í a termi-

nar por poner en entredicho a la autoridad docente, como resultado de

manifestarse por una opc i ón pol í t ica en una sociedad plural como la mexi-

cana. A d e m á s , en un estado como Jalisco —gobernado por un part ido de

opos ic ión , el Partido Acción Nacional (PAN), desde hace más de cinco a ñ o s —

resulta a ú n más tensa la afiliación (si se quiere s imból ica) del SNTE a u n

tencia con las minorías, lo que le permitió conducir la política educativa sin sobresal-
tos, pese a la abierta militancia priista de algunos miembros de la dependencia a su
cargo. Sin embargo, es importante subrayar el carácter en ocasiones excesivamente
unipersonal de su gestión educativa, que le permitió ser reconocido como autoridad
moral. Esta autoridad moral lo colocaba como una figura política casi intocable,
siempre al margen del golpeteo político local. Ni el magisterio ni el PR1 lo enfrentaron
abiertamente; fue quizás el único miembro del gabinete estatal que nunca fue critica-
do o atacado en su persona. Su renuncia la aceptó el gobernador meses más tarde de
presentada por primera vez, pues era un elemento clave del actual gobierno panista,
aun sin ser militante.

13. Entrevista con funcionarios de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado
de Jalisco, realizada en febrero de 1999, en Guadalajara.
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partido pol í t ico, pues la i n t e rp re t ac ión que las autoridades locales hacen de

esta militancia es que el sindicato, antes que colaborador, en ocasiones ac-

túa como opos i c ión . 1 4

La militancia partidista del sindicato es resultado de un largo y complejo

proceso de gestación sindical, que si bien tiene sus razones his tór icas , no son

motivo de expl icac ión en este ensayo. Baste con seña la r que en dempos de

conso l idac ión d e m o c r á d c a , como el actual, corporativismos militantes como

el del sindicato magisterial denden a debilitarse y desprestigiarse. Para estar

acorde con la circunstancia polí t ica del país, el SNTE está obligado a cam-

biar, dejando en absoluta libertad a sus agremiados para que voten (y se

afilien) por la o p c i ó n pol í t ica de su preferencia, y sobre todo, a mantenerse

al margen del debate partidista como tal, para construir una imagen gre-

mial de au tén t i cos trabajadores de la educac ión . A l igual que otros servido-

res públ icos , los educadores d e b e r í a n conve rü r se en verdaderos funciona-

rios de carrera, fieles a la nac ión y no a una determinada fo rmac ión parddista

ni a un gobierno en particular. Para e n s e ñ a r en la democracia, la tolerancia

se torna indispensable. La pluralidad que se vive tanto al exterior como al

inter ior del magisterio, es inocultable. Toca a los maestros poner el ejemplo

tanto dentro como fuera de las aulas.

Las mayores restricciones para la conso l idac ión de la federa l ización edu-

cativa, que no es sino la conc lus ión de la in t eg rac ión , no han provenido de

la federac ión . Las autoridades centrales no han ejercido p res ión para el

cabal cumplimiento de la normatividad ni condicionado las transferencias

financieras.15 Todo lo contrario: una vez trazado el rumbo de la federal ización

—establecido en el ANMEB— , las autoridades centrales, cuando más , han

14. Autoridades electorales del Partido Acción Nacional (PAN) aseguran que el SNTE
sigue actuando (elecciones locales de 1997) abiertamente a favor del PRI, desde las
cúpulas hasta muchos maestros de base que hacen proselitismo con padres de familia
(entrevista realizada en junio de 1999). Sin embargo, el secretario Miguel Agustín
Limón reconoció que "gracias a que el actual Secretario General del CEN [Comité
Ejecutivo Nacional] del SNTE, Tomás Vázquez Gil, proviene de la sección 16 de Jalisco,
las relaciones con ambas secciones en el estado han podido ser buenas" (entrevista
realizada enjulio de 1999).

15. En entrevista, funcionarios reconocieron que la representación de la SEP nunca Ies
ha hecho ningún extrañamiento ni llamado de atención grave, salvo recomendacio-
nes y comunicaciones oficiales. "No ha habido oportunidad para que se dé tal situa-
ción", comenta uno de los entrevistados (entrevistas realizadas en febrero de 1999 en
Guadalajara).
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"tutelado" las labores educadvas en los estados.1 6 Las au tén t i cas trabas pro-

vienen, en su mayor ía , de los propios gobiernos estatales, de la d i n á m i c a

polí t ica, de las secciones sindicales y, en general, de las precarias condicio-

nes institucionales locales.

En e d u c a c i ó n , los cambios son lentos. Esto es completamente cierto.

Pero si las autoridades educativas no aceleran el paso con las reformas nece-

sarias para concluir la in t eg rac ión , se corre el riesgo de que nunca se logre.

Todo indica que la admin i s t r ac ión de Alberto C á r d e n a s en Jalisco ha aposta-

do en e d u c a c i ó n por una estrategia t í p i c a m e n t e incrementalista, para salir

del paso (véase L i n d l o m , 1994). Sin cambios espectaculares n i logros sor-

prendentes ha transcurrido casi el sexenio completo, y todo indica que la

estrategia no sufrirá variaciones mayores.1 7 Las políticas educativas de la actual

admin i s t r ac ión son, hay que reconocerlo, más prepositivas que reactivas o 

inerciales, como de hecho lo fueron en el inicio de la actual a d m i n i s t r a c i ó n .

No obstante, las metas tanto de "profundizar el federalismo educativo" como

de "consolidar la r eo rgan izac ión del sistema educativo", planteadas en el

Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 1995-2000, a ú n distan mucho de haberse

alcanzado. Una expl icac ión plausible a esta inacc ión , como una pol í t ica edu-

cativa deliberada, pudiera ser la falta de incentivos claros y concretos para

concluir una tarea que se antoja muy costosa, en medio de una coyuntura

pol í t ica local adversa para el gobierno y su par t ido. 1 8 Asumir los costos, sin

tener la g a r a n t í a de cosechar los beneficios, es un cá lcu lo que muchos go-

biernos hacen para no emprender grandes reformas. Electoralmente, el

cambio en e d u c a c i ó n no es redituable. De ah í que si en a l g ú n sector h a b r á n

16. Ya sea por la aplicación de la normatividad que la SEP está obligada a cumplir o bien
por petición expresa de las autoridades educativas locales en casos de solicitarla, las
autoridades federales por lo general brindan el apoyo necesario a los estados (entre-
vista con funcionarios de la representación de la SEP en el estado de Jalisco, realizada
en marzo de 1999).

17. E l secretario del ramo en Jalisco, Miguel Agustín Limón, sostiene que la política en
educación para el estado seguirá siendo "asegurar el servicio y continuar el proyecto
de integración y otros como el de equidad" (entrevista realizada en julio de 1999, en
Guadalajara).

18. Como resultado de las elecciones locales del 9 de noviembre de 1997 se produjo en
Jalisco un "gobierno dividido", lo que en la práctica ha supuesto, para el gobierno del
estado, una inédita dificultad para aprobar sus iniciativas, incluyendo el presupuestos
de egresos y los montos asignados a la educación (véase Gómez Alvarez, 1998).
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de plantearse polí t icas que vayan más allá de un sexenio, a u t é n d c a s políti-

cas de Estado, es precisamente en el educativo.

¿De gestores escolares a diseñadores de políticas educativas?:
aprender a ser autoridad en educación

La visión centralista de la admin i s t rac ión púb l ica tradicionalmente vio en

las autoridades de los estados a auxiliares administrativos út i les para la ins-

t r u m e n t a c i ó n de las polít icas nacionales, no a una instancia propiamente de

gobierno. Esta visión ha ido desapareciendo poco a poco al paso de los

sexenios, d á n d o l e s a los estados el lugar que les corresponde constitucional-

mente dentro del arreglo federal mexicano. El modelo educativo que plan-

teó la federal ización deja entrever, sin embargo, que a ú n quedan vestigios

de esta perspectiva que no concede el ca rác te r de gobiernos plenos a los

estados de la federac ión ; cuando menos no como instancias a u t ó n o m a s ,

depos i ta r ías originales de diversas facultades, entre ellas la educativa.

Escudado en el temor de una posible a tomizac ión de la educac ión , el

gobierno nacional no confir ió a los estados facultades que fueran más allá

de lo administrativo, salvo contadas excepciones. El ANMEB no buscaba des-

centralizar la e d u c a c i ó n sino federalizarla. S e g ú n el discurso oficial , la

federa l ización educativa no es s i n ó n i m o de descen t ra l i zac ión de la educa-

ción. A decir de Esteban Moctezuma, uno de los forjadores del ANMEB:

la federal ización fue un proceso más amplio de lo que se indentificaba

solamente como descent ra l izac ión educativa. Se superaron las dudas de

quienes por descent ra l izac ión e n t e n d í a n la reg iona l izac ión de la educa-

ción básica, debido a que con la federal ización t a m b i é n se fortalecieron

las facultades de la Secre ta r ía de Educac ión Públ ica para asegurar una

e d u c a c i ó n nacional y obligatoria (Moctezuma Bar ragán , 1994: 108).

En esta af i rmación —publicada en un texto cuasi oficial—, Moctezuma Ba-

r r agán disipa cualquier duda, como él mismo lo subraya, con la i n t e n c i ó n

explíci ta y deliberada del Acuerdo de centralizar facultades en la federa-

ción.

De a h í que la federal ización educativa mexicana no haya sido una des-

cent ra l izac ión absoluta que hubiera transferido todo a los estados. Tampo-

co es una d e s c o n c e n t r a c i ó n que no hubiera transferido nada para las entida-

des. Más bien se t r a tó , como lo sugiere Carlos Ornelas, de un "modelo

intermedio", h í b r i d o (Ornelas, en prensa: 3) .
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Con la firma del Acuerdo, se ace le ró la t rans ic ión del sistema educativo

hacia un modelo descentralizado. Parece que el gobierno pretende con-

quistar lo mejor de dos mundos posibles. No desea un sistema centrali-

zado como el descrito, que mucho corresponde a su pasado reciente —y

que se resiste a mor i r— ni otro completamente descentralizado. Estraté-

gicamente, el Estado busca incrementar su legit imidad con reformas

graduales que impulsen el federalismo, mas s i m u l t á n e a m e n t e mantener

la d i recc ión de la educac ión . De nuevo aparece la política de la ambivalen-

cia: l eg i t imación y control . Esta se expresa en el discurso y las aspiracio-

nes del nuevo federalismo (Ornelas, en prensa: 14)

La concurrencia es, en consecuencia, el eje sobre el que gira la federal ización;

no la división de competencias (Ornelas, en prensa: 17). En la concurren-

cia, o mejor a ú n , en las relaciones intergubernamentales, la f ede rac ión en-

c o n t r ó el espacio i d ó n e o para inclui r a los estados en la nueva federa l ización

educativa, sin tener que quedarse fuera —e incluso, dejar abierta la puerta

para la posterior inclus ión de los municipios—, tal como está plasmado en

el a r t í cu lo tercero constitucional. 1 9 Así, en el ANMEB nunca se b u s c ó una

plena a u t o n o m í a para las instancias educativas descentralizadas. No era el

p r o p ó s i t o desmantelar el control central y corporativista sobre la educa-

c ión . Haciendo un balance de la r e d i s t r i b u c i ó n de competencias en la

federa l ización educativa, Pablo La tap í es por d e m á s contundente:

...todas las funciones importantes en el orden normativo y en el evaluativo

[agregar ía t amb ién el orden financiero] quedan asignadas al Poder Fe-

deral, mientras que a los estados corresponden sólo las funciones acce-

sorias o meramente operativas, casi siempre condicionadas y sujetas a la

supervis ión del centro (Latapí , 1996: 370).

De ah í que las facultades concurrentes, donde todas las instancias de gobier-

no tienen cabida por derecho propio — s e g ú n el texto constitucional—, se

antojaran como la fó rmula i d ó n e a (y acaso ún ica ) para resolver la descen-

tral ización, sin perder el mando educativo nacional. U n juego de suma po-

19. "Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria y secundaria..." (artículo
tercero constitucional).
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sitiva, donde todos ganaron, aunque unos más que otros. En palabras de

Alberto Arnaut , la federal ización significó:

N i absoluta a u t o n o m í a de los estados porque no ser ían partes de un

todo, n i competencias absolutamente absorbentes del gobierno federal

porque entonces no t e n d r í a m o s estados, sino dependencias directas de

un gobierno unitario. Por las mismas razones, esa a m b i g ü e d a d refiere

lo que d e b e r í a ser un au tén t i co sistema educativo federal: un sistema

educativo nacional dentro de un r é g i m e n federal de gobierno, en el

cual las facultades, las responsabilidades y la func ión educativa se distri-

buyen entre los distintos niveles de gobierno, mediante un sistema de

facultades exclusivas y concurrentes entre el gobierno federal y los go-

biernos de los estados (Arnaut, 1998: 239).

Por su parte, Justa Ezpeleta afirma que la federac ión entiende a la educa-

ción como el veh ícu lo privilegiado para garantizar la unidad nacional, lo

que explica su férrea rec tor ía sobre ciertos aspectos centrales de la pol í t ica

sectorial. De ah í que, c o n t i n ú a Ezpeleta:

...el objeto de la federal ización en los estados queda constituido por la

i n s t r u m e n t a c i ó n de la propuesta federal y el desarrollo de iniciativas

locales para su enriquecimiento o ampl i ac ión [ya que] dentro de estos

m á r g e n e s es que los estados disponen de libertad para decidir, total o 

parcialmente, s egún sea el caso de que se trate, sobre la o rgan izac ión

administrativa y técnica de la reforma para ponerla en marcha (Ezpeleta,

en Pardo, en prensa: 171).

Estos " m á r g e n e s " de acc ión a los que Ezpeleta se refiere, p o d r í a n ser tan

amplios como los imaginen las autoridades locales, pero con una res t r icción

insorteable: los lincamientos generales que el centro ha trazado, es decir la

normatividad obligatoria.

Más allá de las estrategias particulares de cada estado de la r epúb l i ca

para integrar los subsistemas, hay cuando menos cuatro problemas comu-

nes que se reproducen en la mayor ía de los estados y que obstaculizan la

in tegrac ión . Estos problemas derivan de la h o m o l o g a c i ó n de las condicio-

nes laborales; de los obs táculos para la in tegrac ión de los sistemas adminis-

trativos; de la falta de recursos financieros, y de intereses pol í t icos y sindica-

les que permean al á m b i t o educativo. Cuatro obs tácu los que, en grados
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diferenciados y con manees propios de cada enddad, cruzan sin embargo el

espectro educadvo nacional.

De consolidarse la descent ra l izac ión , afirma María del Carmen Pardo,

h a b r í a mejores condiciones para la innovac ión educativa, lo que en conse-

cuencia r e d u n d a r í a en una mejor ía de la e d u c a c i ó n básica, que es, hay que

insisdr en ello, el p ropós i to ú l t imo de la descen t ra l i zac ión .

De a h í que se pueda afirmar que la federal ización ha sido una dec is ión

que, en buena medida, contribuye y con t r i bu i r á en tanto el proceso se

consolide [la in teg rac ión y fo rmac ión de un ú n i c o sistema educativo en

cada estado de la r e p ú b l i c a ] , a prestar el servicio de mejor manera, lo

que de manera directa se debe traducir en que se conver t i r á en el medio

para incrementar la calidad de la educación básica (Pardo, en prensa: 28).

A decir de Armando Loera Várela, la descent ra l izac ión administrativa pue-

de incluso ser vista como una c o n d i c i ó n necesaria y propicia para la poste-

r ior descen t ra l i zac ión pedagóg ica (véase Loaera y Sandoval, en Pardo, en

prensa). U n o de los aspectos recentralizados por la federa l izac ión fue justa-

mente el de la normatividad, pero h a b r á de ser descentralizada cuando los

temores por la f r agmen tac ión de la educac ión nacional hayan pasado: cuan-

do se crea en las ventajas de un federalismo educativo.

Haber incluido el tema de la educac ión en las agendas locales de gobierno

fue el p r imero y más evidente de los logros de la descen t ra l i zac ión . A partir

de la firma del ANMEB, la e d u c a c i ó n de jó de ser una p r e o c u p a c i ó n casi

exclusiva del gobierno central para convertirse t a m b i é n en una pr ior idad

de los ejecutivos estatales.20 Entre los asuntos de mayor importancia de los

gobernadores de los estados, el de la educac ión ocupa un lugar pr imord ia l .

A este respecto, sin embargo, queda pendiente la inc lus ión del tema educa-

tivo en las agendas municipales de gobierno para completar uno de los

mayores logros posibles de la federal ización: la concurrencia equitativa de

los tres ó r d e n e s de gobierno, como lo indica el ar t ículo tercero constitucional.

20. A decir de Guillermo Reyes Robles, ex secretario de Educación del Gobierno del
Estado de Jalisco (1994-1995), "la cartera de educación pasó a ocupar un espacio
preponderante dentro de los asuntos del gobierno del estado que antes no tenía"
(entrevista realizada en agosto de 1995, en Guadalajara).
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Fue así, por medio de la federal ización, como la e d u c a c i ó n públ ica se

convir t ió , para algunos gobiernos estatales, en au tén t i ca bandera de nego-

ciación pol í t ica frente a la federac ión y al magisterio.

Esta s i tuación aparece de manera clara en los estados gobernados por

partidos de opos ic ión [como Jalisco], pero no sólo en ellos, t a m b i é n en

los que antes no existía un sistema estatal de e d u c a c i ó n . Los gobiernos

estatales empiezan a tener un papel cada vez más relevante...

Y hoy en d ía es tán, por primera vez en la historia reciente, entre los protago-

nistas de la e d u c a c i ó n en México . 2 1

Como protagonistas del cambio educadvo nacional, los estados han re-

cuperado para sí —o mejor dicho, ocupado por vez primera—, el mando

parcial sobre la educac ión . Esta "ocupac ión" del espacio educadvo, cedido

por la federac ión a las autoridades educativas locales como resultado del

proceso de descent ra l izac ión , se antoja como un espacio propicio para la

innovac ión educativa. Sin embargo, de acuerdo con Pardo, este espacio au-

t ó n o m o , ahora bajo el mando de los gobiernos estatales, no se ha traducido

necesariamente en cambios novedosos significativos, o cuando menos

corroborables, pues "esta idea [de la innovac ión como consecuencia de la

descent ra l izac ión] no queda a ú n suficientemente probada con el acerca-

miento anal í t ico realizado".2 2 Esta preocupante conc lus ión a la que Mar ía

del Carmen Pardo arriba, j u n t o con un grupo de investigadores, es válida

t amb ién para el caso de Jalisco, en donde no se e n c o n t r ó evidencia significa-

tiva de haber innovado en la ges t ión educativa local. No es clara a ú n la

cor re lac ión entre descent ra l izac ión e innovac ión , salvo en algunos aspectos

concretos de la polí t ica educativa, como lo ha sido la i n t eg rac ión .

21. La descentralización ha favorecido "en algunos casos, que el tema educativo pase a 
formar parte de la agenda de asuntos de interés para los gobiernos estatales, situación
que, sin duda, representa un aspecto a destacar. Por otra parte, permite la reconfi¬
guración de actores, lo que, por ejemplo, se traduce en, por un lado, la pérdida
progresiva del papel protagónico que ha tenido el órgano central [SEP]" (Pardo, en
prensa: 828).

22. Una de las tesis centrales de la investigación de María del Carmen Pardo se refiere a 
"la idea de que la descentralización de los servicios educativos debía entenderse
como una oportunidad que ofrecía la posibilidad de crear espacios autónomos en
los gobiernos estatales, constituyendo específicamente una motivación para generar
innovaciones que, en distintos plazos, resultaran útiles para la optimización de los
procesos en el sistema, tanto pedagógicos como de gestión" (Pardo, en prensa: 841).
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Entre las oportunidades más tangibles de mejor ía educativa que la des-

cent ra l izac ión ofrece, destaca por su potencialidad la "experiencia educati-

va descentralizada". Las vastas y variadas experiencias locales de ges t ión

educativa que en cada uno de los estados se han vivido desde la firma del

A N M E B , constituyen un acervo e m p í r i c o potencialmente útil. Pensar las ex-

periencias vividas como experiencias útiles, más allá de la experiencia mis-

ma, es experimentar en cabeza ajena. En efecto, la federal ización educativa

ofrece 31 veces más experiencias educativas que la cent ra l izac ión . Esta abun-

dancia de ellas, no tanto a r i tmét ica como casuística —por la riqueza insusti-

tuible de cada caso en lo particular—, p o d r í a aportar datos sobre proyectos

educativos a part ir de experiencias exitosas y no exitosas, previamente pro-

badas en alguna otra entidad del país . Aprovechar este c ú m u l o de experien-

cias educativas, hac i éndo la s públ icas en todo el sentido de la palabra, po-

dr í a ser en sí misma una experiencia educativa para todos. T a m b i é n p o d r í a

ser una experiencia descentralizadora, al acercar la in fo rmac ión a las auto-

ridades educativas locales para su intercambio y aprovechamiento. 2 3

A d e m á s de las experiencias educativas a ú n no recuperadas, la federali-

zación Ofrece reductos para la creatividad educativa en el á m b i t o local. Es-

trechas rendijas que, sin embargo, pueden convertirse en m á r g e n e s relativa-

mente amplios para la innovac ión educativa, a pesar de que hasta ahora no

han sido aprovechados. Así, las autoridades educativas locales p o d r í a n ver

en la federa l ización, como lo seña la María del Carmen Pardo, "la gran opor-

tunidad de poner enjuego la creatividad de los estados" (Pardo, en prensa:

864). Sumada, esta creatividad p o d r í a ser el detonador de un proceso que

dinamice el sistema educativo nacional en su conjunto. Por medio del reco-

nocimiento de las experiencias exitosas por parte del ó r g a n o central (propi-

ciando así su i n s t r u m e n t a c i ó n en otros estados) o por el contrario, si se

23. Al respecto habría que señalar que de existir una "agenda educativa nacional", entre
los principales puntos destacaría por su utilidad y relativa facilidad para su ejecución,
el de la creación de un banco de datos o un centro de documentación sobre expe-
riencias exitosas en gestión educativa. Un banco o acervo de este Upo, con informa-
ción estratégica, sistematizada, documentada y accesible por red (mediante un sitio
virtual y con la posibilidad de contactar al responsable de la experiencia por la vía del
correo electrónico), podría resultar muy interesante y útil para las autoridades edu-
cativas de todos los órdenes de gobierno. De tal suerte que, en la medida de lo
posible, se pueda experimentar en cabeza ajena, por ejemplo, rediseñando o cance-
lando políticas educativas fracasadas al momento de su instrumentación en otros
estados del país.
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tratara de una experiencia no exitosa, interviniendo para corregir y evitar

su repe t i c ión , se p o d r í a generar a un mismo tiempo una competencia y 

colaborac ión interestatal en materia educativa, es decir relaciones interguber-

namentales horizontales.

De lo que se t ratar ía , en resumen, ser ía aprovechar la diversidad y ri-

queza de experiencias que la descent ra l izac ión trae consigo para mejorar el

d e s e m p e ñ o de la gest ión educativa. Por medio de una c o o r d i n a c i ó n y una

gest ión intergubernamentales más eficaces, que involucren tanto a los tres

ó r d e n e s de gobierno como a la sociedad en su conjunto, se logrará una

educac ión en la que se les asegure a los n iños mexicanos no sólo un lugar en

la escuela sino que t e r m i n a r á n sus estudios habiendo aprendido en serio.

Una meta como ésta, acordada por todos los actores de la e d u c a c i ó n , con-

vert ir ía la pol í t ica educativa en una pol í t ica educativa de Estado. El centralis-

mo, como lo asegura Pablo Latapí , "está más en la mente de los administra-

dores y maestros que en las disposiciones legales; es más un problema de

inercia cultural, de conformismo o de sumis ión al control pol í t ico que de las

normas que realmente existen" (Latapí , 1995c: 154). El centralismo educati-

vo t a m b i é n ha sido un centralismo cultural , que existe en el imaginario

colectivo de las autoridades.

De camino a la escuela:
el largo y difícil tránsito hacia
una educación genuinamente descentralizada

La descent ra l izac ión educativa apenas bajó un esca lón. Del orden federal

d e s c e n d i ó al estatal. U n pr imer escalón clave para consolidar la descentrali-

zación, que, sin embargo, h a b r á de seguir descendiendo hasta llegar cuan-

do menos al nivel municipal de gobierno, o mejor a ú n , hasta el nivel escolar

de gobierno, cuando se supere "la d i fe renc iac ión artificial entre los aspectos

administrativos y los aspectos propiamente pedagóg icos" (Pardo, en prensa:

829) . 2 4 De manera que si se compara a México con otros países donde los

distritos escolares o incluso las propias escuelas gozan de a u t o n o m í a esco-

lar, resulta que el sistema educativo mexicano apenas ha dado un pr imer

paso hacia una verdadera descent ra l izac ión . De los cuatro o cinco niveles

24. En cuanto a las experiencias escolares de gestión véase el estudio de caso de Guanajuato
realizado por María Cecilia Fierro Evans y Guillermo Tapia García, "Descentraliza-
ción educativa e innovación. Una mirada desde Guanajuato".
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posibles de ges t ión educativa que se pueden identificar, apenas se ha reco-

r r ido una cuarta parte del trayecto, aunque, ciertamente, la más urgente.

A los ayuntamientos se les reconocen exp l í c i t amen te las atribuciones de

editar libros y materiales didáct icos , prestar servicios bibliotecarios, promo-

ver la invest igación educativa e impulsar la e n s e ñ a n z a t ecno lóg ica y la inves-

tigación científica y tecnológica. No son las únicas atribuciones con que cuen-

tan los municipios: pueden realizar, de forma concurrente, muchas otras

actividades, de ca rác te r preponderantemente operativo, para las cuales no

estaban facultados con anter ior idad. 2 5 Es decir que por primera vez se invita

a los municipios a incorporarse de lleno a la tarea educadora como una

instancia m á s para la p res tac ión de los servicios educativos. La autoridad

gubernamental, dicho sea de paso, más cercana a la sociedad. Sin embargo,

la precariedad institucional de la inmensa mayor ía de los municipios del

país invalida de fado estas atribuciones concedidas en la ley. La lista de "ta-

reas municipales en e d u c a c i ó n " parecieran más bien cartas de buena inten-

ción que au tén t i ca s atribuciones posibles de ser ejercidas por los ayunta-

mientos.

No obstante, para ciertos municipios urbanos, como los ayuntamientos

de las ciudades medias y los metropolitanos del país —donde se concentra,

por cierto, la mayor parte de la demanda educativa nacional— estas atribu-

ciones suponen la posibilidad de participar en la tarea educativa del Estado.

De esta forma, los ayuntamientos del país se ocupan cada vez más de la

e d u c a c i ó n , destinando mayores recursos y personal. No es e x t r a ñ o encon-

trar que en un n ú m e r o considerable de ayuntamientos exista, a d e m á s de

una r e g i d u r í a de e d u c a c i ó n , áreas administrativas en e d u c a c i ó n . 2 6 Tal es el

caso del ayuntamiento de Guadalajara, que c r e ó la C o o r d i n a c i ó n de Fo-

25. Además, "el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos podrán cele-
brar convenios para coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir de
mejor manera las responsabilidades a su cargo", es decir les abre a los ayuntamientos
la posibilidad de insertarse de manera casi íntegra en la tarea educativa (Ley General
de Educación, artículo 15).

26. En el caso de Guadalajara y los tres municipios de su zona metropolitana, Tonalá,
Zapopan y Tlaquepaque, todos cuentan no sólo con regidurías y comisiones de edu-
cación como parte de sus estructuras de gobierno sino también con direcciones
ejecutivas, independientes de los consejos de participación social en la educación,
previstos por la legislación.
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m e n t ó Educativo, con el p ropós i to de captar mayores recursos privados para

la cons t rucc ión y el mantenimiento de las escuelas.27 La posibilidad de coor-

d i n a c i ó n intergubernamental que ofrece la legislación educadva vigente,

involucra cada vez más a los municipios en la e d u c a c i ó n .

A pesar de que la actual par t ic ipac ión de los gobiernos municipales en

educac ión es, como se sabe, fundamentalmente operativa y, hasta cierto punto,

marginal, el hecho de que los ayuntamientos es tén , por ejemplo, dando

mantenimiento a escuelas es ya un buen comienzo. 2 8 La descen t ra l i zac ión

educativa h a b r á de continuar, y el siguiente destinatario son los ayuntamien-

tos. De ah í la conveniencia de que, en la medida de sus capacidades, se

involucre cuanto antes a los municipios en el quehacer educativo. Lo cierto

es que la federal ización educativa logró dar un p e q u e ñ o gran paso: traspa-

sar la e d u c a c i ó n de la federac ión a los estados. Todavía queda mucho por

recorrer. Quedan por involucrar al quehacer educativo no sólo a los muni -

cipios sino a la sociedad en su conjunto; a organizaciones sociales, privadas,

no gubernamentales, casi gubernamentales, e tcé te ra . La au t én t i ca descen-

tral ización educativa a ú n está de camino a la escuela. Sólo cuando se haya

realizado plenamente, habremos aprendido a educar en el federalismo.

27. La Coordinación de Fomento Educativo del Ayuntamiento de Guadalajara fue crea-
da el 22 de marzo de 1999 con el objetivo de captar recursos adicionales, fundamen-
talmente de los empresarios del estado, ya que con los recursos asignados a la educa-
ción provenientes del ramo 33 no alcanza para completar las metas de construcción
y mantenimiento escolar establecidas (entrevista con Eduardo Rosales Castellanos,
regidor de educación por el PAN, en el Ayuntamiento de Guadalajara, realizada en
marzo de 1999).

28. Pablo Latapí, a propósito de las omisiones de la legislación, hace un señalamiento de
gran trascendencia para los municipios en el sentido de que se les pueden "transferir
funciones de seguimiento operativo y de administración [que no se encuentran de-
terminadas aún en la ley] que sean compatibles con sus capacidades, en las que
además la participación de las localidades del municipio puede ser muy relevante"
(Latapí, 1995c: 379).
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La perspectiva de las relaciones intergubernamentales
para el estudio de la descentralización educativa
es uno de los principales aportes de Educar en el federalismo. 

David Gómez Álvarez hace una revisión analítica
de ta literatura y de algunos conceptos básicos
de las teorías y políticas sobre la descentralización
educativa en México, que en 1992 el gobierno federal
puso en marcha.

Además repasa los antecedentes históricos
y hace hincapié en los obstáculos que se han presentado
en cada intento por descentralizar la educación:
las trabas del sindicalismo magisterial,
el reparto inequitativo de las atribuciones
y la escasa participación social. Después de este examen,
ofrece una investigación empírica para conocer
las implicaciones de la federalización educativa en Jalisco.

Sin duda, el lector encontrará los aprendizajes
y desaprendizajes de la descentralización educativa
en México y se incorporará a este debate.

David Gómez Álvarez (Guadalajara, 1972) estudió
la licenciatura en administración pública en El Colegio de México
y la maestría en políticas públicas en la Escuela de Economía
y Ciencia Política de Londres. Actualmente estudia el doctorado
en la Universidad de Nueva York.
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